
Identificador : 2504081 Fecha : 03/02/2026

1 / 86

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias Sociales 37009374

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Antropología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Antropología por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL DEL BARRIO ALISTE Decano. Facultad de Ciencias Sociales

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294502

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 21 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Antropología por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología, antropología y
geografía social y cultural

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37009374 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

C
SV

: 9
58

72
18

92
72

70
99

97
03

83
19

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958721892727099970383195


Identificador : 2504081 Fecha : 03/02/2026

3 / 86

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 42.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 0.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG 1 - Desarrollar la plena capacidad de aprendizaje autónomo, desde una perspectiva holística, de fuerte base teórica y, al mismo
tiempo, con una perspectiva finalista en pos de la aplicabilidad

CG2 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, multiculturales y/o
internacionales, para la compresión, análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG3 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (interdisciplinares, multiculturales y/o internacionales)

CG4 - Conocer y aplicar los distintos métodos de investigación, principalmente en el ámbito de las Humanidades y las Ciencias
Sociales, para analizar la diversidad humana en todas sus dimensiones

CG5 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG6 - Ser capaz de identificar los parámetros y factores de la diversidad cultural para poder interactuar con plena capacidad,
empatía y sentido crítico, con cualquier grupo o población humanos, particularmente en contextos de conflicto

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer las principales teorías y enfoques en relación a la visión antropológica (holística) del Hombre y al concepto de
Cultura

CE2 - Identificar los distintos procesos y sistemas de adaptación cultural de la grupalidad humana a su entorno físico.

CE3 - Describir y definir la diversidad cultural en todas sus esferas (biológica, histórica, política, económica, social, etc) desde una
perspectiva holística y comparativa.

CE4 - Categorizar y diferenciar el conocimiento de las sociedades humanas desde la materialidad física y desde la perspectiva de
los procesos y construcciones culturales de las mismas.

CE5 - Reconocer los procesos históricos en la transformación de las sociedades del pasado y del presente

CE6 - Utilizar distintos métodos y técnicas (cuantitativas y cualitativas) de investigación social, especialmente las técnicas de
trabajo de campo (descripciones etnográficas, observación participante, entrevistas orales, etc.) que caracterizan a la Antropología

CE7 - Analizar críticamente la realidad bajo la aludida perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Antropología y otras disciplinas científicas y de su práctica profesional y científica

CE8 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación antropológica y/o de intervención aplicada

CE9 - Describir y comprender la desigualdad (social, de género, por discapacidad u origen étnico, etc) y los conflictos que genera,
especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE10 - Reconocer los sectores y ámbitos públicos y privados de trabajo aplicado de la Antropología

CE11 - Reconocer y describir culturalmente las nuevas formas de sociabilidad física y virtual en un mundo globalizado.
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CE12 - Comprender, analizar y exponer cómo afectan los procesos de cambio en la sociedad contemporánea, en una escala local y
global, desde una perspectiva de cultura

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.- Requisitos de acceso y criterios de admisión

La legislación vigente establece una distinción entre acceso y admisión; mientras el acceso está establecido por ley, los criterios de admisión pueden
ser establecidos a criterio de la Universidad, es decir, atendiendo a la legislación se pueden fijar requisitos específicos entre los que pueden figurar re-
quisitos de formación previa específica en algunas disciplinas.

Vías y requisitos de acceso al título

Las vías de acceso al Grado se definen de acuerdo con los requisitos que establece la normativa legal vigente: el Real Decreto 412/2014, de 6 de ju-
nio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, con-
cretamente en su art. 3.

El texto del artículo 3 de este RD reza: ¿Podrán acceder a los estudios oficiales de Grado en las Universidades españolas quienes reúnan alguno de
los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.¿

Asimismo, también habrá que tener en cuenta el art. 1, apartado 6 del RDL 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del
calendario de implantación de LO 8/2013, de 9 de diciembre, para mejora de la calidad educativa. Dicho precepto establece:

El acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de la siguiente forma:

a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1) Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2) Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la edu-
cación, la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de
asignaturas troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redon-
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deada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.

La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.

La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva.

Las administraciones educativas, en colaboración con las Universidades, que asumirán las mismas funciones y responsabilidades que tenían en re-
lación con las Pruebas de Acceso a la Universidad, organizarán la realización material de la prueba señalada en el párrafo anterior para el acceso a
la Universidad. No obstante, cada administración educativa podrá delimitar el alcance de la colaboración de sus universidades en la realización de la
prueba. Dicha evaluación tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas.

b) Podrán acceder a la Universidad los alumnos que estén en posesión de las siguientes titulaciones extranjeras:

1) Los alumnos titulados en Bachillerato Europeo o en Bachillerato Internacional.

2) Los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito
acuerdos internacionales.

A partir del curso 2014/15 la admisión de estos alumnos en las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de conformidad con el vigente
artículo 38 y la disposición adicional trigésima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, así como su normativa de desarrollo.

c) Los alumnos en posesión de las titulaciones de Técnico Superior y Técnico Deportivo Superior, o que estén en posesión de un título, diploma o es-
tudio equivalente al título de Bachiller, obtenido o realizado en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los
que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, que accedan en el curso es-
colar 2014/15 y en cursos posteriores deberán cumplir los requisitos indicados en la disposición adicional trigésima sexta de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo.

La información destinada a estudiantes de nuevo ingreso, es decir, para aquellas personas que deseen acceder por primera vez a la USAL a cursar
estudios de Grado, está disponible en la página web de la Universidad de Salamanca, donde se establecen las diferentes vías de acceso como prue-
bas para estudiantes mayores, acceso por FP, acceso para estudiantes extranjeros o acceso por prueba de bachillerato.

Admisión

Los criterios de admisión son los generales que establece la Universidad de Salamanca, de acuerdo con las directrices que marca la Junta de Castilla
y León para todas las Universidades de la CC.AA.

En este sentido la Junta de Castilla y León para el curso 2016-2017 (última normativa en vigor) ha previsto que ¿Los estudiantes podrán presentar sus
solicitudes de admisión para cualquiera de las titulaciones y centros de las Universidades de su elección, con independencia de dónde obtuvieron sus
requisitos de acceso.

Las plazas que para cada título y Centro oferten las Universidades serán repartidas entre un cupo general y los cupos de reserva que se indican a con-
tinuación.

Ninguna Universidad Pública podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan solicitudes para ellas, formalizadas dentro del plazo
establecido.

Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un cupo podrán hacer uso de dicha posibilidad.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de valoración establecidos a tal efecto.¿

En este sentido, la nota de admisión figura como criterio más general para poder optar a esas plazas solicitadas

Además, para todos los estudiantes será requisito de admisión indispensable demostrar su conocimiento de lengua inglesa con un nivel B1 o superior
según fija el Marco Europeo Común de Referencia (MECR). Este, el B1, es el nivel que se exige en nuestro entorno para estudios similares o incluso
superiores, como en la Universidad de León o la Universidad Católica de Ávila donde el B1 es requisito para cursar cualquiera de sus másteres. En
la Universidad de Granada como en la de Sevilla, donde se imparten sendos grados de referencia en Antropología Social y Cultural, el nivel que se
tiene que acreditar para acceder a cualquier grado es el B1, según acuerdo del Consejo Andaluz de Universidades. Por su lado, en Cataluña, donde
se había apostado por exigir en nivel B2 para acceder a los estudios de grado, se aprobó en 2018 una moratoria al respecto. Vistos esos preceden-
tes, se considera suficiente la acreditación del nivel B1.

En el caso de los alumnos cuya lengua materna no sea el español, este nivel lingüístico también se deberá acreditar en relación a la lengua españo-
la. Para demostrar dicho nivel lingüístico, en cada caso, el alumno deberá estar en posesión de un certificado oficial de dominio de la lengua y/o haber
cursado sus estudios de Bachillerato en lengua inglesa, pudiéndose acreditar a través de cualquiera de las equivalencias CertACLES, que son las que
tiene como referencia el Servicio Central de Idiomas de la Universidad de Salamanca.

Asimismo, en cuanto a la matrícula, como proceso de consolidación de esa admisión la misma normativa específica de la CC.AA. señala que: ¿Si un
estudiante admitido en una de las titulaciones no efectuase su matrícula en el plazo establecido, perderá su derecho a matricularse en dicha titulación
y en las posteriores. El estudiante permanecerá en lista de espera en las opciones anteriores, optando así a la admisión en los estudios que solicitó
con preferencia a la titulación para la que ha sido admitido, siempre que la existencia de vacantes permita una nueva selección.

Si un estudiante ya matriculado en una titulación resulta admitido y formaliza matrícula en una opción preferente, perderá su derecho sobre la titulación
previamente matriculada. El estudiante deberá gestionar la anulación de la anterior matrícula en el Centro correspondiente¿.

En estos casos, al igual que en los requisitos de acceso ni el Grado ni la Facultad de Ciencias Sociales tienen competencia para influir, en la medida
en la que no se han fijado unos requisitos específicos de acceso y admisión al Grado, más allá de la normativa estatal y autonómica existentes para la
materia, y a la que ya se ha hecho referencia.
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.- Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la USAL cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

1º.- El Servicio de Promoción, Información y Orientación (SPIO) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las
cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora
en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

2º.- El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en los ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayo-
res, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

3º.- La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención
profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en la vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello,
identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la
docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a
los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizadas del estudiante, en
los casos en los que procede.

4º.- El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y fa-
cilitar su inserción profesional. Para ello, realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares, gestión
de ofertas de empleo, formación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas.

5º.- A los estudiantes de nuevo ingreso, al matricularse, se les crea su Identidad Digital en la USAL y reciben, en la cuenta de correo alternativa que
hayan proporcionado, un correo electrónico con sus credenciales USAL, que le permitirá acceder a Studium, donde también tendrá información cons-
tante y detallada. Se les ofrecerá información sobre el acceso a la plataforma de la USAL.

6º.- También se dará Información sobre las bases de datos y revistas electrónicas suscritas por la Universidad de Salamanca y se indicará a los es-
tudiantes que para poder utilizarlas deben configurar el acceso remoto de su ordenador a la Universidad de Salamanca, siguiendo las instrucciones
que se especifican en el Servicio de Bibliotecas. También se les indicará que pueden encontrar información más detallada en la página web de la Bi-
blioteca Francisco de Vitoria de la Universidad de Salamanca así como a su perfil dentro de las redes sociales.

7º.- Asimismo, la Facultad de Ciencias Sociales cuenta con un proyecto denominado ¿tutoría entre compañeros¿ por el cual alumnos de los cursos su-
periores se convierten en compañeros continuos de los alumnos de 1º que así lo deseen y durante el primer curso les asesoran en todas las cuestio-
nes que necesiten, para asesorarle particularmente tanto en la organización de su curriculum (créditos a matricular, elección coherente de optativas,
etc.) como en las incidencias que puedan surgir en sus estudios (situaciones personales, dificultades sobrevenidas, etc.)

8º.- Igualmente, la figura del Coordinador del Grado es el referente para los alumnos en este primer curso, al igual que la Delegación de Alumnos de la
Facultad de Ciencias Sociales que realiza reuniones con ellos. De forma más específica, la Coordinación del Grado tendrá la responsabilidad de orien-
tar a los alumnos en la elección de las asignaturas optativas, en atención a los intereses de aquellos, siendo asistido para lo que atañe a las Prácticas
Externas Profesionales a la Coordinación de Prácticas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4.- Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 60 (en el caso de aplicar el 25% a un Grado de 240 ECTS)

Se procederá al reconocimiento de los Estudios de Formación Profesional de Grado Superior previo informe favora-
ble de la Comisión Mixta de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y las Universidades públicas y
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privadas de Castilla y León. Esta comisión es la que determina la relación y correspondencia entre Ciclos Formativos
de Grado Superior y los Grados de la USAL, tal y como puede comprobarse en sus actas.

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS)

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento:

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Grado, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello, se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS)

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento:

Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios)
que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Grado, siempre que, junto a la solicitud de
reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educación superior que certifique la superación de
los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser
coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente Grado. La Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiarán cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta
de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la
misma.

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el
27/1/2011 y modificada en Consejo de Gobierno de 26 de septiembre de 2016 y de 20 de diciembre de 2018, puede
consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL.

[A continuación, se expone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las
enseñanzas de grado. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No
procede¿ en el capítulo III cuyos artículos afectan exclusivamente a las enseñanzas de máster universitario].

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar
sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa.

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
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La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones.

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

a. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.

b. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

c. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se re-
fiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001).

d. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

e. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

f. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o trans-
versal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo. 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

Artículo 5. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos de Grado, así como los cur-
sados en títulos de anteriores ordenaciones universitarias, estudios de Máster y Doctorado, en su caso. Este recono-
cimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogidos en las memorias
de los planes de estudios verificados.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado.

6.1. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a la misma rama de conocimiento se reconocerán
todos los créditos superados en materias de formación básica vinculadas a dicha rama de conocimiento.

Cuando se haya superado la totalidad de los créditos de formación básica del título de origen, se garantizará el re-
conocimiento de, al menos, el 15% del total de los créditos del título correspondientes a materias de formación bási-
ca de dicha rama en el título de destino. Si el número de créditos superados es inferior, se podrá reconocer, en cual-
quiera de las materias, un número equivalente al que aporta.

6.2. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a diferentes ramas de conocimiento serán objeto de
reconocimiento todos los créditos superados en materias de formación básica de la rama de conocimiento a la que
se encuentre adscrito el título de destino.

6.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

Artículo 7. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de grado.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.
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8.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico de 6 ECTS, como máximo, sobre el total del plan de estudios por la participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

8.3. El número de créditos reconocidos por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titu-
lación, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

8.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

El reconocimiento se llevará a cabo en los términos y con los criterios establecidos en el Real Decreto 1681/2011,
sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, en el marco del convenio específico que la
Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máster

[No procede incluirlo aquí, véase para ello el texto completo de la normativa].

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o in-
ternacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterio-
ridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asigna-
turas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad
de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.
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16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, re-
solverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estu-
dios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de reconocimien-
to y transferencia de créditos.
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a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.

22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad
del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las
resoluciones de reconocimiento de créditos.

e.) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y
llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualiza-
das tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más
frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en
su caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el re-
conocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estu-
diante, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

· Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

· Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

· Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

· Adaptación de estudios de anteriores normativas.

· Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de movilidad, ¿SI-
CUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

· Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de la Comi-
sión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad de Castilla y
León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos desestimatorios (art. 8.2.b.)
del Reglamento para la aplicación en la Universidad de Salamanca de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre Régimen
jurídico del Sector Público.
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26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

· Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y número de
créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el caso de la experiencia
laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo trabajado y la dedicación hora-
ria.

· Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación académica.

· Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación en términos académicos.

· Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos.

27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.

Capítulo VII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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4.5.- Curso de Adaptación al Grado para titulados de la anterior ordenación

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios

Exposición y presentación de trabajos

Tutorías

Actividades de seguimiento on-line

Elaboración de informes y/o trabajos

Realización de exámenes

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas: de aula, aula de informática, etc.

Clases teóricas: clase magistral, seminarios, etc.

Consulta de fuentes de información, manuales, bibliografía, etc.

Elaboración de dossieres temáticos

Elaboración del trabajo final

Estudio personal

Evaluaciones

Examen

Lectura de textos obligatorios

Prácticas de campo

Preparación de seminarios, debates y trabajos

Realización de tareas personales

Realización de trabajos en grupo

Trabajo en la plataforma virtual

Tutorías en grupo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y/participación en el aula

Elaboración de trabajos académicos

Resolución de casos/situaciones prácticas

Exposición oral y discusión de contenidos

Memoria de actividades

Pruebas de evaluación

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS SOCIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

Mixta Artes y Humanidades Historia
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Mixta Artes y Humanidades Geografía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

4 6 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA ANTROPOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCTION TO ECONOMICS / INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GEOGRAFÍA HUMANA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCTION OF POLITICAL SCIENCE / INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA POLÍTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TEORÍAS ANTROPOLÓGICAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GEOGRAFÍA DEL MUNDO ACTUAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

RESULTADOS GENERALES

Los estudiantes deben ser capaces de reunir e interpretar perspectivas teóricas y analíticas diversas a través de un discurso coherente, reconocer y
describir las diferencias existentes entre las distintas Ciencias Sociales siendo capaces de reconocer entre ellas la Antropología y relacionarla con el
resto de disciplinas

El estudiante adquirirá capacidad de trabajo autónomo y la capacidad de describir y relacionar conceptos en las pruebas de evaluación.

INTRODUCCIÓN A LA ANTROPOLOGÍA

Describir y expresar el significado y la relevancia de la Antropología como disciplina en forma de expresión oral y escrita.

Reconocer los elementos, procesos, valores y escenarios sociales de los grupos humanos en términos de diversidad cultural bajo una premisa holísti-
ca.

Conocer y manejar enfoques y técnicas específicamente antropológicas como la etnografía.

Comprender, reconocer y saber detallar las fases en el diseño y desarrollo de proyectos de investigación e intervención de base antropológica en cual-
quier contexto y, particularmente, en el mundo actual.

INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA

Saber aplicar el tratamiento (metodológico-científico) que hace la sociología de un elenco de problemas sociales.

Diferenciar la perspectiva sociológica de otras posibles (psicología, economía, historia, etc.)

Ser capaces de argumentar el estudio de problemas sociales.

HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO

Poseer conocimientos sobre las principales transformaciones sociales y políticas, y de los acontecimientos más relevantes de la contemporaneidad en
el escenario mundial y en el específicamente relacionado con la Historia de España.

Ser capaces de analizar con base teórica y actitud crítica los enfoques políticos y sociales de la realidad actual desde la perspectiva que ofrece el co-
nocimiento histórico.

Poseer los conocimientos básicos de la historia contemporánea, contextualizando los distintos procesos y cambios históricos, así como clarificando el
alcance de los factores estructurales y coyunturales, las fuerzas impersonales y colectivas, las ideologías y el liderazgo político.

INTRODUCTION TO ECONOMICS

Conocer y utilizar los instrumentos de análisis propios de la Economía

Saber describir la situación actual de la economía mundial y de la economía española en el marco de su pertenencia a la Unión Europea a través del
análisis de datos estadísticos (especialmente referentes a las variables macroeconómicas) y el conocimiento de los documentos más importantes rela-
tivos a acuerdos económicos internacionales, a la política económica y al proceso de integración europea.

Saber realizar análisis de la situación y de los problemas actuales de la economía española y mundial subrayando la dimensión social de los mismos.

GEOGRAFÍA HUMANA

Reconocer el espacio humanizado como objeto de estudio de la Geografía Humana: el espacio como sistema, resultado de la interacción de los dife-
rentes subsistemas que lo integran (población, actividades productivas, tipos de asentamiento...).

Comprender y describir la importancia de la intervención de los seres humanos en la configuración y caracterización del espacio humanizado.

Reconocer de espacio por parte de las sociedades humanas.

Combinar la escala espacial y temporal a la que se desarrollan los procesos analizados en la Geografía Humana.

Interpretar y sintetizar información y datos estadísticos a través de las principales fuentes, manejando correctamente los principales indicadores esta-
dísticos y expresando sus resultados de forma gráfica y/o cartográfica.

INTRODUCTION OF POLITICAL SCIENCE
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Utilizar el conjunto de herramientas analíticas, conceptuales y metodológicas para describir, analizar, explicar y comparar la realidad política, con un
acercamiento riguroso y crítico y con capacidad de identificar eventos, instituciones y actores relevantes.

Presentar los principales recursos y evidencia empírica disponible para el estudio de la realidad política: datos existentes de encuestas, índices cons-
truidos por diferentes instituciones, revistas y otros recursos documentales y bibliográficos.

TEORÍAS ANTROPOLÓGICAS

Reconocer y sintetizar las principales teorías y corrientes que han vertebrado la antropología dentro de su contexto histórico y científico desde el co-
mienzo de la disciplina como ciencia hasta el momento actual.

Mostrar, de una forma crítica, cómo ha evolucionado el pensamiento sobre los seres humanos y su diversidad cultural a lo largo del tiempo.

Reconocer los autores clásicos y contemporáneos directamente a través de sus textos reflexivos y sus etnografías descriptivas.

GEOGRAFÍA DEL MUNDO ACTUAL

Comprender las crecientes interdependencias del Mundo actual y su relevancia para entender el funcionamiento del mismo.

Incorporar la escala mundial al análisis de la realidad socioeconómica.

Reconocer los contrastes, diferencias y desigualdades que caracterizan el Mundo actual.

Interrelacionar fenómenos y procesos a diferentes escalas y analizar y sintetizar mapas, gráficos y textos relacionados con la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

INTRODUCCIÓN A LA ANTROPOLOGÍA

Tema 1.- Objeto, historia y ramas de la Antropología. Tema 2.- La especificidad humana: unidad psicobiológica y diversidad cultural. Tema 3.- Teorías
de la Cultura: definiciones y alcance. Tema 4.- Métodos y técnicas: pluralidad y especificidad. Tema 5.- Las cautelas éticas en la práctica antropológi-
ca. Tema 6.- Nuevos enfoques y campos de aplicación de la Antropología. Tema 7.- Ecología, adaptación cultural y procesos sociales. Tema 8.- Ma-
nifestaciones socioculturales del hecho económico. Tema 9.- La grupalidad humana: relaciones, estructuras y desigualdad. Tema 10.- El lugar de la
política: organización y dialéctica en torno al poder. Tema 11.- Cognición, lenguaje y comunicación social. Tema 12.- Sistemas de símbolos, valores y
creencias.

INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA

Tema 1. Introducción: Qué es sociología. Tema 2. La investigación sociológica. Tema 3. Repertorio clásico. Tema 4. La construcción social del indivi-
duo. Tema 5. Los grupos sociales. Tema 6. Socialización e interacción social. Tema 7. Desviación. Tema 8. Familia. Tema 9. Educación. Tema 10. De-
sigualdades. Tema 11. Estratificación y clases sociales. Tema 12. Pobreza. Tema 13. Etnicidad y razas. Tema 14. Género. Tema 15. Cambio social.
Tema 16. Mecanismos de cambio social. Tema 17. Desarrollo y globalización

HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO

Bloque I. La era de las revoluciones (1776/1789-1848). Bloque II: nación, industria e imperio (1848-1914). Bloque III: la guerra europea y su proyección
mundial (1914-1945). Bloque IV: De la postguerra al final del comunismo soviético. Bloque V: Un nuevo orden mundial. De los años 90 a la Gran Rece-
sión y sus consecuencias.

INTRODUCTION TO ECONOMICS

Bloque I. Introducción a la economía como ciencia social y su relación con otras ciencias sociales. Bloque II. Intervención del sector público en la eco-
nomía. Bloque III. Medición de la actividad económica. Bloque IV. Los sectores monetario y financiero de la economía. Bloque V. La internacionaliza-
ción de las relaciones económicas comerciales y financieras.

GEOGRAFÍA HUMANA

Bloque I. Estudio de los grupos humanos, sus características demográficas y sociales y su diversidad espacial. Bloque II. Estudio de los principales ti-
pos de espacios humanizados. Bloque III. Estudio de organización y distribución espacial de las actividades económicas. Bloque IV. Estudio de los ins-
trumentos de organización colectiva de la convivencia social en el territorio.

INTRODUCTION OF POLITICAL SCIENCE / INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA POLÍTICA

Bloque I: Política, Estado y regímenes políticos. Tema 1: ¿Qué es la política? ¿Qué es el poder? ¿Qué es ciencia política? Tema 2: El Estado: evolu-
ción y elementos constitutivos. Tema 3: Tipos de regímenes políticos. Regímenes autoritarios e híbridos. Democracias. Tema 4: Los procesos de cam-
bio de régimen político. Reformas y Revoluciones. Transiciones Políticas. Oleadas de Democratización.
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Bloque II: Las reglas del juego. Tema 5: Gobiernos y Parlamentos. Parlamentarismo, Presidencialismo y Semi-presidencialismo. Funciones del Ejecu-
tivo y del Legislativo. Tema 6: La organización territorial del poder. Estados Unitarios y compuestos. Tema 7: Sistemas electorales y elecciones. Las
elecciones: concepto y funciones. Elementos básicos de un sistema electoral.

Bloque III: Los actores. Tema 8: Representación y participación Política. Teorías de la representación. Participación política convencional y no conven-
cional. Tema 9: Partidos y sistemas de partidos. Tipos de partidos políticos. Tipos de Sistemas de Partidos. Clivajes clásicos y post-materialistas. Frag-
mentación y polarización. Tema 10: Acción Colectiva: movimientos sociales, grupos de interés y medios de comunicación.

Bloque IV: El contexto. Tema 11: Las ideologías políticas occidentales. Liberalismo, Socialismo, Marxismo, Anarquismo, Nacionalismo, Fascismo, Neo-
liberalismo, Feminismo y Multiculturalismo. Ideologías políticas no occidentales. Tema 12: Cultura política y socialización política. Capital Social. Com-
portamiento Político y Electoral.

TEORÍAS ANTROPOLÓGICAS

Tema 1. La génesis de la antropología como ciencia. Tema 2. La antropología evolucionista. Métodos, representantes, resultados. Tema 3. Comien-
zos de la antropología americana. Boas, Kroeber, Lowie. Tema 4. El difusionismo y el concepto a área cultural. Tema 5. El funcionalismo, Malinowski
y Radcliffe- Brown. Tema 6. La antropología francesa: de Durkheim a Leví-Strauss. Tema 7. La ecología cultural: Steward y White. Tema 8. El materia-
lismo cultural. Tema 9. La escuela de cultura y personalidad: Benedict y Mead. Tema 10. La etnosemántica y la antropología cognitiva. Tema 11. La
antropología interpretativa y hermenéutica. Tema 12. Nuevas tendencias en las teorías antropológicas

GEOGRAFÍA DEL MUNDO ACTUAL

Tema 1. Introducción: Los conceptos de región, país subdesarrollado y país emergente. Criterios de regionalización del mundo. Tema 2. Rusia y la
constelación de países de la Comunidad de Estados Independientes (CEI). Tema 3. China: el gigante emergente. Tema 4. Asia meridional: emergen-
cia y subdesarrollo. Tema 5. El mundo árabe-islámico de Asia suroccidental y norte de África. Tema 6. África subsahariana: el gran territorio excluido.
Tema 7: Latinoamérica: el istmo centroamericano, el Caribe y el Cono Sur.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Desarrollar la plena capacidad de aprendizaje autónomo, desde una perspectiva holística, de fuerte base teórica y, al mismo
tiempo, con una perspectiva finalista en pos de la aplicabilidad

CG3 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (interdisciplinares, multiculturales y/o internacionales)

CG4 - Conocer y aplicar los distintos métodos de investigación, principalmente en el ámbito de las Humanidades y las Ciencias
Sociales, para analizar la diversidad humana en todas sus dimensiones

CG5 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG6 - Ser capaz de identificar los parámetros y factores de la diversidad cultural para poder interactuar con plena capacidad,
empatía y sentido crítico, con cualquier grupo o población humanos, particularmente en contextos de conflicto

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Identificar los distintos procesos y sistemas de adaptación cultural de la grupalidad humana a su entorno físico.

CE3 - Describir y definir la diversidad cultural en todas sus esferas (biológica, histórica, política, económica, social, etc) desde una
perspectiva holística y comparativa.

CE5 - Reconocer los procesos históricos en la transformación de las sociedades del pasado y del presente
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CE7 - Analizar críticamente la realidad bajo la aludida perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Antropología y otras disciplinas científicas y de su práctica profesional y científica

CE10 - Reconocer los sectores y ámbitos públicos y privados de trabajo aplicado de la Antropología

CE11 - Reconocer y describir culturalmente las nuevas formas de sociabilidad física y virtual en un mundo globalizado.

CE12 - Comprender, analizar y exponer cómo afectan los procesos de cambio en la sociedad contemporánea, en una escala local y
global, desde una perspectiva de cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 389 61.7

Clases prácticas 197 29.4

Seminarios 53 37.7

Exposición y presentación de trabajos 55 63.6

Tutorías 30 50

Actividades de seguimiento on-line 96 0

Elaboración de informes y/o trabajos 219 6.4

Realización de exámenes 111 24.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y/participación en el aula 5.0 10.0

Elaboración de trabajos académicos 5.0 20.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 5.0 20.0

Exposición oral y discusión de contenidos 5.0 20.0

Memoria de actividades 5.0 20.0

Pruebas de evaluación 30.0 70.0

NIVEL 2: MÉTODOS Y TÉCNICAS EN ANTROPOLOGÍA Y CC.SS.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

8 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

16 4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN ANTROPOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MÉTODOS Y TÉCNICAS CUALITATIVAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LAS TÉCNICAS CUANTITATIVAS
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LABORATORY OF AUDIOVISUAL TOOLS FOR ANTHROPOLOGY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ARQUEOLOGÍA: MÉTODOS Y TÉCNICAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROFESSIONAL ETHICS: PRINCIPLES AND PRACTICE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LABORATORIO DE ANÁLISIS Y ESCRITURA ETNOGRÁFICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ETNOGRAFÍA DE LAS COMUNIDADES VIRTUALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ANÁLISIS DE DATOS MULTIMEDIA Y REDES SOCIALES EN ESTUDIOS DE ANTROPOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

RESULTADOS GENERALES
Conocer y saber utilizar las herramientas, recursos y nociones básicas en métodos y técnicas cualitativos y cuantitativos de la Antropología y otras
ciencias afines pudiendo abordar desde el trabajo de campo etnográfico, al análisis de datos cuantitativos, técnicas audiovisuales y métodos arqueoló-
gicos.
Mostrar una firme conciencia de la necesidad de diseñar todos los proyectos en orden a las necesarias cautelas éticas.

MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN ANTROPOLOGÍA
Reconocer los métodos y técnicas en Antropología, aludiendo tanto a la disposición y amplitud metodológica y los métodos específicos que ha perfec-
cionado, particularmente el etnográfico.

MÉTODOS Y TÉCNICAS CUALITATIVAS
Conocer los principios metodológicos que sustenta la metodología cualitativa y saber utilizar las principales técnicas.
Poseer los conocimientos generales de los fundamentos de la metodología
Aplicar y adaptar diversas técnicas cualitativas
Realizar un diseño de investigación cualitativa
Distinguir situaciones en las que es más apropiado la utilización de métodos cualitativos
Diseñar pequeñas investigaciones e interpretar investigaciones cualitativas obtenidas en revistas científicas.

INTRODUCCIÓN A LAS TÉCNICAS CUANTITATIVAS
Resolver problemas estadísticos, con datos procedentes de proyectos de investigación en el área.
Diseñar en equipo proyectos de investigación en Antropología y otras Ciencias Sociales en los que se requieran de métodos mixtos para su resolución.
Valorar resultados basados en artículos de investigación social donde se apliquen técnicas de análisis estadístico, bajo criterios de rigor científico.

LABORATORY OF AUDIOVISUAL TOOLS FOR ANTHROPOLOGY
Poseer conocimientos teóricos sobre las corrientes fílmicas en Antropología Visual.
Reflexionar de forma crítica sobre el uso de las herramientas audiovisuales y sus posibles innovaciones en el trabajo antropológico.
Habilidad y manejo de las tecnologías audiovisuales aplicadas a la práctica y la investigación antropológicas, en todos los procesos de recogida, análi-
sis y presentación de datos.
Usar las herramientas audiovisuales en la investigación teórica y práctica.

ARQUEOLOGÍA: MÉTODOS Y TÉCNICAS
Reconocer las técnicas arqueológicas de campo y de la metodología usada en el estudio de los datos arqueológicos, tanto en su aspecto técnico co-
mo teórico.
Utilizar de las técnicas de prospección arqueológica, metodología de la excavación, sistemas de datación del registro y estudio de los materiales en el
laboratorio de arqueología.

PROFESSIONAL ETHICS: PRINCIPLES AND PRACTICE
Reconocer las diferencias y especificidad de la Ética profesional en tanto ética aplicada.
Distinguir la evolución y el impacto de las éticas profesionales sobre el desarrollo de las sociedades democráticas.
Identificar las propuestas de la Ética profesional para la actividad profesional de antropólogos/as.
Debatir y aplicar resultados de la Ética profesional aplicada a la investigación en Antropología.
Evaluar la pertinencia de las aportaciones de la ética profesional para profesionales de la Antropología.

ETNOGRAFÍA DE LAS COMUNIDADES VIRTUALES
Describir de forma detallada cómo se utilizan los entornos virtuales y de qué modos se incorporan estas redes sociales a la vida cotidiana de las perso-
nas.
Poseer recursos metodológicos para llevar a cabo etnografías en estos nuevos entornos sociales dominados por la tecnología, por la modificación de
las formas representativas de la identidad, y por el anonimato.

ANÁLISIS DE DATOS MULTIMEDIA Y REDES SOCIALES EN ESTUDIOS DE ANTROPOLOGÍA
Conocer el funcionamiento y utilidad del software (NVivo) para el análisis de datos multimedia como herramienta para la sistematización y el análisis
de datos desde la visión antropológica: - datos, nodos, codificación e informe.
Utilizar el software NVivo para realizar las tareas de transcripción, análisis e interpretación de la información obtenida de textos, entrevistas, imágenes
de carácter multimedia, redes sociales, etc., propia de la investigación en antropología.
Analizar desde la visión antropológica el contenido de los mensajes de las redes sociales más importantes: Twitter, Facebook, Instagram, Snapchat,
etc.
Mostrar capacidad de trabajo autónomo, la gestión de procesos de comunicación, compromiso ético y visión crítica de los contenidos en los entornos
virtuales desde la investigación antropológica social y cultural.

LABORATORIO DE ANÁLISIS Y ESCRITURA ETNOGRÁFICA
Conocer los distintos métodos aplicados al trabajo de campo antropológico.
Distinguir entre los distintos tipos de fuentes antropológicas.
Diseñar los parámetros básicos de una investigación e campo, particularmente la toma de datos y tipos de registro.
Analizar los datos obtenidos mediante la abstracción teórica, la comparación cultural y la categorización conceptual.
Reflexionar y aplicar las necesarias cautelas éticas en el desarrollo de una investigación antropológica.
Mostrar la capacidad de análisis y expresión desde una perspectiva crítica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN ANTROPOLOGÍA
Tema 1. Pluralismo y especificidad metodológicos de la Antropología. Tema 2. Introducción al método etnográfico: fundamentos y desafíos de la ob-
servación participante. Tema 3. El método genealógico. Tema 4. El método biográfico. Tema 5. Técnicas: verbales, informales, estandarizadas, mues-
treos, el cuaderno y el diario de campo, técnicas audiovisuales. Tema 6. Análisis cualitativo y cuantitativo. Tema 7. Interpretación y explicación. Tema
8. Investigación, acción y teoría social.

MÉTODOS Y TÉCNICAS CUALITATIVAS
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Bloque I. Contenidos teóricos: 1. La perspectiva cualitativa del análisis de la realidad social. Hechos y significados. 2. Las perspectivas cualitativa y
cuantitativa. Ventajas y aportes diferenciales de cada una. Triangulación metodológica.
Bloque II. Contenidos Operativos: 1. Diseño de investigación. 2. Técnicas aplicadas de investigación cualitativa: métodos de observación, entrevistas
(historias de vida, entrevistas semi-estructuradas). 3. El análisis cualitativo.

INTRODUCCIÓN A LAS TÉCNICAS CUANTITATIVAS
Tema 1.- Metodología de Investigación en Ciencias Sociales: los métodos cuantitativo, cualitativo y mixto. Tema 2.- Datación: muestreo y representati-
vidad. Tema 3.- Análisis de datos en investigación social. Tema 4.- Difusión y publicación de resultados: el artículo de investigación. Tema 5.- Impacto
científico e impacto social.

LABORATORY OF AUDIOVISUAL TOOLS FOR ANTHROPOLOGY
Tema 1. Antropología visual: corrientes y propuestas teóricas. Tema 2. La Antropología audiovisual en España y en otros entornos socio-culturales.
Tema 3. Herramientas audiovisuales: fotografía, grabación sonora o audiovisual, cine antropológico. Tema 4. Cuadernos de campo audiovisuales. Te-
ma 5. Construcción del discurso antropológico a partir de las herramientas audiovisuales. Tema 6. Representación audiovisual de las realidades socia-
les y culturales.

ARQUEOLOGÍA: MÉTODOS Y TÉCNICAS
Tema 1. La prospección arqueológica (terrestre, aérea y geofísica). Tema 2. La excavación arqueológica y el registro estratificado, técnicas de data-
ción absoluta (14C, Uranio-Torio, dendrocronología, paleomagnetismo, termoluminiscencia¿). Tema 3. La arqueobotánica (antracología y palinología),
arqueozoología, antropología física (análisis del esqueleto, patologías, estudio de isótopos), arqueometría. Tema 4. Sistemas de registro gráfico y soft-
ware.

PROFESSIONAL ETHICS: PRINCIPLES AND PRACTICE
Tema 1. La profesión como institución social. Tema 2. Historia de las actividades profesionales en Antropología desde una perspectiva ética. Tema
3. Crisis epistemológica y reformulación ética. Tena 4. Reflexión crítica. Tema 5. Criterios de autorregulación. Tema 6. Diseño de reglas morales de
la profesión. Tema 7. El modelo biomédico consentimiento informado. Tema 8. Adaptaciones (y dificultades) del modelo biomédico en Antropología y
otras Ciencias Sociales. Tema 9. Profesionales y destinatarios de la investigación antropológica.

ETNOGRAFÍA DE LAS COMUNIDADES VIRTUALES
Tema 1. Introducción a las comunidades virtuales. Tema 2. Internet como cultura y artefacto cultural. Tema 3. Los objetos virtuales de la etnografía.
Los principios de la etnografía virtual.
La producción de una etnografía virtual. Tema 4. Tiempo, espacio y tecnología: concepto de flujo cultural. Tema 5. Autenticidad e identidad en entor-
nos virtuales. Tema 6. Performatividad y complejidad de la identidad en internet.

ANÁLISIS DE DATOS MULTIMEDIA Y REDES SOCIALES EN ESTUDIOS DE ANTROPOLOGÍA
Búsqueda de datos en los entornos virtuales.
Crear un proyecto de investigación.
Importar y clasificar datos.
Transcripción de audio y vídeo.
Análisis de imágenes; análisis de redes sociales y webs.
Categorización y clasificación de nodos; elaboración de mapa mental, conceptual y de proyectos.
Codificación; resultados.
Realización de informe de los datos obtenidos en los entornos virtuales, con especial incidencia en las redes sociales.

LABORATORIO DE ANÁLISIS Y ESCRITURA ETNOGRÁFICA
Antropología: pluralismo y especificidad metodológicos.
El método etnográfico: fundamentos y desafíos de la observación participante.
Técnicas: verbales, informales, estandarizadas, muestreos, el cuaderno y el diario de campo, técnicas audiovisuales. Interpretación y explicación.
Escritura y reflexividad etnográfica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Desarrollar la plena capacidad de aprendizaje autónomo, desde una perspectiva holística, de fuerte base teórica y, al mismo
tiempo, con una perspectiva finalista en pos de la aplicabilidad

CG2 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, multiculturales y/o
internacionales, para la compresión, análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG3 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (interdisciplinares, multiculturales y/o internacionales)

CG4 - Conocer y aplicar los distintos métodos de investigación, principalmente en el ámbito de las Humanidades y las Ciencias
Sociales, para analizar la diversidad humana en todas sus dimensiones

CG5 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG6 - Ser capaz de identificar los parámetros y factores de la diversidad cultural para poder interactuar con plena capacidad,
empatía y sentido crítico, con cualquier grupo o población humanos, particularmente en contextos de conflicto

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Utilizar distintos métodos y técnicas (cuantitativas y cualitativas) de investigación social, especialmente las técnicas de
trabajo de campo (descripciones etnográficas, observación participante, entrevistas orales, etc.) que caracterizan a la Antropología

CE7 - Analizar críticamente la realidad bajo la aludida perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Antropología y otras disciplinas científicas y de su práctica profesional y científica

CE8 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación antropológica y/o de intervención aplicada

CE10 - Reconocer los sectores y ámbitos públicos y privados de trabajo aplicado de la Antropología

CE11 - Reconocer y describir culturalmente las nuevas formas de sociabilidad física y virtual en un mundo globalizado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 341 60.1

Clases prácticas 236 35.6

Seminarios 63 66.7

Exposición y presentación de trabajos 84 19

Tutorías 64 12.5

Actividades de seguimiento on-line 102 0

Elaboración de informes y/o trabajos 272 4.4

Realización de exámenes 88 27.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y/participación en el aula 5.0 10.0

Elaboración de trabajos académicos 10.0 20.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 5.0 15.0

Exposición oral y discusión de contenidos 5.0 15.0

Memoria de actividades 5.0 15.0

Pruebas de evaluación 40.0 70.0

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA, ENTORNOS Y PROCESOS CULTURALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

Mixta Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

14 18 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EVOLUCIÓN HUMANA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BASES BIOLÓGICAS DEL COMPORTAMIENTO HUMANO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 9
58

72
18

92
72

70
99

97
03

83
19

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958721892727099970383195


Identificador : 2504081 Fecha : 03/02/2026

32 / 86

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BASES PSICOSOCIALES DE LA ANTROPOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ECOLOGÍA CULTURAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA MÉDICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA PSICOLÓGICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ETNOBOTÁNICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: SENSORY PERCEPTION AND CULTURAL STUDIES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

RESULTADOS GENERALES
Enfocar la diversidad humana desde la unidad psicobiológica de la especie, abordando aspectos como la hominización, la diversidad genética, la
adaptabilidad y la presión medioambiental, la epidemiología cultural, la plasticidad biológica, la corporalidad y la mente, y el comportamiento cultural.

EVOLUCIÓN HUMANA
Reconocer los principios evolutivos básicos que afectan a la especie humana
Describir las características morfológicas básicas del Orden Primate, así como los grupos de primates actuales
Integrar las adaptaciones de los homínidos en el proceso evolutivo de la especie humana
Analizar la historia del linaje humano basada en el registro fósil y en las principales aportaciones de la genética molecular
Ser capaz de tomar medidas antropométricas y analizar el esqueleto humano pudiendo determinar a partir del mismo los caracteres básicos de un in-
dividuo.

BASES BIOLÓGICAS DEL COMPORTAMIENTO HUMANO
Reconocer y describir los fundamentos biológicos de la conducta humana, y de qué forma nos adaptamos al entorno.
Relacionar el factor evolutivo y de las peculiaridades de cada individuo, el aspecto fundamental es el análisis de la interacción de nuestro organismo
con el ambiente ecológico y social, tanto en términos biológicos como culturales (filogenética, genética y epigenética).

BASES PSICOSOCIALES DE LA ANTROPOLOGÍA
Reconocer los principios fundamentales en relación a la percepción, la identidad y las creencias sociales que modulan las actitudes y las conductas
humanas.
Identificar las características del comportamiento colectivo (conformidad, persuasión, influencia) y de las relaciones sociales básicas organizadas en
torno a las nociones de agresión, atracción y comportamiento prosocial.

ANTROPOLOGÍA ECONÓMICA Y ECOLÓGICA
Reconocer los principales problemas, orientaciones teóricas, conceptos, tensiones sociales y debates que se han generado y se generan en los ámbi-
tos ecológicos y sociales de la producción, la distribución y el consumo desde un punto de vista cultural.
Identificar el funcionamiento de las distintas instituciones sociales, políticas, de parentesco y religiosas que intervienen en los procesos ecológicos de
producción, en la conformación de la riqueza, en los modos de intercambio y en las distintas formas de poder para que pueda generar investigación en
estos ámbitos e incluso pueda llevar a cabo intervenciones socioculturales desde su sector profesional.

ECOLOGÍA CULTURAL
Reconocer los principales problemas, orientaciones teóricas, conceptos, tensiones sociales y debates que se han generado y se generan en los ámbi-
tos ecológicos y sociales de la producción, la distribución, el consumo y la sostenibilidad medioambiental desde un punto de vista cultural.

ANTROPOLOGÍA MÉDICA
Adquirir los conocimientos teóricos de la antropología en la definición y resolución de problemas en la práctica profesional del antropólogo en contex-
tos de diversidad cultural.
Identificar y describir la importancia de la cultura y cómo ésta determina las creencias de salud y de enfermedad.
Apreciar los diferentes modelos de atención sociosanitaria y el impacto que pueden tener sobre la práctica profesional del antropólogo.
Reconocer la contribución de la antropología al diseño, desarrollo y evaluación de proyectos de investigación e intervención sociocultural vinculados a
la labor del antropólogo.

ANTROPOLOGÍA PSICOLÓGICA
Reconocer las formas en la mayoría de nuestros comportamientos están culturalmente determinados.
Apreciar cómo la cultura moldea la personalidad de los miembros de la misma, de forma que nuestros comportamientos se adecúan a lo que en cada
momento se toma como ¿normal¿ o ¿desviado¿.
Diferenciar grupos naturales y no naturales en el estudio de las diferencias individuales.
Valorar mediante unidades de comparación los grupos o patrones modales.
Analizar los fenómenos psicológicos en la medida en que también pueden ser condicionados por factores ecológicos y culturales.

ETNOBOTÁNICA
Identificar y describir el uso tradicional de las plantas y hongos por el hombre desde las antiguas civilizaciones hasta la actualidad.
Reconocer y agrupar los distintos grupos de plantas y hongos según sus usos reconociendo el valor económico, nutricional, industrial y cultural.
Reconocer los conocimientos tradicionales y reconocer la importancia de la conservación de la diversidad cultural.
Preparar y organizar estudios etnobotánicos.

SENSORY PERCEPTION AND CULTURAL STUDIES
Identificar y relacionar la sensorialidad con la antropología y los estudios culturales. Reconocer la diversidad en la adaptación cultural al entorno.
Descripción de las construcciones culturales a partir de la percepción por medio de los distintos sentidos.
Reconocer los aspectos básicos de interacción con culturas, poblaciones o grupos diferentes al propio.
Analizar la diversidad cultural y la diversidad en la percepción sensorial y su implicación en la creación de la identidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

EVOLUCIÓN HUMANA
Contenidos Teóricos: Módulo I. Conceptos básicos en biología evolutiva humana. Módulo II. Primatología. Módulo III. Adaptaciones de los Homínidos.
Módulo IV. Paleoantropología.
Contenidos Prácticos: Diagnosis de los principales caracteres del individuo a través del cráneo y del esqueleto postcraneal. Reconocimiento de restos
prehistóricos.

BASES BIOLÓGICAS DEL COMPORTAMIENTO HUMANO
Tema 1. Genética de la conducta y evolución. Tema 2. Ontogenia y filogenia del sistema nervioso. Tema 3. Sistema nervioso y comunicación neuronal.
Tema 4. Anatomía del sistema nervioso y sistemas sensoriales. Tema 5. Sistema neuroendorino.

BASES PSICOSOCIALES DE LA ANTROPOLOGÍA
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Tema 1. Percepción de sí mismo: Identidad Social y cultural. Tema 2. Percepción de personas: Creencia social y juicios sociales. Tema 3. Percepción
de grupos: Prejuicio y diferenciación de los demás. Actitudes y conducta. Tema 4. Influencia Social: conformidad, persuasión e influencia grupal. Com-
portamiento colectivo y movimientos sociales. Tema 5. Relaciones sociales: agresión, atracción y relaciones personales, altruismo y comportamiento
prosocial.

ANTROPOLOGÍA ECONÓMICA Y ECOLÓGICA
Tema 1. Aproximación cultural a la actividad y práctica económica. Tema 2. Modos sustantivistas y formalistas de entender la economía y la ecología.
Ecología, subsistencia y ecología. Tema 3. La idea de adaptación. Tema 4. Sociedades cazadores recolectores y los modos de producción. Tema 5.
Sociedades de horticultores y pastores. Tema 6. Sociedades campesinas. Tema 7. Modos de intercambio: el don, la reciprocidad, la redistribución. Te-
ma 8. Comercio, mercados y dinero. Tema 9. El sistema de mercado, el capitalismo glocal, y el debate del desarrollo. Tema 10. El sector formal e in-
formal de la economía.

ECOLOGÍA CULTURAL

Tema 1. La adaptación humana al entorno. Tema 2. Métodos y enfoques en Antropología Ecológica. Tema 3. Ecología de poblaciones. Tema 4. Pro-
blemas ambientales a escala global e impactos locales. Tema 5. El ecologismo como movimiento social. Tema 6. Las agendas ambientales y los ODS.

ANTROPOLOGÍA MÉDICA
Tema 1. Introducción: Antropología médica y de la salud. Tema 2. Conceptos fundamentales. Tema 3. Antropología médica aplicada. Tema 4. Adiccio-
nes con y sin sustancia. Tema 5. Salud y violencia. Tema 6. Salud y cambio cultural.

ANTROPOLOGÍA PSICOLÓGICA
Tema 1. Antropología psicológica: conceptos fundamentales. Tema 2. Psicología transcultural. Tema 3. Aculturación y salud mental. Tema 4. Antropo-
logía psicológica aplicada.

ETNOBOTÁNICA
Tema 1. Etnobotánica general. Introducción y generalidades. Tema 2. Metodología del trabajo etnobotánico. Tema 3. Conocimientos tradicionales so-
bre el uso y manejo de los vegetales y hongos. Tema 4. Diversidad y clasificación en relación a la etnobotánica. Tema 5. Especies con interés agríco-
la, industrial, medicinal, cultural. Tema 6. Tradiciones, mitos y leyendas. Tema 7. Etnobotánica aplicada.

SENSORY PERCEPTION AND CULTURAL STUDIES
Tema 1. Antropología y sensorium. Tema 2. Distintas corrientes y propuestas teóricas. Tema 3. Los sentidos humanos, percepción natural, sineste-
sia. Tema 4. Sentido, sensación, emoción. Tema 5. Antropología visual y sonora. Tema 6. Odorología. Tema 7. Gastronomía y comensalidad. Tema 8.
Tacto, el espacio vital. Tema 9. Los otros sentidos y su papel en la creación de los sistemas culturales y de creencias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Desarrollar la plena capacidad de aprendizaje autónomo, desde una perspectiva holística, de fuerte base teórica y, al mismo
tiempo, con una perspectiva finalista en pos de la aplicabilidad

CG3 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (interdisciplinares, multiculturales y/o internacionales)

CG4 - Conocer y aplicar los distintos métodos de investigación, principalmente en el ámbito de las Humanidades y las Ciencias
Sociales, para analizar la diversidad humana en todas sus dimensiones

CG5 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG6 - Ser capaz de identificar los parámetros y factores de la diversidad cultural para poder interactuar con plena capacidad,
empatía y sentido crítico, con cualquier grupo o población humanos, particularmente en contextos de conflicto

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Utilizar distintos métodos y técnicas (cuantitativas y cualitativas) de investigación social, especialmente las técnicas de
trabajo de campo (descripciones etnográficas, observación participante, entrevistas orales, etc.) que caracterizan a la Antropología
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CE7 - Analizar críticamente la realidad bajo la aludida perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Antropología y otras disciplinas científicas y de su práctica profesional y científica

CE8 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación antropológica y/o de intervención aplicada

CE10 - Reconocer los sectores y ámbitos públicos y privados de trabajo aplicado de la Antropología

CE11 - Reconocer y describir culturalmente las nuevas formas de sociabilidad física y virtual en un mundo globalizado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 362 49.2

Clases prácticas 155 48.4

Seminarios 105 33.3

Exposición y presentación de trabajos 57 21.1

Tutorías 29 48.3

Actividades de seguimiento on-line 133 0

Elaboración de informes y/o trabajos 149 14.1

Realización de exámenes 120 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y/participación en el aula 5.0 10.0

Elaboración de trabajos académicos 5.0 15.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 5.0 20.0

Exposición oral y discusión de contenidos 5.0 20.0

Memoria de actividades 5.0 20.0

Pruebas de evaluación 40.0 70.0

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA HISTÓRICA, TEMPORALIDAD Y CAMBIO SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

30 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

14 16

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA HISTÓRICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ARQUEOLOGÍA: INTERPRETACIÓN Y TEORÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ETNOARQUEOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: PATRIMONIO ANTROPOLÓGICO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: HISTORIA DE AMÉRICA PREHISPÁNICA E INDÍGENA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: HISTORIA COMPARADA DE LOS SISTEMAS COLONIALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: HISTORIA CULTURAL DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: SOCIOLOGÍA DE LAS EDADES Y EL CICLO VITAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

RESULTADOS GENERALES
Organizar e interpretar información de fuentes primarias y secundarias relevantes en atención a la temporalidad como elemento transversal de la diver-
sidad cultural en todo momento histórico y lugar.
Identificar los principales retos teóricos y metodológicos relacionados con los procesos históricos, con la noción del tiempo y con el cambio social, in-
cluyendo el tiempo presente.
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Saber apreciar e identificar los procesos afectan al individuo en su contexto social específico.

ANTROPOLOGÍA HISTÓRICA
Identificar las distintas teorías sobre la temporalidad en términos de diversidad cultural.
Saber comparar a las distintas manifestaciones de la evolución social a lo largo del tiempo en distintas culturas humanas.
Aplicar los modelos comprensivos del cambio social en distintos contextos históricos.
Identificar los sesgos propios del etnocentrismo, incluidas la noción de progreso o el cronocentrismo.

ARQUEOLOGÍA: INTERPRETACIÓN Y TEORÍA
Identificar las corrientes teóricas en Arqueología y cuál es su situación actual.
Saber relacionar la teoría arqueológica y antropología.
Aplicar los aspectos teóricos e interpretativos asociados a la Arqueología a casos concretos.
Abordar el proceso arqueológico completo: diseño de la investigación, técnicas de campo y de laboratorio e interpretación de datos.
Identificar las arqueologías temáticas.

ETNOARQUEOLOGÍA
Utilizar de las fases del estudio transcultural y comparativo centrado en la cultura material de las sociedades humanas
Demostrar actitud tolerante y respetuosa con otras formas de vida y pensamiento (multiculturalismo)
Utilización de recursos de búsqueda avanzada de información temática sobre sociedades no modernas
Demostrar una actitud crítica al abordar el estudio de la cultura material en su contexto histórico particular, evitando la analogía directa, los sesgos et-
nocéntricos y reconociendo el impacto de la colonización euroamericana
Utilización de conceptos y elementos teóricos, conceptuales e instrumentales en el trabajo arqueológico con poblaciones vivas.

PATRIMONIO ANTROPOLÓGICO
Aplicar críticamente el concepto de patrimonio a la cultura material e inmaterial.
Saber contextualizar los objetos, prácticas y valores del pasado en su sentido original.
Utilizar el sentido crítico en el análisis de las prácticas culturales contemporáneas, particularmente las políticas culturales públicas.

HISTORIA DE AMÉRICA PREHISPÁNICA E INDÍGENA
Utilizar las connotaciones teóricas sobre las culturas originarias amerindias y su desarrollo durante la colonia, las independencias y el siglo XX en los
trabajos desarrollados.
Mostrar comprensión de las realidades indígenas amerindias en la actualidad.
Identificar las características espacio-temporales americanas.
Reconocer los comportamientos sociales, económicos y políticos de las distintas áreas culturales americanas.
Describir las singularidades de los grupos indígenas amerindios (particularidades etnográficas y antropológicas).
Apreciar el papel de las mujeres indígenas como motores sociales de sus respectivas comunidades.

HISTORIA COMPARADA DE LOS SISTEMAS COLONIALES
Reconocer la evolución y características de los sistemas coloniales en la Edad Moderna (s. XV-XVIII).
Adquirir capacidad crítica para el debate y la comparación de diferentes experiencias coloniales europeas.

HISTORIA CULTURAL DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO
Reconocer de forma racional y crítica las culturas durante el periodo estudiado.
Conocer los principales procesos histórico-culturales, sus causas, desarrollo y consecuencias.
Interpretar correctamente los conceptos y las herramientas intelectuales fundamentales relativos a dichos procesos.
Manejar la presentación de documentos y fuentes históricas.
Reconocer e interpretar la diversidad de teorías y planteamientos historiográficos en relación con la cultura en el mundo contemporáneo.
Adquirir una conciencia crítica de la relación entre los procesos y acontecimientos del pasado y los actuales.
Comunicarse por escrito y oralmente, usando la terminología y las técnicas aceptadas en el relato historiográfico.
Utilizar correctamente instrumentos y fuentes audiovisuales en el conocimiento e interpretación de los cambios culturales en la edad contemporánea.

SOCIOLOGÍA DE LAS EDADES Y EL CICLO VITAL
Apreciar el ciclo de la vida en su fundamento físico pero fundamentalmente cultural.
Identificar sus construcciones y categorías, tales como niñez, adultez o vejez.
Analizar críticamente la interseccionalidad de etnia, raza o género, entre otras, en relación a la edad vital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

ANTROPOLOGÍA HISTÓRICA
Tema 1. Historia y Antropología: intersecciones teóricas. Tema 2. Teorías sobre la temporalidad: del cronocentrismo a la física teórica. Tema 3. Co-
rrientes de la Antropología Histórica: los casos de Centroeuropa, México y España. Tema 4. Campo y métodos de la Antropología Histórica: el enfoque
social de la diversidad cultural. Tema 5. La mirada antropológica sobre las fuentes históricas y sobre la cultura material.

ARQUEOLOGÍA: INTERPRETACIÓN Y TEORÍA
Tema 1. Evolución del concepto de Arqueología y de su desarrollo como disciplina. Tema 2. Relaciones entre Arqueología y Antropología. Corrientes
teóricas actuales. Tema 3. Arqueologías temáticas: Grandes complejos arqueológicos, Arqueología funeraria, Arqueología doméstica, Arqueología de
la producción, Arqueología de género, Arqueología del culto y las religiones, Arqueología del paisaje, Arqueología industrial, etc.

ETNOARQUEOLOGÍA
Tema 1. Etnoarqueología: surgimiento y trayectoria. Tema 2. Principales líneas de trabajo y los métodos de investigación en etnoarqueología. Tema 3.
Trabajo de campo. Tema 4. Aspectos éticos o deontológicos del trabajo de campo. Tema 5. Etnoarqueología comparada. Tema 6. Estudios de caso:
cazadores-recolectores nómadas, comunidades sedentarias tribales, pequeños estados territoriales. Tema 7. Análisis de la cultura material. Tema 8.
Vivienda y comportamiento funerario. Tema 9. Artesanía y tecnología. Tema 10. Modos de subsistencia. Tema 11. Cosmología y simbolismo, mundo
ritual y ceremonial.

PATRIMONIO ANTROPOLÓGICO
Tema 1. Concepto de Patrimonio. Tema 2. Concepto de tradición. Tema 3. Derechos Culturales. Tema 4. Legislación y normativa, y principales institu-
ciones mundiales, nacionales y regionales. Tema 5. Patrimonio material. Tema 6. Patrimonio inmaterial. Tema 7. Introducción a las técnicas de inven-
tariado, documentación y conservación. Tema 8. Puesta en valor: musealización y aplicaciones web.

HISTORIA DE AMÉRICA PREHISPÁNICA E INDÍGENA
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Tema 1. Consideraciones generales. Tema 2. América antes de América. El espacio y el tiempo americano. El hombre amerindio. Atlas de las culturas
indígenas. Tema 3. Las Antillas. De arahuacos y caribes. Tema 4. El sistema mesoamericano. El país de los olmecas. Tema 5. Los mexicas. Origen y
expansión de una sociedad militarista. Tema 6. La cultura maya, un ejemplo de continuidad: del postclásico a la actualidad. Tema 7. El espacio andino.
Características generales del territorio. Los señoríos del desierto. Tema 8 El Tawantinsuyu. Sociedad, economía y estado inca. Tema 9. El impacto de
la conquista y el descenso demográfico en América.

HISTORIA COMPARADA DE LOS SISTEMAS COLONIALES
Tema 1. El origen de la expansión europea: la experiencia ibérica. Tema 2. La expansión portuguesa por África, Asia y América: siglos XV y XVI. Tema
3. El debate sobre la formación de imperios y la globalización en la Edad Moderna. Tema 4. La expansión holandesa en Asia y América. Tema 5. La
expansión inglesa en América y Asia.

HISTORIA CULTURAL DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO
Tema 1.- Modelos político-sociales y culturas en conflicto en la Era de las Revoluciones (1776-1848). Tema 2.- Transformaciones sociales y cambios
culturales y de mentalidad antes de la I Guerra Mundial (1848-1914). Tema 3.- Las culturas de entreguerras. 4.- De la Posguerra a nuestros días: nue-
vas y viejas corrientes en un mundo multicultural.

SOCIOLOGÍA DE LAS EDADES Y EL CICLO VITAL
Tema 1. Introducción a la Sociología de las edades. Tema 2. El ciclo vital. Tema 3. Estratificación social por edades. Tema 4. Principales cambios de-
mográficos que han llevado al envejecimiento de la sociedad. Tema 5. Perfiles de las personas mayores. Tema 6. Cambios en las familias: las transi-
ciones demográficas. Tema 7. La meritocracia y la familia de origen. Tema 8. Situación de los jóvenes españoles y estado de bienestar: Juventud Ne-
cesaria. Tema 9. Impacto de la crisis en la transición a la vida adulta de los jóvenes. Tema 10. Maternidad adolescente: antecedentes y consecuen-
cias. Tema 11. La muerte y el duelo en la sociedad contemporánea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Desarrollar la plena capacidad de aprendizaje autónomo, desde una perspectiva holística, de fuerte base teórica y, al mismo
tiempo, con una perspectiva finalista en pos de la aplicabilidad

CG3 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (interdisciplinares, multiculturales y/o internacionales)

CG4 - Conocer y aplicar los distintos métodos de investigación, principalmente en el ámbito de las Humanidades y las Ciencias
Sociales, para analizar la diversidad humana en todas sus dimensiones

CG5 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer las principales teorías y enfoques en relación a la visión antropológica (holística) del Hombre y al concepto de
Cultura

CE2 - Identificar los distintos procesos y sistemas de adaptación cultural de la grupalidad humana a su entorno físico.

CE3 - Describir y definir la diversidad cultural en todas sus esferas (biológica, histórica, política, económica, social, etc) desde una
perspectiva holística y comparativa.

CE4 - Categorizar y diferenciar el conocimiento de las sociedades humanas desde la materialidad física y desde la perspectiva de
los procesos y construcciones culturales de las mismas.

CE5 - Reconocer los procesos históricos en la transformación de las sociedades del pasado y del presente

CE7 - Analizar críticamente la realidad bajo la aludida perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Antropología y otras disciplinas científicas y de su práctica profesional y científica
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CE12 - Comprender, analizar y exponer cómo afectan los procesos de cambio en la sociedad contemporánea, en una escala local y
global, desde una perspectiva de cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 350 54.3

Clases prácticas 210 40.5

Seminarios 36 33.3

Exposición y presentación de trabajos 41 34.1

Tutorías 28 42.9

Actividades de seguimiento on-line 63 0

Elaboración de informes y/o trabajos 98 7.1

Realización de exámenes 224 8.9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y/participación en el aula 5.0 10.0

Elaboración de trabajos académicos 5.0 15.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 5.0 15.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 25.0

Memoria de actividades 5.0 15.0

Pruebas de evaluación 30.0 70.0

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA LINGÜÍSTICA, LENGUAJES Y SISTEMAS SIMBÓLICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

14 12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4 10

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GENERAL LINGUISTICS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BASES FILOSÓFICAS DE LA ANTROPOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LINGÜÍSTICA ANTROPOLÓGICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: RITUALES, CREENCIAS Y SISTEMAS RELIGIOSOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ETNOMUSICOLOGÍA GENERAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA DE LA IMAGEN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ORIGEN DEL PENSAMIENTO SIMBÓLICO EN LA PREHISTORIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: COGNICIÓN, SIMBOLISMO Y CULTURA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

RESULTADOS GENERALES

Realizar una descripción de cultura e identificarla como sistema cognitivo y simbólico

Identificar y caracterizar la cognición y el lenguaje en una escala individual

Analizar y describir los símbolos y valores en sus manifestaciones sociales, identificando aspectos concretos del ámbito de las creencias, las manifes-
taciones estéticas y la ritualidad en toda su complejidad y variabilidad.

GENERAL LINGUISTICS

Saber relatar el origen del lenguaje humano y de la diversidad lingüística

Dominar el concepto de la estructura lingüística y adquirir destrezas para su análisis

Reconocer los principios de la adquisición del lenguaje y del aprendizaje de lenguas
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Conocer las diferentes perspectivas de la ciencia lingüística y saber aplicarlas en el estudio de diferentes fenómenos del lenguaje.

FILOSOFÍA ANTROPOLÓGICA

BASES FILOSÓFICAS DE LA ANTROPOLOGÍA

Describir diversas teorías clásicas y contemporáneas sobre el ser humano,

Interpretar sistemática y coherentemente las teorías estudiadas

Utilizar como modelo teórico de base las teorías filosóficas para cualquier investigación antropológica parcial.

LINGÜÍSTICA ANTROPOLÓGICA

Aplicar teorías y metodologías de base antropológica en la discusión de diferentes temas de lingüística social, adoptando una postura crítica y reflexi-
va, alejada del etnocentrismo.

Reconocer y describir la interrelación entre lengua, pensamiento e identidad en la explicación de muchos comportamientos sociales y lingüísticos de
diferentes comunidades,

Ser capaces de identificar problemas de carácter lingüístico-cultural en nuestra sociedad y reflexionar sobre sus posibles soluciones.

Demostración y aplicación de la perspectiva holística ante la diversidad lingüístico-cultural del mundo en el análisis de las lenguas en la conformación
de las sociedades humanas.

COGNICIÓN, SIMBOLISMO Y CULTURA

Analizar culturalmente los fenómenos de la comunicación y los distintos lenguajes que maneja el ser humano.

Estudiar los procesos de simbolización desde una perspectiva histórica y transcultural.

Introducir los fundamentos teóricos y metodológicos de la antropología simbólica.

RITUALES, CREENCIAS Y SISTEMAS RELIGIOSOS

SÍMBOLOS, VALORES Y CREENCIAS

Reconocer las principales teorías sobre el ámbito de las creencias desde la crítica a la visión etnocéntrica del concepto de "religión".

Diferenciar las teorías más recientes que plantean el estudio de este ámbito en una perspectiva transcultural, cognitiva y simbólica.

Profundizar en los fenómenos rituales en la dinámica social de la grupalidad humana.

ETNOMUSICOLOGÍA GENERAL

Describir el significado musical, la función social de la música y los procesos de creación musical y su transmisión.

Identificar, analizar y valorar la diversidad sociocultural y las repercusiones del proceso de globalización sobre la realidad musical.

ANTHROPOLOGY OF ART

Realizar análisis críticos de la historia, teoría y discurso actual del arte.

Analizar y describir los conceptos en los que se sustenta el arte.

Saber actualizar el conocimiento del arte a través de sus propios creadores.

Reconocer el lenguaje del arte y las diversas teorías de la imagen.

Describir la evolución del papel del arte a través del tiempo.

Analizar, interpretar y sintetizar las fuentes.

Establecer los aspectos del arte que generan procesos de creación.

Describir los condicionamientos que inciden en la creación artística.

ORIGEN DEL PENSAMIENTO SIMBÓLICO EN LA PREHISTORIA
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Situar y describir el surgimiento de las primeras expresiones materiales simbólicas y artísticas

Identificar y concretar las distintas manifestaciones, su trayectoria y transformaciones diacrónicas, así como las eventuales variantes dentro de una
misma etapa y región mundiales

Realizar evaluaciones críticas sobre los posibles significados que se han propuesto desde la disciplina arqueológica

Ser capaces de identificar los materiales y las técnicas empleadas por los grupos prehistóricos para su ejecución

Mostrar conciencia crítica sobre la fragilidad de este legado y reconocer las posibilidades de conservación preventiva, protección y presentación al pú-
blico según las tendencias actuales

Conocer la existencia de diversas técnicas de documentación y estudio, especialmente empleando las nuevas tecnologías

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

GENERAL LINGUISTICS

Tema 1.- El lenguaje y la lingüística. El origen del lenguaje humano. Tema 2.- Los niveles lingüísticos y su análisis (Fonética-Fonología; Morfología;
Sintaxis y Semántica). Tema 3.- La adquisición del lenguaje y el aprendizaje de lenguas. Tema 4.- La variación y la diversidad lingüísticas.

FILOSOFÍA ANTROPOLÓGICA

BASES FILOSÓFICAS DE LA ANTROPOLOGÍA

Tema 1.- Introducción: El hombre como problema y el surgimiento histórico de la disciplina. Tema 2.- La configuración inicial de la Antropología filosó-
fica. Tema 3.- El estructuralismo y la "muerte del hombre": Lévi-Strauss y Michel Foucault. Tema 4.- Estructuras universales de la conducta humana:
función simbolizadora: lenguaje e inteligencia, y libertad, vida moral y conciencia de la muerte. Tema 5.- Una visión integradora desde la complejidad:
Edgar Morin. Tema 6.- Entre animales y cyborgs: explicaciones biologicistas y posthumanismo. Tema 7.- La antropología filosófica como defensora del
humanismo.

LINGÜÍSTICA ANTROPOLÓGICA

Tema 1.- La Lingüística antropológica: surgimiento y alcance de la disciplina. Tema 2. Bases teóricas de la Antropología lingüística. Tema 3. Los oríge-
nes del lenguaje. Dimensión biológica y social. Tema 4. Comunicación, lenguaje y cultura. Tema 5. Las lenguas del mundo: Diversidad

y riqueza etnolingüísticas. Tema 6. Lengua y pensamiento. Tema 7. Oralidad y escritura. Tema 8. Actitudes y creencias lingüísticas. Tema 9. La ges-
tión lingüística: documentación y revitalización de lenguas. Tema 10. La metodología etnográfica en la investigación antropológica.

COGNICIÓN, SIMBOLISMO Y CULTURA

Tema 1. Principales teorías antropológicas sobre lenguaje, conocimiento y cultura. Tema 2. Formas y procesos de conocimiento e intercambio simbóli-
co. Tema 3. Esquemas y modelos culturales. Tema 4. El cuerpo como significante y significado. Tema 5. Antropología del espacio.

SÍMBOLOS, VALORES Y CREENCIAS

RITUALES, CREENCIAS Y SISTEMAS RELIGIOSOS

Tema 1. Sistemas simbólicos: expresión y comunicación. Tema 2. El arte como manifestación específicamente humana. Tema 3.- Mito y rito. Tema 4.-
Espiritualidad y expresiones religiosas. Tema 5.- Funciones de las religiones: control y cambio social.

ETNOMUSICOLOGÍA GENERAL

Tema 1.- Música y Cultura. Definición y objeto de la Etnomusicología. Tema 2.- Historia de la Etnomusicología. Tema 3.- Análisis del contexto sociocul-
tural de la música. Tema 4.- Objetos de estudio de la Etnomusicología. Tema 5.- Metodologías de investigación.

ANTHROPOLOGY OF ART

Tema 1.- Principios fundamentales de la antropología de la imagen. Tema 2.- Usos sociales de la imagen. Tema 3.- Imagen y poder. Tema 4.- Funcio-
nes de la imagen. Tema 5.- Estrategias ideológicas de la imagen. Tema 6.- Historia de los procesos de producción de la imagen. Tema 7.- Historia del
arte, antropología y teoría de la imagen.

ORIGEN DEL PENSAMIENTO SIMBÓLICO EN LA PREHISTORIA

Tema 1.- Definición terminológica (prehistoria, arte, simbolismo, pensamiento abstracto y simbólico, etc.). Tema 2.- Breve historia disciplinar sobre el
estudio del mundo simbólico con especial referencia a los debates y polémicas actuales. Tema 3.- Métodos de reproducción y análisis de las manifes-
taciones artísticas, con especial referencia a las geotecnologías y la arqueometría. 4.- Panorama de los orígenes del pensamiento simbólico entre los
representantes del género Homo. Tema 5.- Manifestaciones simbólicas y testimonios artísticos en del Homo sapiens en el Paleolítico Superior.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Desarrollar la plena capacidad de aprendizaje autónomo, desde una perspectiva holística, de fuerte base teórica y, al mismo
tiempo, con una perspectiva finalista en pos de la aplicabilidad

CG3 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (interdisciplinares, multiculturales y/o internacionales)

CG4 - Conocer y aplicar los distintos métodos de investigación, principalmente en el ámbito de las Humanidades y las Ciencias
Sociales, para analizar la diversidad humana en todas sus dimensiones

CG5 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer las principales teorías y enfoques en relación a la visión antropológica (holística) del Hombre y al concepto de
Cultura

CE2 - Identificar los distintos procesos y sistemas de adaptación cultural de la grupalidad humana a su entorno físico.

CE3 - Describir y definir la diversidad cultural en todas sus esferas (biológica, histórica, política, económica, social, etc) desde una
perspectiva holística y comparativa.

CE4 - Categorizar y diferenciar el conocimiento de las sociedades humanas desde la materialidad física y desde la perspectiva de
los procesos y construcciones culturales de las mismas.

CE5 - Reconocer los procesos históricos en la transformación de las sociedades del pasado y del presente

CE7 - Analizar críticamente la realidad bajo la aludida perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Antropología y otras disciplinas científicas y de su práctica profesional y científica

CE12 - Comprender, analizar y exponer cómo afectan los procesos de cambio en la sociedad contemporánea, en una escala local y
global, desde una perspectiva de cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 390 59

Clases prácticas 210 42.9

Seminarios 72 33.3

Exposición y presentación de trabajos 80 30

Tutorías 36 50

Actividades de seguimiento on-line 48 0

Elaboración de informes y/o trabajos 108 1.9

Realización de exámenes 156 5.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y/participación en el aula 5.0 10.0

Elaboración de trabajos académicos 10.0 20.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 5.0 10.0

Exposición oral y discusión de contenidos 5.0 10.0

Memoria de actividades 5.0 20.0

Pruebas de evaluación 30.0 70.0

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA CULTURAL, ESCALA Y DIVERSIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

22 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

14 14

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA DEL PARENTESCO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

C
SV

: 9
58

72
18

92
72

70
99

97
03

83
19

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958721892727099970383195


Identificador : 2504081 Fecha : 03/02/2026

53 / 86

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA POLÍTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PEDAGOGÍA ANTROPOLÓGICA EN LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA DE GÉNERO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA DE IBEROAMÉRICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA DE LAS SOCIEDADES COMPLEJAS
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: MINORÍAS ÉTNICAS Y MIGRACIONES INTERNACIONALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: SOCIOLOGÍA RURAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA DEL JAPÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA ECONÓMICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

RESULTADOS GENERALES

Identificar factores de variabilidad humana en el ámbito de la economía, la sociabilidad, la política y las manifestaciones culturales de toda sociedad,
con su perspectiva y técnicas de análisis específicas.

Demostrar en las actividades formativas vocación y espíritu crítico.

Poseer conocimientos sobre herramientas para el cuestionamiento de la realidad en términos de relativismo cultural y de extrañamiento metodológico
a partir de la dinámica etic/emic.

Identificar la diversidad de actitudes, saberes, comportamientos y valores de cada grupo humano, y cómo se confrontan en la actualidad los grandes
desafíos del cambio social global y de sus efectos localmente percibidos, los efectos y consecuencias que dicho cambio está produciendo en socieda-
des complejas y sencillas.

ANTROPOLOGÍA DEL PARENTESCO

Señalar aspectos relativos a la variabilidad y diversidad transcultural de las relaciones sociales basadas en el parentesco desde el comienzo de la dis-
ciplina hasta la realidad familiar y social compleja de nuestros días.

Dominar los términos, las estructuras y los sistemas de parentesco documentados etnográficamente de las distintas sociedades humanas y su clasifi-
cación.

Poseer información teórica y práctica para investigar y comprender la compleja y cambiante realidad social respecto a los nuevos modelos de familia,
formas emergentes de la misma, así como distintos modelos de reproducción, adopción y de maternidad subrogada.

ANTROPOLOGÍA POLÍTICA

Saber caracterizar de forma amplia y profunda las prácticas y representaciones de lo político desde una perspectiva antropológica teniendo en cuenta
su génesis histórica en sociedades simples, sus diversas formas de construcción tanto desde un punto de vista teórico como a través de los avances
metodológicos, y su extensión al mundo contemporáneo.

Demostrar conocimiento sobre las herramientas fundamentales para investigar la diversidad de sistemas políticos, sus modos de resolución de conflic-
tos, la evolución del estado y sus estructuras así como la importancia de la religión en la política.

ANTROPOLOGÍA ECONÓMICA

Identificar el funcionamiento de las distintas instituciones sociales, políticas, de parentesco y religiosas que intervienen en los procesos ecológicos de
producción, en la conformación de la riqueza, en los modos de intercambio y en las distintas formas de poder para que pueda generar investigación en
estos ámbitos e incluso pueda llevar a cabo intervenciones socioculturales desde su sector profesional.
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ANTROPOLOGÍA DE GÉNERO

Describir la noción de género e identificar el recorrido histórico de los debates que su uso ha planteado y plantea a la disciplina.

Identificar los elementos que permiten diferenciar sexo y género, la construcción social y cultural de lo masculino y lo femenino, y sobre las relaciones
entre hombres y mujeres, desde la diferencia, la división, la desigualdad y sus expresiones políticas y simbólicas como la

antropología de la mujer, el feminismo, el machismo, los micromachismos, la masculinidad hegemónica y las nuevas masculinidades.

PEDAGOGÍA ANTROPOLÓGICA EN LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Reconocer y diferenciar las características, ámbitos, principios y valores de la especie humana, la educación y la cultura en la Sociedad de la Informa-
ción

Explicar los conceptos fundamentales asociados a los procesos de adquisición y transmisión cultural y a los contextos y procedimientos básicos de
desarrollo de la especie humana.

ANTROPOLOGÍA DE IBEROAMÉRICA

Enumerar las corrientes teóricas fundamentales en la antropología.

Explicitar la relación entre el hecho histórico de la conquista-colonización de América con el surgimiento de los primeros planteamientos teóricos etno-
gráficos.

Demostrar el manejo metodológico de la disciplina.

Desarrollar temas clásicos fundamentales de la Antropología de Iberoamérica.

Mostrar capacidad de lectura crítico-comparativa de textos fundamentales.

Demostrar capacidad expositiva.

ANTROPOLOGÍA DE LAS SOCIEDADES COMPLEJAS

Demostrar el dominio de herramientas profundas de análisis de las sociedades conformadas a partir de los procesos de industrialización hasta la mo-
dernidad tardía.

Distinguir antropológicamente la división de formas de vida rural y urbana y los procesos complejos de urbanización de la vida social.

Describir y analizar de forma compleja las relaciones entre la globalización y la localización, sus lógicas y las alternativas que sistemáticamente se su-
ceden en el ámbito cultural, así como los fenómenos más significativos de las sociedades contemporáneas.

MINORÍAS ÉTNICAS Y MIGRACIONES INTERNACIONALES

Reconocer y describir los conceptos, conocimientos y elementos de análisis que permitan comprender, contextualizar y analizar de forma crítica el fe-
nómeno de las migraciones internacionales y sociedades multiculturales.

Analizar la realidad de las migraciones internacionales como fenómeno social atendiendo a su universalidad, historicidad y complejidad.

Diferenciar las principales teorías y enfoques explicativos de los procesos migraciones, sus aportaciones y limitaciones, así como los nuevos marcos
conceptuales desarrollados para analizar los procesos de incorporación e integración de las minorías étnicas.

Analizar y contextualizar el fenómeno de migraciones, minorías étnicas y multiculturalidad en la España actual

SOCIOLOGÍA RURAL

Manejar las herramientas teóricas y metodológicas para el análisis y comprensión de los cambios, transformaciones y retos de futuro de la sociedad
rural, fundamentalmente de España, en el contexto de lo que viene denominándose la nueva ruralidad itinerante, ampliada y postindustrial.

Mostrar capacidad en la realización de (a) investigaciones sobre la sociedad rural y (b) proyectos vinculados con el desarrollo rural.

ANTROPOLOGÍA DEL JAPÓN

Subrayar los rasgos antropológicos de Japón y la situación actual del país.

Descripción de las características geográficas, ecológicas y geopolíticas, como la diversidad cultural de Japón desde un enfoque holístico.

Analizar el cambio social y su impacto en la sociedad japonesa, y los problemas globales y retos contemporáneos de Japón

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3 Contenidos

ANTROPOLOGÍA DEL PARENTESCO

Tema 1.- Introducción a la antropología del parentesco. Tema 2. La tradición transcultural en el estudio de la familia. Tema 3. El ámbito doméstico de
la cultura. Tema 4. Red de parientes y sistemas de parentesco. Tema 5. Las estructuras elementales del parentesco. Tema 6. Filiación, descendencia
y grupos de descendencia. Tema 7. Matrimonio y afinidad. Tema 8. Crisis de la universalidad de la antropología del parentesco. Tema 9. La comple-
jidad actual de las familias. Tema 10. Formas actuales de relación y de convivencia familiar: familias emergentes. Tema 11. Nuevas formas de repro-
ducción, reproducción y nuevas tecnologías, nuevas formas de maternidad. Tema 12. Presente y futuro del parentesco.

ANTROPOLOGÍA POLÍTICA

Tema 1. Tipos de sistemas políticos preindustriales. Tema 2. La evolución del estado. Tema 3. La construcción de la legitimidad: legitimidad sagrada,
otras legitimidades. Tema 4. La construcción de la arena política: teoría de la acción y teoría de juegos. Tema 5. El poder de las personas: resistencia
y rebelión política. Tema 6. Género y poder. Tema 7. Políticas de identidad: etnicidad y nacionalismo. Tema 8. De la modernización industrial a la glo-
balización.

ANTROPOLOGÍA ECONÓMICA

Tema 1. Aproximación cultural a la actividad y práctica económica. Tema 2. Modos sustantivistas y formalistas de entender la economía. Tema 3. La
idea de adaptación. Tema 4. Sociedades cazadores recolectores y los modos de producción. Tema 5. Sociedades de horticultores y pastores. Tema 6.
Sociedades campesinas. Tema 7. Modos de intercambio: el don, la reciprocidad, la redistribución. Tema 8. Comercio, mercados y dinero. Tema 9. El
sistema de mercado, el capitalismo glocal, y el debate del desarrollo. Tema 10. El sector formal e informal de la economía desde una perspectiva cultu-
ral.

ANTROPOLOGÍA DE GÉNERO

Tema 1.- Hombres y mujeres. La biología y la orientación sexual. Tema 2. Sexo y género. La construcción sociocultural de la diferencia: lo masculino
y lo femenino. Tema 3. Aportaciones teóricas y etnográficas sobre la antropología del género. Tema 4. Cultura, género y derechos humanos. Tema 5.
División sexual del trabajo: análisis transcultural. Tema 6. La globalización y el trabajo sexual. Tema 7. Relaciones de poder y violencia entre hombres
y mujeres. Tema 8. Construcción sociocultural de la maternidad. Tema 9. Propuestas queer y el aspecto performativo del género. Tema 10. Masculini-
dad, control social y nuevas masculinidades.

PEDAGOGÍA ANTROPOLÓGICA EN LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Bloque 1. Pedagogía Antropológica: concepto, historia, dimensiones y metodologías. Bloque 2. Supuestos antropológicos de la educación. El hom-
bre como ser educable: educabilidad, moralidad, afectividad y pensamiento. Bloque 3. Educación y cultura en la Sociedad de la Información: Cultura y
educación. Contextos actuales de socialización y educación.

ANTROPOLOGÍA DE IBEROAMÉRICA

Tema 1.- Breve historia de las teorías antropológicas en relación a Iberoamérica. Tema 2.- Precedentes del método etnográfico en los cronistas de
Indias. Tema 3.- La metodología en Etnología. Tema 4.- Orígenes del hombre americano y primeras civilizaciones. Tema 5.- Culturas prehispánicas:
evolución tras la conquista. Tema 6.- Estructuras de poder y propiedad en España y en América durante el periodo colonial. Tema 7.- Aspectos simbó-
licos: la fundación de ciudades en América. Tema 8.- Movimientos de resistencia y reindigenización en América Latina.

ANTROPOLOGÍA DE LAS SOCIEDADES COMPLEJAS

Tema 1. Introducción a las formas de vida complejas. Presentación histórica. Tema 2. Cultura y formas de modernidad. Tema 3. El espacio urbano.
Tema 4. Las migraciones y el capitalismo tardío. Tema 5. Miedo, violencia y terrorismo en las sociedades complejas. Tema 6. Ocupación y habitabili-
dad. Formas de conformar el espacio urbano. Tema 7. Contaminación y antropología del riesgo. Tema 8. La movilidad en las grandes urbes: del super-
sónico a la bicicleta. Tema 9. La publicidad, el consumo y el gusto como elementos culturales.

MINORÍAS ÉTNICAS Y MIGRACIONES INTERNACIONALES

Tema 1. Migraciones como fenómeno social. Tema 2. Principales procesos migratorios: perspectiva histórica y global. Tema 3. Determinantes y facto-
res en la migración: enfoques y líneas explicativas. Tema 4. Tendencias migratorias en las últimas décadas en España. Tema 5. Inmigración y merca-
do laboral. Tema 6. Crisis económica y procesos migratorios. Tema 7. Regulación de los flujos e incorporación de los inmigrantes. Tema 8. Los efectos
de la inmigración en las sociedades emisoras y receptoras. Tema 9. La integración social de los inmigrantes y de grupos étnicos. Tema 10. Prejuicios,
racismo, xenofobia y discriminación. Tema 11. Grupos étnicos, etnias, razas y minorías ¿ aproximación a principales conceptos. Tema 12. La migra-
ción forzada. Refugio y asilo en España y Europa actual.

SOCIOLOGÍA RURAL

Tema 1. La institucionalización de la sociología rural en España. Tema 2. Problemas teóricos acerca de la sociedad rural. Tema 3. Agricultura y mer-
cado de trabajo en las zonas rurales. Tema 4. Los nuevos escenarios de la ruralidad. Tema 5. Los debates sobre el desarrollo rural. Tema 6. El desa-
rrollo rural en perspectiva histórica. Tema 7. El futuro del mundo rural desde la Unión Europea. Tema 8. Balance y perspectivas de los programas de
desarrollo rural.

ANTROPOLOGÍA DEL JAPÓN
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Tema 1.- Introducción a la Antropología de Japón. Tema 2.- Orígenes históricos de Japón. Tema 3.- Estructura y organización social en Japón. Tema
4.- Ecología y demografía de Japón. Tema 5.- Sexo y género en la cultura japonesa. Tema 6.- Psicología y personalidad de los japoneses. Tema 7.-
Las artes en Japón. Tema 8.- Alimentación y Cultura en Japón. Tema 9.- Sistema de salud japonés. Tema 10.- Problemas sociales actuales en Japón.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Desarrollar la plena capacidad de aprendizaje autónomo, desde una perspectiva holística, de fuerte base teórica y, al mismo
tiempo, con una perspectiva finalista en pos de la aplicabilidad

CG2 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, multiculturales y/o
internacionales, para la compresión, análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG3 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (interdisciplinares, multiculturales y/o internacionales)

CG4 - Conocer y aplicar los distintos métodos de investigación, principalmente en el ámbito de las Humanidades y las Ciencias
Sociales, para analizar la diversidad humana en todas sus dimensiones

CG5 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG6 - Ser capaz de identificar los parámetros y factores de la diversidad cultural para poder interactuar con plena capacidad,
empatía y sentido crítico, con cualquier grupo o población humanos, particularmente en contextos de conflicto

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer las principales teorías y enfoques en relación a la visión antropológica (holística) del Hombre y al concepto de
Cultura

CE2 - Identificar los distintos procesos y sistemas de adaptación cultural de la grupalidad humana a su entorno físico.

CE3 - Describir y definir la diversidad cultural en todas sus esferas (biológica, histórica, política, económica, social, etc) desde una
perspectiva holística y comparativa.

CE4 - Categorizar y diferenciar el conocimiento de las sociedades humanas desde la materialidad física y desde la perspectiva de
los procesos y construcciones culturales de las mismas.

CE5 - Reconocer los procesos históricos en la transformación de las sociedades del pasado y del presente

CE6 - Utilizar distintos métodos y técnicas (cuantitativas y cualitativas) de investigación social, especialmente las técnicas de
trabajo de campo (descripciones etnográficas, observación participante, entrevistas orales, etc.) que caracterizan a la Antropología

CE7 - Analizar críticamente la realidad bajo la aludida perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Antropología y otras disciplinas científicas y de su práctica profesional y científica

CE8 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación antropológica y/o de intervención aplicada

CE9 - Describir y comprender la desigualdad (social, de género, por discapacidad u origen étnico, etc) y los conflictos que genera,
especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE12 - Comprender, analizar y exponer cómo afectan los procesos de cambio en la sociedad contemporánea, en una escala local y
global, desde una perspectiva de cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 390 51.3

Clases prácticas 140 35.7

Seminarios 70 48.6

Exposición y presentación de trabajos 72 66.7

Tutorías 34 58.8

Actividades de seguimiento on-line 58 17.2

Elaboración de informes y/o trabajos 206 4.9

Realización de exámenes 180 22.2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y/participación en el aula 5.0 10.0

Elaboración de trabajos académicos 10.0 35.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 5.0 20.0

Exposición oral y discusión de contenidos 5.0 20.0

Memoria de actividades 5.0 15.0

Pruebas de evaluación 40.0 70.0

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA APLICADA E INTERVENCIÓN SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

30 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

10 26

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA APLICADA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA Y POLÍTICAS PÚBLICAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICAS EXTERNAS PROFESIONALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA DEL DESARROLLO Y LA COOPERACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA DE LAS ORGANIZACIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA DE GRUPOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TRANSLATION AND INTERCULTURAL MEDIATION

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: DISABILITY MANAGEMENT

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: IGUALDAD Y VIOLENCIA DE GÉNERO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ODIO Y DISCRIMINACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

RESULTADOS GENERALES

Dominar la perspectiva y herramientas de la Antropología en ámbitos aplicados, de investigación, profesionales o de intervención social.

Manejar adecuadamente las categorías conceptuales de esta materia.

Distinguir la relación interdisciplinar entre la Antropología Cultural y otras Ciencias Sociales en términos de aplicabilidad.

Aplicar los conocimientos adquiridos al análisis de casos concretos.

ANTROPOLOGÍA APLICADA

Describir el concepto de antropología, de cultura, de aculturación, de exclusión social y diferentes realidades sociales.

Explicar las diferentes formas culturales y de vida de los distintos grupos sociales en los que el antropólogo tendrá que intervenir

Delimitar y definir el ejercicio de la antropología desde un punto de vista práctico y aplicado.

Demostrar los conocimientos metodológicos propios de la Antropología de cara a la intervención social con diferentes colectivos.
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Trabajar desde los planteamientos teóricos de la Antropología Aplicada en la importancia de ésta en los procesos de cambio cultural.

Dominar la investigación antropológica, de carácter cualitativo.

ANTROPOLOGÍA Y POLÍTICAS PÚBLICAS

Poseer herramientas de compresión y de análisis crítico de la realidad.

Utilizar distintas herramientas para analizar críticamente las políticas públicas a cualquier escala y sus efectos tantos sociales como culturales.

Analizar antropológicamente los ámbitos de acción social, desde lo privado a lo público que tienen una repercusión fundamental en el desarrollo y apli-
cación de las políticas públicas.

ANTROPOLOGÍA DEL DESARROLLO Y LA COOPERACIÓN

Describir la evolución y desarrollo de la antropología aplicada en el campo del desarrollo y la cooperación.

Definir el concepto de desarrollo y de la noción de cooperación desde una perspectiva comparada e intercultural.

Evaluar críticamente ámbitos y proyectos de aplicación de la Antropología de la cooperación y el desarrollo como pueden ser el sanitario, el humanita-
rio, el económico o el cultural.

Reconocer los últimos métodos y experiencias antropológicos en este ámbito de intervención.

ANTROPOLOGÍA DE LAS ORGANIZACIONES

Explicar el funcionamiento de las distintas organizaciones, de carácter tanto público como privado

Manejo de las herramientas necesarias para la investigación sobre la cultura que las constituye, estructura y da sentido.

Describir los conceptos de organización, y de cultura organizacional para poder ser aplicados a las empresas, y los distintos sistemas expertos organi-
zados, atender a las relaciones sociales que tienen lugar dentro de la organización, sus liderazgos, sus aspectos simbólicos, y sus acciones ritualiza-
das.

ANTROPOLOGÍA Y COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

Definir el concepto de antropología, de cultura, de aculturación, de exclusión social, de prostitución, de adicciones y diferentes problemáticas sociales.

Explicar las diferentes formas culturales y de vida de los distintos grupos sociales en los que el antropólogo tendrá que intervenir

Reconocer y analizar el carácter multicultural de la sociedad actual en la que va a desempeñar su actividad profesional.

Dominar el campo de la investigación antropológica, de carácter cualitativo.

TRANSLATION AND INTERCULTURAL MEDIATION / TRADUCCIÓN Y MEDIACIÓN INTERCULTURAL

Identificar el papel de la traducción y la mediación intercultural en la construcción y reconstrucción de las culturas y en la formación de las identidades.

Reconocer las principales modalidades de traducción y mediación intercultural.

Explicar las principales estrategias y técnicas de traducción cultural y sus implicaciones.

Describir las principales teorías y debates en el ámbito de los Traducción Intercultural y la Mediación y ser capaz de evaluar su productividad para la
teoría y la práctica de la labor antropológica.

DISABILITY MANAGEMENT / GESTIÓN DE LA DISCAPACIDAD

Identificar la importancia de la diversidad cultural en todas sus esferas

Describir y valorar situaciones de desigualdad social, sus factores causales, su evolución y logros.

Reconocer los ámbitos públicos y privados de trabajo en relación con la discapacidad como los servicios sociales, el ámbito sociosanitario, la gestión
cultural, la mediación intercultural, la educación, la gestión de recursos humanos y los nuevos espacios y herramientas de sociabilidad virtual.

Explicar los distintos modelos de Estado de Bienestar y los efectos de sus políticas en diferentes colectivos de personas con discapacidad.

IGUALDAD Y VIOLENCIA DE GÉNERO
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Describir aspectos básicos del derecho de igualdad en sus más diversas manifestaciones, así como las posibles políticas públicas dirigidas a garanti-
zarlo.

Definir la violencia de género, su origen, características y manifestaciones así como las diversas maneras de luchar contra ella, con especial referencia
al tratamiento procesal.

ODIO Y DISCRIMINACIÓN

Explicar las bases psicosociales, socioculturales, histórico y económico-políticas que subyacen a la articulación de desigualdades entre los grupos a
partir de categorías que vertebran la sociedad y que generan fenómenos como el racismo, la xenofobia, aporofobia, homofobia, etc.,

y que dan lugar a discriminación y violencias que abarcan desde los delitos de odio hasta el genocidio.

PRÁCTICAS EXTERNAS PROFESIONALES

Las prácticas son optativas en el plan de estudios pero se orientarán, en la medida de lo posible, a la elección de un ámbito de investigación por parte
del alumno, de forma que pueda aprovechar el periodo de prácticas como tiempo y entorno de investigación.

Extraer información relevante y demostrar competencia profesional en una realidad particular a partir de un trabajo de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

ANTROPOLOGÍA APLICADA

Tema 1. Antropología Aplicada y Antropología implicada. Tema 2. Antropología multisituada, transnacional y virtual. Tema 3. Globalización, diásporas
y comunidades transnacionales. Tema 4. Cultura, alteridad y resignificaciones étnicas. Tema 5. Socialidades y comunidades virtuales. Tema 6. Corpo-
ralidades e intereseccionalidad de género. Tema 7. Relaciones y mediación intercultural. Tema 8. Desigualdad, cooperación y desarrollo comunitario.

ANTROPOLOGÍA Y POLÍTICAS PÚBLICAS

Tema 1.- Introducción a las políticas públicas y sus impactos socioculturales. Tema 2. La política energética y la aceptabilidad del riesgo. Fuentes de
energía y contaminación. Tema 3. La política alimentaria y las corporalidades permeables. Tema 4. La política urbanística. Valor, precio, gentrificación
y guetos urbanos. Tema 5. Las políticas de movilidad. Tema 6. Desplazamientos, expropiaciones, ruidos y nuevas movilidades. Tema 7. Los efectos
de la política hidráulica. Trasvases, pantanos, desertificación, regadíos. Tema 8. La política educativa. Escuelas y espacios de aprendizaje. Tema 9.
La política sanitaria y la construcción sociocultural de la salud. Tema 10. Políticas culturales y del ocio. Movimientos contraculturales.

ANTROPOLOGÍA DEL DESARROLLO Y LA COOPERACIÓN

Tema 1. Conceptualización crítica: del colonialismo a los ODS. Tema 2. Actores y protagonistas: el antropólogo entre las comunidades y las organiza-
ciones internacionales. Tema 3. Antropología aplicada: teorías, prácticas e implicaciones. Tema 4. Campos de aplicación de la Antropología en el ám-
bito del Desarrollo y la Cooperación. Tema 5. Introducción al análisis comparado y la evaluación de proyectos.

ANTROPOLOGÍA DE LAS ORGANIZACIONES

Tema 1.- Introducción a las organizaciones y a la cultura organizacional. Tema 2. Las relaciones sociales en las empresas y sistemas expertos y su
opacidad. Tema 3. Técnicas de investigación en las empresas. Tema 4. Cultura de empresa. Estructura, organización, trabajadores, liderazgos y con-
sumidores. Tema 5. El objeto producido como extensión de la identidad. Cultura, técnica y valor. Tema 6. Antropología aplicada al diseño. Tema 7. El
hombre, la máquina y la industria. Hacia una antropología industrial. Tema 8. Subculturas del consumo. Tema 9. El trabajo. Espacios y tiempos labora-
les. Tema 10. Publicidad y rituales de consumo. Tema 11. Etnografía de los sistemas expertos.

ANTROPOLOGÍA Y COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

Tema 1.- Conceptos básicos sobre exclusión social. Tema 2. El consumo de drogas y alcohol. Prevención e identificación de factores de riesgo y/o de
protección. Tema 3. Violencia machista contra las mujeres. Tema 4. Población penitenciaria. Tema 5. Reinserción autónoma en todas las áreas de la
sociedad.

TRANSLATION AND INTERCULTURAL MEDIATION

Tema 1. El papel de la traducción y la mediación intercultural en la construcción de las culturas y en la formación de las identidades. Tema 2. Princi-
pales modalidades de traducción y mediación intercultural. Tema 3. Estrategias de traducción cultural: técnicas e implicaciones. Tema 4. Teorías de la
traducción contemporáneas: aplicaciones a la teoría y la práctica de la labor antropológica.

DISABILITY MANAGEMENT

Tema 1.- Personas con discapacidad: tipos, conceptos y modelos. Tema 2.- Discapacidad y derechos. Tema 3.- Gestión de la discapacidad en servi-
cios educativos, sanitarios y sociales. Tema 4.- La calidad de vida como marco para el desarrollo de acciones y políticas en materia de discapacidad.
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IGUALDAD Y VIOLENCIA DE GÉNERO

Tema 1.- Conceptos básicos. Terminología. Tema 2. El derecho de igualdad. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres. Tema 3. Políticas públicas orientadas a conseguir la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Tema 4. Concepto de violencia de géne-
ro. Tema 5. Origen, características y manifestaciones de la violencia de género. Tema 6. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género. Tema 7. Tratamiento interdisciplinar de la violencia de género con especial referencia a los procesos
judiciales.

ODIO Y DISCRIMINACIÓN

Tema 1. Introducción. Tema 2. Sistemas sociales legitimadores de las desigualdades entre los grupos. Tema 3. Asimetrías de poder. Tema 4. Proce-
sos de construcción de las identidades sociales. Tema 5. Estigma y la exclusión social. Tema 6. Relaciones entre discriminación, prejuicios y estereo-
tipos. Tema 7. Nuevas formas de prejuicio en la actualidad: racismo, sexismo, homofobia, aporofobia, disfobia, antigitanismo, islamofobia, antisemitis-
mo. Tema 8. Aproximación psicosocial al constructo del odio y sus manifestaciones. Tema 9. Estrategias para combatir las distintas formas de intole-
rancia: resignificación del estigma y desarrollo del protagonismo y erradicación de los incidentes motivados por el odio.

PRÁCTICAS EXTERNAS PROFESIONALES

Orientada a la realización de prácticas en instituciones, organizaciones y localidades de la región preferentemente. También se prevé la firma de con-
venios con otras entidades del país y de fuera del mismo, aunque se recomienda en todo caso que el alumno escoja un destino de proximidad bien a
la USAL bien a la localidad de residencia del estudiante fuera del periodo lectivo. En el caso de prácticas fuera del país el alumno deberá acreditar un
conocimiento adecuado de la lengua vehicular del destino o, al menos, de la lengua inglesa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

En el caso de las prácticas externas profesionales se contará con procedimientos de orientación específicos, además del apoyo técnico de la Comisión
formada a tal efecto, el Vicedecanato y el SIPPE.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Desarrollar la plena capacidad de aprendizaje autónomo, desde una perspectiva holística, de fuerte base teórica y, al mismo
tiempo, con una perspectiva finalista en pos de la aplicabilidad

CG2 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, multiculturales y/o
internacionales, para la compresión, análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG3 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (interdisciplinares, multiculturales y/o internacionales)

CG4 - Conocer y aplicar los distintos métodos de investigación, principalmente en el ámbito de las Humanidades y las Ciencias
Sociales, para analizar la diversidad humana en todas sus dimensiones

CG5 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG6 - Ser capaz de identificar los parámetros y factores de la diversidad cultural para poder interactuar con plena capacidad,
empatía y sentido crítico, con cualquier grupo o población humanos, particularmente en contextos de conflicto

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Describir y definir la diversidad cultural en todas sus esferas (biológica, histórica, política, económica, social, etc) desde una
perspectiva holística y comparativa.
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CE6 - Utilizar distintos métodos y técnicas (cuantitativas y cualitativas) de investigación social, especialmente las técnicas de
trabajo de campo (descripciones etnográficas, observación participante, entrevistas orales, etc.) que caracterizan a la Antropología

CE7 - Analizar críticamente la realidad bajo la aludida perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Antropología y otras disciplinas científicas y de su práctica profesional y científica

CE8 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación antropológica y/o de intervención aplicada

CE9 - Describir y comprender la desigualdad (social, de género, por discapacidad u origen étnico, etc) y los conflictos que genera,
especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE10 - Reconocer los sectores y ámbitos públicos y privados de trabajo aplicado de la Antropología

CE11 - Reconocer y describir culturalmente las nuevas formas de sociabilidad física y virtual en un mundo globalizado.

CE12 - Comprender, analizar y exponer cómo afectan los procesos de cambio en la sociedad contemporánea, en una escala local y
global, desde una perspectiva de cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 370 54.1

Clases prácticas 170 29.4

Seminarios 85 40

Exposición y presentación de trabajos 72 66.7

Tutorías 34 58.8

Actividades de seguimiento on-line 58 17.2

Elaboración de informes y/o trabajos 171 8.8

Realización de exámenes 190 21.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y/participación en el aula 5.0 10.0

Elaboración de trabajos académicos 10.0 20.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 10.0 20.0

Exposición oral y discusión de contenidos 5.0 10.0

Memoria de actividades 5.0 10.0

Pruebas de evaluación 25.0 55.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

El TFG corresponde a un trabajo autónomo y personal que cada estudiante realizará bajo la orientación y supervisión de un profesor-tutor. Este trabajo
permitirá al estudiante mostrar de forma integrada los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas asociadas al título de Grado. Pa-
ra su aplicación, se seguirá el Reglamento de Trabajos de Fin de Grado de la Universidad de Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Universidad en su sesión de 17 de diciembre de 2015 y modificado por el Consejo de Gobierno de 25 de octubre de 2018) y la normativa específica de
la Facultad de Ciencias Sociales sobre esta materia. En este sentido los principales resultados previstos son:

· Adquirir la capacidad para diseñar un proyecto individual de investigación coherente donde se incluyan los aspectos relevantes para el tema elegido.

· Desarrollar el proyecto de investigación siguiendo una estructura lógica.

· Defender con argumentos sólidos los resultados del trabajo.

· Redactar de forma clara y correcta.

· Usar conceptos y definiciones teóricas apropiadas para la descripción y análisis antropológico.

· Adquirir las herramientas metodológicas para el desempeño investigador y profesional, incluidos sus primeros contactos con el mundo laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

El contenido de los TFG en Antropología podrá corresponder a una de las tres modalidades:

- Trabajo de investigación.

- Trabajo teórico y revisión bibliográfica.

- Proyecto de investigación y/o de intervención social.

Las características y contenidos de cada tipo de TFG, así como las normas básicas de presentación, se detallarán en un documento específico que se
facilitará al inicio del curso. Conforme al citado Reglamento, todos los docentes del Grado en Antropología ofertarán varios temas de trabajo, indicando
también con qué modalidad de TFG guardan relación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Los marcados por la normativa vigente ¿general de la USAL y específica de la Facultad de Ciencias Sociales- en cuanto al número de ECTS y asigna-
turas superadas necesarios para poder presentar y defender el Trabajo de Fin de Grado. La elección de tutor y tema se establecerá según el procedi-
miento interno habilitado a tal efecto por la Facultad de Ciencias Sociales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Desarrollar la plena capacidad de aprendizaje autónomo, desde una perspectiva holística, de fuerte base teórica y, al mismo
tiempo, con una perspectiva finalista en pos de la aplicabilidad

CG2 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, multiculturales y/o
internacionales, para la compresión, análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG3 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (interdisciplinares, multiculturales y/o internacionales)

CG4 - Conocer y aplicar los distintos métodos de investigación, principalmente en el ámbito de las Humanidades y las Ciencias
Sociales, para analizar la diversidad humana en todas sus dimensiones

CG5 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG6 - Ser capaz de identificar los parámetros y factores de la diversidad cultural para poder interactuar con plena capacidad,
empatía y sentido crítico, con cualquier grupo o población humanos, particularmente en contextos de conflicto
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer las principales teorías y enfoques en relación a la visión antropológica (holística) del Hombre y al concepto de
Cultura

CE2 - Identificar los distintos procesos y sistemas de adaptación cultural de la grupalidad humana a su entorno físico.

CE3 - Describir y definir la diversidad cultural en todas sus esferas (biológica, histórica, política, económica, social, etc) desde una
perspectiva holística y comparativa.

CE4 - Categorizar y diferenciar el conocimiento de las sociedades humanas desde la materialidad física y desde la perspectiva de
los procesos y construcciones culturales de las mismas.

CE5 - Reconocer los procesos históricos en la transformación de las sociedades del pasado y del presente

CE6 - Utilizar distintos métodos y técnicas (cuantitativas y cualitativas) de investigación social, especialmente las técnicas de
trabajo de campo (descripciones etnográficas, observación participante, entrevistas orales, etc.) que caracterizan a la Antropología

CE7 - Analizar críticamente la realidad bajo la aludida perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Antropología y otras disciplinas científicas y de su práctica profesional y científica

CE8 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación antropológica y/o de intervención aplicada

CE9 - Describir y comprender la desigualdad (social, de género, por discapacidad u origen étnico, etc) y los conflictos que genera,
especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE10 - Reconocer los sectores y ámbitos públicos y privados de trabajo aplicado de la Antropología

CE11 - Reconocer y describir culturalmente las nuevas formas de sociabilidad física y virtual en un mundo globalizado.

CE12 - Comprender, analizar y exponer cómo afectan los procesos de cambio en la sociedad contemporánea, en una escala local y
global, desde una perspectiva de cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición y presentación de trabajos 190 0

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de trabajos académicos 50.0 90.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

25.6 100 20

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

7 100 6,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

14 100 20,5

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 23.3 100 25,6

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.3 100 2,1

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

27.9 100 25,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 12 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.- Progreso y resultados de aprendizaje

Para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes hay que tener en cuenta los siguientes aspectos:

- los agentes que realizarán la evaluación

- los métodos a utilizar para evaluar dichas competencias

- los momentos temporales en los que se utilizarán los anteriores métodos

- la difusión de dichos resultados, con el propósito último de retroalimentar y mejorar el Título.

Agentes que realizarán la evaluación:

a) los profesores que imparten asignaturas en el Grado,

b) los miembros de la comisión de docencia y de calidad del Grado que estudiarán las incidencias y circunstancias que se pongan de manifiesto a lo
largo del periodo docente con objeto de ajustar al máximo los sistemas de evaluación para la mejora de los resultados de aprendizaje.

Métodos para evaluar las competencias:
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a) evaluación continua,

b) presentación de trabajos y realización de pruebas escritas;

Momentos temporales de evaluación:

a) Evaluación continua se aplicará en todas las asignaturas del Grado;

b) Evaluación de trabajos y/o pruebas escritas: se realizará al finalizar el periodo lectivo de cada semestre y/o en los momentos diseñados por el res-
ponsable de cada asignatura, pero siempre antes de iniciar la siguiente materia;

c) Realización y evaluación de los TFG: se lleva a cabo en dos convocatorias, mediante informe de evaluación que realizará el tutor y calificación que
realizará la Comisión académica del TFG y, si procede, en el caso de optar a Matrícula de Honor, mediante exposición pública ante el tribunal formado
a tal efecto.

Difusión de los resultados:

a) Los estudiantes que alcancen el sobresaliente (9 o más), podrán depositar el TFG en el repositorio institucional de la Universidad (Gredos);

b) se sugerirá a los estudiantes autores de los mejores TFG a que realicen presentaciones y/o redacción de artículos para congresos y/o revistas es-
pecializadas;

c) los datos de los resultados académicos del Grado (tasas) se publicarán en la web institucional del título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y

%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2.- Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

No procede al no existir esta titulación en la USAL.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano. Facultad de Ciencias
Sociales

JOSE MANUEL DEL BARRIO ALISTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio FES, 2º planta,
Campus Unamuno

37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dec.fcs@usal.es 923294502

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es 923294502

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 : E5D8DDE8AF8D4C86D355B13D00DC2A6443A16D3B

Código CSV : 366363854055720164594462
Ver Fichero: 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Información previa.pdf

HASH SHA1 : C16A33EE919DCFF7CB04D767250C67C8A762F0A1

Código CSV : 365975168399506894895128
Ver Fichero: 4.1 Información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 20250714_5.Planificaci_n de las ense_anzas.pdf

HASH SHA1 : DB7CE1B79538ECD401FEE78B3162F73FFAEA926A

Código CSV : 947906913384730330182796
Ver Fichero: 20250714_5.Planificaci_n de las ense_anzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : B29F198D21050F5BCF804DE676232C9EA17207E7

Código CSV : 366358911956841843177465
Ver Fichero: 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros recursos disponibles.pdf

HASH SHA1 : DA63DB072958352E8D24C381244AF733173D4D82

Código CSV : 340653979852997201065178
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : C2D0874B75C1E2E74242C1B5BAEE8EB2CBB47F70

Código CSV : 340654048116372665459650
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación.pdf

HASH SHA1 : C913741AD48358D5EE2A26BA17606B10BF38F2A3

Código CSV : 340654223862468870008231
Ver Fichero: 8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma de implantación del título.pdf

HASH SHA1 : 8BD44026FDA52FAEDEE1A91B04CD5EE83B81948D

Código CSV : 340654542402423466697635
Ver Fichero: 10.1 Cronograma de implantación del título.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegacion Competencias Rector_13_junio_2024.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 20250714_Gr_Antropología_INF_MODIF_ACSUCYL.pdf
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- 10.1.- Cronograma de implantación del título 
 
Tabla 10.1 Cronograma de implantación del título 


Curso del 


Grado / Año 


académico 


1º 2º 3º 4º 


2020-2021 x    


2021-2022  x   


2022-2023   x  


2023-2024    x 
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2.- JUSTIFICACIÓN 
 
2.1.- Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 
 
La Antropología es una disciplina científica relativamente joven que surge y se desarrolla inicial y 
simultáneamente en EE.UU., Gran Bretaña y Francia. Las diferentes tradiciones académicas han 
ido convergiendo en una hegemonía actual de la Antropología Cultural (o Social, o Sociocultural, 
según el país), focalizada en el estudio de la diversidad cultural y con el método etnográfico –
especialmente la observación participante- como principal herramienta de campo. 
Sin embargo, en la tradición norteamericana, pero también en parte alemana, española y 
mexicana, los ámbitos de la Antropología fueron más amplios. Además de la Antropología Cultural, 
esta tradición académica abarca la denominada Antropología Histórica –compuesta por 
subdisciplinas como la Arqueología, el Patrimonio Cultural o la Etnohistoria-, la Antropología 
Lingüística –destinada a resurgir en el contexto de las crecientes necesidades de mediación y 
traducción cultural-, y la Antropológica Biológica o Física –entre las que destacan la Antropología 
Forense, la Médica, la Primatología, la Paleontología, y nuevos campos de estudio como la Genética 
de Poblaciones, la Ecología Cultural o la Neuroantropología-.  
En este sentido, la propuesta de la Universidad de Salamanca se distingue claramente de las del 
resto de universidades españolas que imparten este grado. De un lado, algunas opciones, como la 
que comparten la Universitat Oberta de Catalunya y la Universitat Rovira i Virgili ser orienta a la 
Paleontología; en otros casos, como en la Universidad de La Laguna, la del País Vasco o la de Sevilla 
esta orientación es más o menos marcada hacia el campo humanístico; el resto han apostado 
abiertamente por un modelo definido por la Antropología Social y Cultural, con planes de estudios 
muy orientados en este sentido. Valorando muy positivamente todos esos planes de estudio, y tras 
estudiarlos de forma detallada, nuestra propuesta se decanta por un Grado cuyo espíritu 
formativo alcance también, y de forma equilibrada, las otras tres ramas de la Antropología, a saber, 
la Lingüística, la Histórica y la Biológica. Como se explicará más tarde, se ha buscado un equilibrio 
entre esas cuatro ramas acompañadas, de un lado, de una fuerte orientación teórica y 
metodológica y, de otro, de una amplia oferta de materias orientadas a la aplicabilidad de la 
Antropología. Entendemos que el objeto del Grado es formar de la forma más completa posible a 
los futuros antropólogos dejándoles abiertas muy diversas opciones de formación en postgrado, 
desde la gestión del patrimonio cultural a la mediación intercultural (dos ámbitos comunes de 
trabajo para los egresados), pasando por la arqueología, la gestión de organizaciones y empresas, 
o alcanzando el análisis social y lingüístico en ámbitos virtuales. 
Optamos, pues, por una propuesta que no adjetiva la Antropología (lo mismo que no lo están el 
Derecho, la Historia, la Sociología o la Geografía), algo que ya planteó en la Jornada por el Grado 
de Antropología en la Adaptación al EEES celebrada el 28 de octubre de 2004. En dicha reunión se 
valoraron las observaciones de la Comisión Evaluadora de la ANECA, de las asociaciones 
profesionales y de los académicos españoles, pero también las del Ministerio. De forma más 
específica, la entonces Directora General de Universidades, Dña. Carmen Ruiz-Rivas, elevó la 
propuesta “de considerar la posibilidad de un «Grado en Antropología» más amplio, que incluyese 
la Antropología Física”, tal y como se recoge en el documento de dicha reunión. La Comisión de 
Trabajo señaló en su momento que “no deberíamos desestimar sin más” esta propuesta, y de 
hecho no hay en España razones de tipo disciplinar que nos obliguen, como podría pasar en 
Francia o en Reino Unido, por una Antropología limitada a una rama de conocimiento, la 
Antropología Cultural, por mucho que reconozcamos que es, actualmente, la más potente de las 
cuatro antedichas en términos académicos y científicos, al menos en Europa. 


C
SV


: 3
66


36
38


54
05


57
20


16
45


94
46


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://estudios.uoc.edu/es/grados/antropologia-evolucion-humana/presentacion

https://www.ull.es/apps/guias/guias/view_degree/505/

https://www.ehu.eus/es/grado-antropologia-social/creditos-y-asignaturas-por-curso

http://www.us.es/estudios/grados/plan_188?p=7





Universidad de Salamanca. Grado en Antropología 2. Justificación 
 


2 
 


El origen de la disciplina es erudito, como tantas otras ciencias del ámbito de las Humanidades y 
las Ciencias Sociales, aunque alguno de sus pioneros -como es el caso de Lewis Henry Morgan- ya 
destacó en su compromiso por la defensa de los derechos de los pueblos originarios en su país. En 
el siglo XIX y hasta pasada la II Guerra Mundial, la Antropología ha dependido fuertemente de los 
intereses coloniales de los estados europeos y norteamericanos, aunque también encontró un 
decidido frente a todo tipo de abusos, con Melville Herskovits como relator en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de 1948. Hoy, la Antropología destaca como una de las disciplinas 
más comprometidas con los derechos individuales y colectivos, y con el respeto y defensa de la 
diversidad cultural, y con la búsqueda de nuevas e imaginativas formas de aplicar los 
conocimientos adquiridos en entornos multiculturales. 
La tradición y entrenamiento en el análisis de pequeñas comunidades “primitivas” y “exóticas” ha 
facilitado al antropólogo una visión crítica de la realidad, en toda su complejidad, y una fuerte 
pulsión por la crítica y la mejora de los fundamentos teóricos y metodológicos de la disciplina. 
Además, ha reforzado su naturaleza holística y su tradición hermenéutica, preparando al 
antropólogo tanto para el análisis de las escalas sociales más pequeñas, como a la inserción de 
cualquier grupo o individuo en los desafíos de un mundo crecientemente globalizado y también 
virtualizado.  
En este contexto, la diversidad cultural cobra su pleno sentido en el contexto del intercambio 
global de todos los grupos humanos a una escala y con una velocidad hasta ahora desconocida, 
abarcando todos los planos posibles de la realidad humana. Todos estos elementos mencionados 
han posibilitado que en algunos países –como el nuestro- a la Antropología sea una disciplina 
emergente. Destacables son, sobre todo, sus enormes posibilidades de generación de 
conocimiento aplicado debido a su peculiar naturaleza de síntesis en el ámbito de las ciencias 
sociales y humanas.  
La propuesta que aquí se presenta es ambiciosa al abarcar todos estos ámbitos de interés, al 
dibujar una oferta académica completa y de calidad, y al proponer que una parte significativa de 
la carga docente, incluyendo el Trabajo Fin de Grado, pueda ser impartida y evaluada en inglés. 
Asimismo, y siguiendo la propuesta del último grado incorporado al catálogo de grado de la USAL, 
el de Global Studies, para reforzar su formación se propondrá a los estudiantes que, de forma 
voluntaria, realicen un semestre al menos en otra universidad europea, para que, además de vivir 
una experiencia internacional, puedan mejorar sus oportunidades profesionales futuras. 
Estos tres aspectos, el ambicioso plan de estudios, la interdisciplinariedad, la docencia en inglés y 
la formación en el extranjero son elementos distintivos de la propuesta que se espera atraiga a 
estudiantes altamente motivados. A estos elementos hay que añadir, además, el atractivo que 
representan el prestigio y reconocimiento internacional de la Universidad de Salamanca, la región 
donde se ubica geográficamente y, finalmente, el rigor y prestigio del cuerpo docente. 
La propuesta también pretende cubrir una necesidad en relación a una titulación que desde la 
implantación del EEES no ha encontrado su cabida en las universidades de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León. Es más, tampoco existe la titulación en la mayor parte de las regiones 
limítrofes, a saber, La Rioja, Cantabria, Asturias, Galicia y Extremadura. Obviamente, se imparte en 
algunas universidades madrileñas y en el Campus de Donostia en el caso de la UPV-EHU. Hacia el 
sur, la primera referencia es la Universidad de Sevilla, y tampoco existe este grado en Portugal 
fuera de Coimbra y Lisboa. 
Además, es de destacar que la Facultad de Ciencias Sociales, Centro en el que se impartirá el Título, 
cuenta con un Vicedecanato específico sobre la materia: Vicedecanato de Asuntos Internacionales 
y Movilidad, que facilitará dicho proceso de formación en el extranjero al que aludíamos. En este 
sentido, en la actualidad si bien es cierto que es constante el proceso de incremento de los mismos, 
existen múltiples Convenios: 85 Erasmus y de movilidad con Suiza, y 81 convenios internacionales 
no Erasmus. 
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Además, en ese proceso de internacionalización, se favorecerá también la firma de convenios con 
instituciones extranjeras para la realización de prácticas curriculares y extracurriculares por parte 
de los estudiantes del nuevo Grado en Antropología. 
 
Modalidad de enseñanza: Presencial 
 
Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial, no 
presencial: (No procede) 
 
Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada: (No procede) 
 
Menciones: (No procede) 
 
Salidas profesionales  
El Grado en Antropología, tal y como se concibe por parte de la Universidad de Salamanca, tiene 
un amplio espectro de ámbitos y campos profesionales, algunos de los cuales son emergentes. El 
antropólogo es, en primer lugar, un experto en la cultura humana en el sentido más amplio e 
integrador de este concepto, abarcando el pasado y el futuro, de la materialidad de los objetos al 
ámbito de la expresión simbólica, desde la genética a las formas más sofisticadas de la grupalidad 
humana. De forma más específica, un antropólogo está entrenado en diversas técnicas y métodos 
de trabajo, algunos compartidos, otros específicos de la Antropología, que le hacen especialmente 
capaz para desarrollar la comparación intercultural y el análisis de la complejidad social en 
cualquier espacio geográfico y social incluyendo las comunidades virtuales. Al mismo tiempo se 
considera este entrenamiento como específico para la gestión de la diferencia y los conflictos que 
su presencia genera en sociedades con una clara tendencia creciente a la multiculturalidad. 
De forma más específica, y atendiendo a la ocupación y a las actividades en las que desarrollan sus 
tareas profesionales los graduados en Antropología en nuestro territorio como en países de 
nuestro entorno, los ámbitos de desarrollo laboral potenciales para los antropólogos son: 


- La docencia, especialmente la universitaria, aunque también podrían ejercer en enseñanza 
secundaria. 


- La investigación básica y la investigación aplicada. 
- El diseño y gestión de políticas públicas para las relaciones interculturales. 
- La mediación intercultural en el ámbito local, en el sociosanitario, así como en el jurídico, 


incluyendo la participación en comités de bioética y en la mediación judicial. 
- El diseño y gestión de programas de igualdad de género. 
- El diseño y gestión de programas de desarrollo territorial, especialmente local. 
- El desarrollo y acompañamiento de proyectos de cooperación al desarrollo. 
- La gestión del patrimonio, especialmente el antropológico. 
- La gestión cultural. 
- La implementación de programas de productividad, recursos humanos y entornos 


laborales en grandes empresas. 
- Investigación, generación de conocimiento y atención a grupos en riesgo de exclusión 


social. 
- Participación en equipos de trabajo en empresas sobre diseño y publicidad centrada en las 


personas. 
- Diseño y ejecución de planes de intervención con minorías étnicas e inmigrantes. 
- Planificación y ejecución de planes de mediación cultural en centros penitenciarios. 
- Asesoramiento en relación a pautas culturales de alimentación en empresas del sector.  
- La investigación y acompañamiento de las nuevas comunidades virtuales en Internet. 
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Los nichos en los que se insertarán los egresados no solo serán de ámbito local o nacional, sino 
también internacional, pudiendo complementar su formación con la oferta de postgrado de la 
propia universidad en ámbitos como la Antropología Aplicada, las Neurociencias, los Estudios de 
Género, la Gobernanza Política o especializarse en el conocimiento profundo de regiones de gran 
importancia internacional como el mundo árabe, las culturas asiáticas o el amplio espacio 
latinoamericano.  
 
Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad:  
La localización idónea del Grado en Antropología será la Facultad de Ciencias Sociales, ubicada en 
el campus Miguel de Unamuno, de la Universidad de Salamanca. Además, en el citado campus se 
comparten espacios y recursos docentes con, entre otras, las distintas titulaciones que conforman 
la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, aunque de modo especial con el resto de 
titulaciones de la Facultad de Ciencias Sociales: Comunicación y Creación Audiovisual, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, Sociología y Trabajo Social. Asimismo, debe destacarse que en la 
Facultad ya se encuentra adscrito también un Máster sobre la materia: Máster Interuniversitario 
en Antropología de Iberoamérica, además de otros que, como el Máster en Asia Oriental, están 
vinculados con la materia. 
Tampoco deben olvidarse los fuertes vínculos que existen con otras titulaciones que se imparten 
en las Facultades del mismo Campus, las de Derecho y de Economía y Empresa, como Ciencia 
Política y Administración Pública, Criminología, Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas, 
Economía y/o Administración y Dirección de Empresas. Por tanto, las sinergias y la capacidad de 
establecer redes de colaboración entre las distintas titulaciones del campus a la hora de ofertar 
actividades complementarias y de crear espacios de aprendizaje colaborativos, debe seguir siendo 
una oportunidad de crecimiento y mejora permanente. 
 
Impacto en la internacionalización del sistema universitario 
La consolidación del inglés como lengua del conocimiento y de la ciencia y como vehículo de 
comunicación y docencia dentro del Espacio Europeo de Educación Superior ha hecho que, cada 
vez más, las universidades no anglófonas se vean abocadas a introducir esta lengua dentro de sus 
planes de estudios. Asimismo, la adquisición de competencias comunicativas multilingües durante 
el proceso formativo se ha convertido en una de las cuestiones más demandadas por los propios 
estudiantes y por el mercado laboral, de modo que las universidades, conscientes de estas nuevas 
necesidades y demandas, han comenzado a incorporar programas bilingües entre su oferta de 
titulaciones con el fin de enriquecer el perfil académico y profesional de sus egresados. Dentro de 
este nuevo contexto, la Universidad de Salamanca ha decidido apostar firmemente por la 
internacionalización de la institución, aprobando en el Consejo de Gobierno celebrado el 27 de 
octubre de 2016 un Marco de política lingüística con ese objetivo, y un Plan de Formación 
Lingüística, destinado a fortalecer las capacidades lingüísticas en lengua inglesa del profesorado y 
del personal de administración y servicios, y un Plan Piloto de Internacionalización de los 
Programas de Estudio para la docencia en inglés. Por consiguiente, el Grado que se propone con 
docencia en algunas de las asignaturas en inglés, y que podrá verse incrementada en los próximos 
años, constituye un instrumento excelente para contribuir a la internacionalización de la 
Universidad de Salamanca y del sistema universitario de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, y para dar respuesta a las demandas educativas emergentes, gracias a su innovador 
programa docente, con impartición del mismo en castellano e inglés. 
Así pues, se prevé que el Grado en Antropología atraiga a estudiantes altamente motivados 
procedentes de otras comunidades y del exterior, y que el prestigio y reconocimiento 
internacional de la Universidad de Salamanca y de su cuerpo docente actúen como polo de 
atracción de estudiantes nacionales e internacionales. Es de esperar, por tanto, que la 
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implantación del Grado contribuya decisivamente a aumentar y fortalecer el carácter intercultural 
y la internacionalización de la Universidad de Salamanca tanto por la temática que aborda como 
por el hecho de que varias de las materias van a ser impartidas en inglés. Eso favorecerá la 
participación de estudiantes de otros países y los intercambios con otras Universidades. De forma 
muy particular, dada la proyección de nuestra Universidad en Latinoamérica, en Portugal, en 
Norteamérica y en Asia, creemos posible que el Grado en Antropología pueda atraer alumnos y 
contribuir, al mismo tiempo, a dicha proyección internacional. 
 
Efectos sobre la especialización del campus y de la USAL dentro del Sistema Universitario 
de Castilla y León 
Como ya se ha dicho, el Grado en Antropología se impartirá en la Facultad de Ciencias Sociales, 
donde compartirá espacios con otras titulaciones de dicha rama. Pero además, en el mismo 
Campus se encuentran las facultades de Economía y Empresa, Filosofía y la de Derecho, próximas 
también a esta rama de conocimiento, y algunas de cuyas materias se impartirán en el futuro 
Grado.  
Además téngase en cuenta que el Grado de Antropología no existe en el sistema universitario de 
Castilla y León, ni en ninguno de los limítrofes de la zona norte y oeste de la Península, lo que 
incide en la mayor especialización de la USAL en esa área de conocimiento.  
Igualmente, la docencia en inglés de algunas de las asignaturas se produce en un campus donde 
existe un grado impartido en su totalidad en inglés (Global Studies), y en una Facultad en la que 
ya existe docencia en inglés, como es el caso del Grado en Sociología. En este sentido, la enseñanza 
en inglés, suponen novedades en la oferta pública universitaria de nuestra Comunidad Autónoma 
que muestran el dinamismo de la institución y el interés por ofrecer una formación de mayor 
calidad, abierta al exterior y en conexión con las innovaciones docentes que tienen lugar en el 
espacio educativo superior europeo y del resto del mundo, y con las transformaciones que se 
producen en la sociedad y sistema internacional. 
En definitiva, el nuevo Grado en Antropología supone tanto un enriquecimiento de la oferta 
docente de la Universidad de Salamanca y de las universidades de Castilla y León, como un 
incremento, mejora y especialización de los conocimientos que la Universidad puede ofrecer a la 
sociedad y a nuestra Comunidad Autónoma. 
 
Capacidad de la USAL para afrontar la nueva titulación 
La USAL puede contar con las infraestructuras existentes en la Facultad de Ciencias Sociales, y que 
ya son utilizados por las titulaciones de Grado y Postgrado que allí se imparten. En cuanto al 
profesorado se podrá utilizar el ya existente que imparte docencia en otras titulaciones, aunque 
será necesario la creación de algunas plazas en determinadas áreas de conocimiento, dado el 
incremento de materias nuevas, así como la consolidación de profesorado ya existente, dentro de 
los planes de promoción que anualmente establece la USAL. 
 
2.2.- Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 
académicas 
La propuesta del Grado en Antropología es comparable a la de otras universidades en EEUU y en 
Europa. Las mejores universidades anglosajonas ocupan lo más alto de los rankings 
internacionales, copando actualmente los dos primeros puestos las universidades de Cambridge y 
Oxford, seguida por la de Harvard, la London School of Economics and Political Science, la 
University of California (Berkeley) y la University of Chicago. Las facultades de Antropología de 
las universidades europeas han ascendido en los rankings internacionales, ocupando 18 de las 50 
mejores posiciones en 2018. En el ámbito latinoamericano, la Antropología también está presente 
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en los rankings mundiales, destacando por su tradición la Universidad Nacional Autónoma de 
México, seguida dentro del top 50 por las universidades de Buenos Aires y de São Paulo. Dentro 
de este mismo rango también hallaremos 6 universidades asiáticas, 3 más en Oceanía (más 
específicamente en Australia), aunque ninguna africana. Estos datos, con toda la prudencia que 
exige su manejo, nos habla de una deslocalización creciente de la disciplina, constreñida tiempo 
atrás a tres potencias académicas, EE.UU., Reino Unido y, en menor medida, Francia. Actualmente, 
en términos académicos, la Antropología es una disciplina universalmente reconocida, presente 
en las mejores universidades del mundo y con unas crecientes oportunidades en el ámbito de la 
investigación y de la empleabilidad.  
En términos académicos, el referente internacional más importante, es la Quality Assurance 
Agency for Higher Education (QAA) de Reino Unido, entidad que lleva evaluando y verificando los 
estudios de Antropología en su país periódicamente desde hace dos décadas (véase su último 
informe, Subject Benchmark Statements: Anthropology, de febrero de 2015). Desde una 
perspectiva científica, el referente internacional sigue siendo la American Anthropological 
Association (AAA), fundada en 1902 en EE.UU., siendo una entidad privada de enorme prestigio, 
especialmente en el ámbito de la ética académica y profesional, hasta el punto que es la sociedad 
científica más amplia de esta rama de conocimiento con más de 10.000 antropólogos profesionales 
asociados a la misma en todo el mundo.  
En el caso del grado que aquí se propone, si bien se asienta sobre el Área de Antropología Social, 
es de destacar el nutrido número de áreas y departamentos implicados, pertenecientes a 
facultades de Humanidades, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales y del ámbito de la Salud, siendo 
potencialmente el grado de nuestra universidad con mayor interdisciplinariedad. El grado se 
acompaña de una sólida oferta de postgrado vinculada al Área de Antropología Social, con dos 
másteres oficiales, el de Antropología Aplicada y Desarrollo Comunitario y el Interuniversitario de 
Antropología de Iberoamérica, además de otros títulos propios como el Máster Internacional en 
Psicoterapia de Base Antropológica o el Máster en Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
que, en todos los casos, se imparten actualmente en modalidad semipresencial. De esta forma este 
nuevo grado, junto con los programas de postgrado, y los distintos programas de doctorado a los 
que dan acceso, se inscribiría en una oferta integral y muy amplia de calidad. 
En el ámbito europeo, los programas consultados principalmente han sido los de aquellas 
universidades de mayor prestigio que ofertan titulaciones de grado y máster en Antropología, a 
saber: la University of Oxford (y más específicamente su Institute of Social & Cultural 
Anthropology, que tiene uno de los focos de interés más panorámicos, incluyendo la Antropología 
Física), la de Harvard (con un Department of Anthropology muy prestigioso aunque focalizado 
solo en la Antropología Histórica y en la Cultural), la London School of Economics (que por 
tradición y por presente tiene uno de los departamentos más prestigiosos del mundo, abierto a 
temáticas como las neurociencias, los conflictos interreligiosos, la desigualdad o la gobernanza 
mundial), y otras británicas como la University College London, The University of Manchester y 
The University of Edinburgh, al estar todas ellas dentro de las 50 mejor situadas en el ranking 
mundial Quacquarelli Symonds (este ranking es privado e independiente, y ofrece datos 
desagregados por materias. Por esta razón no se han podido utilizar los rankings más conocidos 
como el de Shanghai o el que realiza el grupo editorial The Times). Con el fin de contrastar el 
modelo británico, hemos recurrido también a otras universidades de prestigio con programas 
específicos de grado (bachelor) como la Freie Universität Berlin (con un grado en Antropología 
Social y Cultural muy orientado a Latinoamérica), la Vrije Universiteit Amsterdam (en 
Antropología Cultural y Aplicada, impartiéndose en inglés), la Universität Heidelberg (con un 
grado en Ethnologie proyectado hacia el sudeste asiático), la Universidade Nova de Lisboa (con el 
programa más afín al que nosotros presentamos y al que aludiremos después), el Instituto 
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http://www.qaa.ac.uk/docs/qaa/subject-benchmark-statements/sbs-anthropology-15.pdf?sfvrsn=19f3f781_14

https://www.americananthro.org/

https://www.americananthro.org/

http://antropologiaaplicada.usal.es/

http://campus.usal.es/%7Eiiacyl/MAI/

http://campus.usal.es/%7Eiiacyl/MAI/

https://www.usal.es/master-internacional-en-psicoterapia-de-base-antropologica-semipresencial

https://www.usal.es/master-internacional-en-psicoterapia-de-base-antropologica-semipresencial

https://www.usal.es/master-en-prevencion-y-tratamiento-de-las-adicciones-semipresencial

https://www.isca.ox.ac.uk/

https://www.isca.ox.ac.uk/

https://anthropology.fas.harvard.edu/

http://www.lse.ac.uk/anthropology

https://www.ucl.ac.uk/anthropology/

https://www.socialsciences.manchester.ac.uk/social-anthropology/

http://www.san.ed.ac.uk/

http://www.qs.com/

https://www.polsoz.fu-berlin.de/en/ethnologie/studium/bachelor_ska/index.html

https://www.fsw.vu.nl/en/departments/social-and-cultural-anthropology/index.aspx

https://www.eth.uni-heidelberg.de/studium/ba.html

https://www.iscte-iul.pt/curso/9/licenciatura-antropologia
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Universitário de Lisboa - ISCTE (con un grado en Antropología Cultural a 3 años con parte de la 
docencia en inglés). Del análisis de sus planes de estudio se derivan varias poderosas conclusiones:  


a) la mayor parte están volcados en el ámbito de la Antropología Cultural (o Social y Cultural, 
por emplear la nomenclatura española),  


b) el diseño de planes de estudio ajustados a las líneas de investigación principales del 
departamento o instituto matriz, y 


c) se percibe una visibilización creciente de los problemas actuales de la Humanidad frente a 
temas y enfoques tradicionales.  


En lo que concierne al ámbito nacional, un grado de Antropología con un carácter generalista y 
que, además, incluye un significativo número de créditos a cursar en inglés, constituye una 
novedad dentro del catálogo actual de titulaciones de nuestro país. Hasta el momento, las 
universidades que ofertan el grado en Antropología lo hacen desde una perspectiva especializada 
en Antropología Cultural en su mayoría. Aunque se plantearon algunas propuestas en 
universidades privadas en la Comunidad Valenciana, los diez grados que se imparten en España 
lo son por universidades públicas (con el caso particular del de la Rovira i Virgili que se imparte 
conjuntamente con la Universitat Oberta de Catalunya en modalidad semipresencial). En todos los 
casos las enseñanzas se imparten en lenguas oficiales estatales (español, catalán, euskera1). La 
enseñanza es mayoritariamente presencial, con la única excepción del Grau d´Antropologia i 
Evolució Humana de la Universitat Rovira i Virgili / Universitat Oberta de Catalunya, y el Grado en 
Antropología Social y Cultural de la UNED, ambos con carácter semipresencial2.  
En términos de competencias, particularmente las específicas (CE), las de nuestra propuesta no 
difieren de las que podemos encontrar en los casos analizados, como:  


o “Conocer las principales concepciones y teorías sobre la especie humana en relación con la 
generación de sistemas socioculturales” (Universidad de Granada, véase nuestra CE1),  


o “Analizar y evaluar la diacronía de la evolución humana y los sistemas diversos de 
adaptación biológica y cultural al entorno” (URV/UOC, véase nuestra CE2),  


o “Conocer la diversidad de los sistemas y procesos socio-culturales (parentesco, economía, 
ecología, ritual, estructura social y política etc.) así como las claves de variación de esos 
sistemas y procesos en distintas sociedades” (Universidad Complutense de Madrid, véase 
nuestra CE3),  


o “Conocer las construcciones culturales relativas al género y su incidencia en la práctica de 
la investigación antropológica” (UNED, véase nuestra CE4),  


o “Ser capaz de analizar las transformaciones y evolución de las sociedades contemporáneas 
y sus movimientos sociales y políticos” (Universidad de La Laguna, véase nuestra CE5), o  


o “Planificar, diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación e informes, utilizando 
congruentemente la teoría los métodos de la Antropología Social y Cultural” (Universidad 
de Sevilla, véase nuestra CE6). 


A pesar de la evidente convergencia con las universidades españolas, la oferta más similar en 
relación a la estructura y organización de las materias no se encuentra en nuestro país, sino en 
Portugal, más específicamente con la Licenciatura de Antropología de la Universidade Nova de 
Lisboa. Obviamente, existen marcadas diferencias por el marco de referencia y porque este título 
es de tres años, seguido de un “Mestrado” de dos, igualmente titulado como “de Antropología”. 


                                                
1 La Universidad del País Vasco señala el inglés entre los idiomas de impartición del grado en Antropología 
Cultural, pero su plan de estudios no recoge esta circunstancia. Véase: https://www.ehu.eus/es/grado-
antropologia-social/creditos-y-asignaturas-por-curso 
2 En el primer caso, la plataforma es ofrecida por la UOC y la presencialidad en la URV. En cuanto a la 
segunda, nominalmente el modelo de la UNED es “a distancia”, esto es, combinando su naturaleza on-line con 
ciertos procesos –como la tutorización o los exámenes- que son presenciales en su red de Centros Asociados 
localizados en España y otros países. 
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https://www.iscte-iul.pt/curso/9/licenciatura-antropologia

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,61705370&_dad=portal&_schema=PORTAL&idContenido=5

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,61705370&_dad=portal&_schema=PORTAL&idContenido=5

http://fcsh.unl.pt/ensino/licenciaturas/antropologia-1

http://fcsh.unl.pt/ensino/licenciaturas/antropologia-1
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Fuera de estas, en relación a los contenidos, las principales diferencias con la “licenciatura” de esta 
universidad lisboeta son, por un lado, el escaso peso que hemos prestado en nuestro caso a 
materias de etnología regional, fuera de la Antropología de Iberoamérica que conecta tanto con 
nuestros vínculos históricos y culturales, como con la proyección académica de la Universidad de 
Salamanca. De otro, porque en nuestro caso, al disponer de 60 créditos más, hemos podido 
reforzar la Formación Básica y, también, las asignaturas instrumentales en técnicas y métodos 
audiovisuales, en las necesarias para confrontar entornos virtuales, así como los propios del 
trabajo de campo etnográfico.  
No obstante, el plan de estudios propuesto no es ajeno a las materias ni a la forma de estructurarlas 
por parte de las diez universidades que imparten este grado en España (once, si contamos el caso 
del grado compartido por la UOC y la URV). Es general en todos los planes de estudio una 
estructura similar en lo que se refiere a la Formación Básica (FB), con asignaturas que abarcan 
desde la Ciencia Política a la Historia, pasando por la Geografía, la Economía, la Filosofía o la 
Sociología (véase, por ejemplo, el paralelismo con la oferta de este tipo de materias que se hace 
desde la Universitat de Barcelona). La principal diferencia en nuestro caso es la inclusión de 
algunas materias como la Lingüística (sólo presente como FB en el grado de la UNED), la Psicología 
(como FB en la Complutense, Granada y Sevilla, reforzado con dos asignaturas en nuestro caso) o 
la Arqueología (en ningún plan de estudio como FB fuera del grado semipresencial que comparten 
la UOC y la URV). Pretendemos, pues, que estas asignaturas de Formación Básica busquen la 
troncalidad de esas materias en relación a las cuatro ramas de la Antropología, esto es, con el 
diseño general de nuestro plan de estudios. 
También hemos buscado la convergencia con la mayor parte de los planes de estudio de los grados 
de Antropología de España dando un papel protagonista a las asignaturas formativas en métodos 
y técnicas. Finalmente, hemos de reconocer que nos hemos inspirado en algunas propuestas, 
aisladas pero significativas, en relación a las potenciales aplicaciones de la Antropología como 
disciplina profesional. De ahí la presencia de una importante asignatura sobre deontología 
profesional, como las que tienen la Universidad Autónoma de Madrid o la UNED, otra sobre 
Políticas Públicas, que encontramos en la Universidad de Granada, una sobre Patrimonio 
Antropológico como la que se imparte en La Laguna. La Antropología de la Educación está 
presente, entre otras, en la Autónoma de Barcelona, lo mismo que el Género (con un polo muy 
destacado en la Complutense) o la Interculturalidad como algo más que meras asignaturas, 
presentes por otro lado, en varios de los planes de estudio en los que fundamentamos nuestro 
análisis inicial.   
Sin embargo, la propuesta de Grado en Antropología de la Universidad de Salamanca trata de 
ofrecer una visión holística de esta disciplina, no restringiéndose a la Antropología Cultural, sino 
apostando por una formación integral de los estudiantes en teorías, conceptos y métodos en áreas 
como la Arqueología, la Antropología Física, la Lingüística o la Etnohistoria, de forma que nuestros 
egresados puedan especializarse con estudios de postgrados más específicos sin perder un perfil 
generalista y, con él, un más amplio abanico de salidas laborales. En definitiva, la propuesta es 
crear una titulación integradora que permita la implicación de distintas áreas, lo cual responde al 
espíritu de la Declaración de Bolonia. 
Además se recoge con ello una antigua propuesta realizada desde la Dirección General de 
Universidades en octubre de 2004 y que se recoge en el documento “Sobre la jornada por el grado 
de antropología en la adaptación al EEES” según la cual se debería considerar en el catálogo de 
propuestas de titulaciones en las universidades españolas un “Grado en Antropología” no 
restringido a la Antropología Cultural y que incluyese una fuerte carga de otras subdisciplinas 
como la Antropología Física, la Lingüística o la Histórica. 
Atendiendo a las fortalezas del Área de Antropología Social, y de otras afines potencialmente 
implicadas, a través de la formación básica y la optatividad se busca poner el acento en campos 
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https://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/graus/fitxa/A/G1015/index.html

http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1234889988976/contenidoFinal/Grado_en_Antropologia_Social_y_Cultural.htm

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,55557799&_dad=portal&_schema=PORTAL&idAsignatura=70021021&idContenido=1&idTitulacion=7002

http://grados.ugr.es/antropologia/

https://www.ull.es/grados/antropologia-social-cultural/

https://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/plan-de-estudios/plan-de-estudios-y-horarios/antropologia-social-y-cultural-1345467893054.html?param1=1217399695080

https://politicasysociologia.ucm.es/estudios/grado-antropologiasocialycultural-estudios-estructura
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como la Epidemiología Cultural, la Bioética, la Antropología Histórica, la Gestión Cultural, los 
Estudios de Género, las Adicciones, la evolución de la Cultura Material, la Lingüística, la 
Etnobotánica y otras que engarzan con líneas de investigación reconocidas internacionalmente y 
con la oferta de postgrado de la propia Universidad. 
El plan de estudios se complementa con una oferta de Prácticas Externas Profesionales que se 
incluyen en el catálogo de optatividad debido fundamentalmente a la incertidumbre creada a 
principios de 2019 en relación a la cotización a la Seguridad Social de los estudiantes que las 
realicen. Además, no todos los grados disponen de prácticas (caso de la UNED) o, como en nuestro 
caso, las han definido dentro de la optatividad como le ocurre a la Universitat Autònoma de 
Barcelona, a la Complutense y a la Universitat de Barcelona (la autónoma de Madrid, por su parte, 
tiene una asignatura de “Prácticas de Campo” obligatorias y otra optativa). Por otro lado, se trata 
de una asignatura que por su atractivo intrínseco y por su potencial vinculación al TFG (en la 
medida que las prácticas pueden permitir desarrollar trabajo de campo u otro tipo de registro de 
datos para el análisis antropológico), creemos que será muy demandada. El objetivo de esta oferta 
es preparar con mayor profundidad a los estudiantes tanto en un posible inicio a la investigación 
como en su actividad profesional. En este sentido se prevé que los estudiantes puedan 
potencialmente realizar sus prácticas externas, entre otras, en las siguientes instituciones: Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, Fundación CIDOB, entre otras (entidades con las que la 
Universidad de Salamanca ya mantiene convenio de prácticas), Museo Nacional de Antropología -
entre otros-, el Servicio de Cooperación al Desarrollo y la Dirección General de Cultura de la Junta 
de Castilla y León, museos de ámbito regional como el la Evolución Humana y el Etnográfico de 
Castilla y León, otros museos e instituciones culturales, asociaciones profesionales de 
Antropología, Grupos de Acción Local, y en diversas instituciones públicas y privadas –incluyendo 
ONGs y otras del Tercer Sector- de la región y la provincia. 
En definitiva, el programa académico que aquí se propone es el resultado del análisis y la 
comparación de las propuestas docentes de un gran número de universidades en el ámbito 
americano, europeo e ibérico que ha permitido identificar los elementos fundamentales que se 
requieren para un grado competitivo y de calidad, así como las materias complementarias que 
permiten el análisis de otros temas y problemas sectoriales. 
 
 
2.3.- Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos  
 
Procedimientos internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
Para diseñar el Grado en Antropología se han puesto en marcha varias líneas de consulta paralelas. 
La primera línea de consulta se desarrolló en el seno del Área de Antropología Social. Los 
profesores del área trabajaron entre octubre de 2017 y enero de 2018 en el análisis de la oferta 
existente en otras universidades españolas y europeas del EEES, y en la caracterización general 
del grado con el fin de elevar a las instancias pertinentes una propuesta madura. En este trabajo 
previo se ha partido de una idea muy clara de que el grado en Salamanca debía tener un carácter 
sensiblemente diferente del resto de planes de estudio existente en nuestro país. Se trabajó 
comparativamente en la estructura general del grado y la planificación docente prestando especial 
atención al conjunto de materias, su actualidad y su diversidad. La segunda línea de consulta la ha 
constituido la Comisión de Trabajo delegada de la Junta de la Facultad de Ciencias Sociales que, en 
su pleno extraordinario de 16 de enero de 2018 que, bajo la presidencia de la Vicedecana de 
Planificación, Innovación docente y Calidad, se ha constituido con profesores de la Facultad de 
Ciencias Sociales pertenecientes a las áreas de Antropología Social, Sociología, Comunicación 
Audiovisual y Publicidad, y Teoría e Historia de la Educación, y Derecho del Trabajo y Seguridad 
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-17992

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-17992
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social. Dicha Comisión se ha abierto también a todos aquellos miembros del Área de Antropología 
Social, la más directamente implicada en el proyecto, que quisieran integrándose en la misma y 
aceptando la propuesta un profesor de la misma, de tal forma que en la Comisión de Trabajo se 
han incluido finalmente tres de los seis profesores de dicha área. 
La tercera línea de consulta la han formado las áreas con un mayor peso docente en la estructura 
del grado derivada de la propuesta de trabajo. Para ello, además de variadas reuniones de trabajo 
con las áreas, en octubre de 2018 se formalizaron los trabajos tras reunir a los directores de 
departamentos potencialmente implicados. La reunión, dirigida por el Decano de la Facultad de 
Ciencias Sociales y la Vicerrectora de Docencia, convocó a los directores de los departamentos de 
Psicología Social y Antropología, Biología Animal, Ecología, Parasitología, Edafología y Química 
Agrícola, Derecho Público General, Derecho Administrativo y Financiero, Geografía, Historia del 
Arte y Bellas Artes, Economía Aplicada, Sociología y Comunicación Audiovisual, Historia Medieval, 
Moderna y Contemporánea, Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología, Filosofía, Lógica y 
Estética, Lengua Española, Historia del Derecho y Filosofía Jurídica, Moral y Política, Teoría e 
Historia de la Educación, Didáctica, Organización y Métodos de Investigación, Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológicos, Bioquímica y Biología Molecular, Traducción e 
Interpretación, Botánica y Fisiología Vegetal, y Filología Moderna. Los resultados de esta reunión 
se han complementado con los obtenidos de contactos directos con representantes nombrados 
por la dirección de los departamentos aludidos y del resto de áreas potencialmente implicadas, 
aunque con una carga menor a las ya mencionadas. Las propuestas de las áreas en relación a la 
estructura general del Grado, así como su planificación docente, y muy específicamente, a la 
caracterización y definición de las materias de formación básica y obligatoria, se han ido 
incluyendo en el borrador avanzado el pasado 20 de diciembre para su aval por parte de los 
departamentos implicados. 
El cuarto procedimiento de consulta, una vez elaborado el anteproyecto, se establece en el marco 
de la Facultad de Ciencias Sociales. A través del Decanato se divulga el anteproyecto a través del 
correo electrónico con el fin de informar a todos los miembros de la Junta de Facultad. 
En quinto lugar, el anteproyecto se presentó a la valoración por parte de los órganos internos que 
establece el procedimiento dentro de la Universidad de Salamanca. Dichos órganos son la 
Comisión de Docencia, la Comisión Económica y la Comisión de Profesorado, todas ellas delegadas 
del Consejo de Gobierno de la USAL que, en sus reuniones de 15 (para el primer caso) y 18 de 
marzo (para los dos siguientes), expidieron los respectivos informes acerca del citado 
Anteproyecto, todos ellos favorables. 
En sexto lugar, el 25 de abril de 2019 se abrió dentro de la Universidad de Salamanca la preceptiva 
exposición pública para toda la comunidad universitaria. 
Finalmente, además de incluir las mejoras oportunas, esta memoria deberá ser validada de nuevo 
por los órganos competentes de la Universidad, seguida de su exposición pública, antes de ser 
elevada a la consideración de otras instancias administrativas y académicas fuera del ámbito de la 
Universidad de Salamanca. 
 
Procedimientos externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
La consulta externa para la elaboración del plan de estudios ha comportado la consulta a 
organizaciones profesionales y académicas de antropólogos de ámbito internacional, nacional y 
regional, bien directamente bien a través de la documentación que ofrecen públicamente. Como 
en el caso de las consultas internas estas consultas se han organizado gradualmente. 
En la escala internacional, aparte del análisis exhaustivo de planes de estudio de las universidades 
de referencia en todo el mundo (véase epígrafe 2.2), se han analizado los documentos ofrecidos 
por la European Association of Social Anthropologists (EASA) y la Asociación Latinoamericana de 
Antropología Biológica (ALAB). El contacto más directo ha sido con la Asociación de Antropólogos 
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Iberoamericanos en Red (AIBR), asociación profesional que, actualmente, es la más influyente en 
el ámbito de habla hispana. Los contactos se han realizado al máximo nivel, con el presidente de 
esta asociación, a la espera de que una vez difundido este documento en el conjunto de nuestra 
comunidad universitaria, pueda ser evaluado en todo su detalle.  
En una escala nacional, se ha seguido una metodología similar. Para ello nos hemos apoyado en la 
abundante y sistemática documentación generada por la ANECA y por los comités profesionales 
creados en el contexto de la implantación del EEES, nos referimos a la Comisión Estatal del Grado 
de Antropología (CEGA) y la Comisión para la Profesionalización de la Antropología (CPA) creadas 
a tal efecto en 2004 y 2007 respectivamente. Aunque en puridad no existe un “libro blanco” para 
el Grado en Antropología, toda la documentación generada por estas comisiones, particularmente 
el Estudio preliminar del Grado en Antropología Social y Cultural junto con el Informe sobre la 
ocupación laboral de los titulados en Antropología en España, a pesar del tiempo transcurrido, son 
una excelente guía de trabajo. Estas comisiones ya no existen formalmente, integrándose primero 
en la Federación de Asociaciones de Antropología del Estado Español que, actualmente, se 
denomina Asociación de Antropología del Estado Español (ASAEE), constituida a finales de 2017. 
La ASAEE cuenta con dos comisiones que son herederas directas de aquellas, la Comisión 
Académica y la Comisión Profesional. Se realizaron contactos informales con algunos de los 
miembros de esa Comisión para informarles de la gestación de este proyecto.  
De forma complementaria, en relación al trabajo de análisis y evaluación desarrollado en el último 
trimestre de 2017, previa a la formulación de la propuesta inicial, se han analizado las memorias 
de verificación y seguimiento de los distintos grados en Antropología de nuestro país ante la 
ANECA y las Agencias de Calidad regionales, y más específicamente los de la UNED (que data de 
2009), la Universidad Complutense de Madrid (implantado en el curso 2009-2010), la de Sevilla 
(curso 2010-2011), la Universidad de Granada (que se empezó a impartir en el curso 2011-2012), 
la Rovira i Virgili (cuyo primer curso fue el 2013-2014) y el de la Autónoma de Madrid (fechado 
en 2014). 
Además, para el análisis de la situación laboral de los egresados de estos grados, se han manejado 
datos del Ministerio, de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya y de 
alguna universidad como la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Complutense o el 
Centro de Orientación, Información y Empleo de la UNED (en el primer caso se dispone de datos 
actualizados de seguimiento de la inserción laboral de los graduados universitarios hasta el curso 
2015-2016, mientras que en los dos siguientes los datos de más recientes son los de 2017, 
mientras que los datos de la UNED datan de 2010).  
Por último, se ha organizado un nivel de consulta que por su ámbito regional ha sido mucho más 
directo. La Comisión de Trabajo delegada de la Junta de Facultad de Ciencias Sociales organizó el 
21 de noviembre de 2018 una reunión de trabajo a la que se invitó nominalmente a los profesores 
de Antropología del resto de universidades de la región (Burgos, León y Valladolid) y a diversos 
representantes de las siguientes instituciones y colectivos:  


o Servicio Planificación y Estudios de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Junta 
de Castilla y León (Valladolid). 


o Instituto de las Identidades. Diputación Provincial de Salamanca (Salamanca). 
o Museo Etnográfico de Castilla y León (Zamora). 
o Museo Etnográfico Provincial de León. Instituto Leonés de Cultura (Mansilla de las Mulas) 
o Centro Etnográfico de Documentación. Fundación Joaquín Díaz (Urueña). 
o Instituto de la Cultura Tradicional Segoviana “Manuel González Herrero” (Segovia) 
o Archivo de la Escritura Popular Bajo Duero (Zamora) 
o Asociación de Antropología de Castilla y León "Michael Kenny" (Valladolid) 
o Instituto de Investigaciones Antropológicas de Castilla y León (Salamanca) 
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https://www.ugr.es/%7Eantrosoc/Documentos_pdf/Anexo%202%20Estudio%20Grado.pdf

http://uam.aibr.org/9.pdf

http://uam.aibr.org/9.pdf

https://asaee-antropologia.org/

http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/LAUNIVERSIDAD/UBICACIONES/10/INFOACADEMICA/7002%20ANTROPOLOGI%CC%81A_MEMORIA.PDF

http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento27428.pdf

http://departamento.us.es/antropologia/uploads/.../Memoria_Verifica_Antropologia_SC.pdf

https://docencia.ugr.es/pages/_grados-verificados/02294gradoenantropologiasocialycultural/!

http://www.fll.urv.cat/media/upload/domain_680/arxius/Qualitat/IST/2013-14/Graus/IST_AiEH_2013-14.pdf

https://www.uam.es/FyL/documento/1242702097378/G_ANTROPOLOGIA_SOCIAL_Y_CULTURAL.pdf?blobheader=application/pdf

https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/educacion/universitaria/datos-cifras.html

https://www.uab.cat/web?blobcol=urldocument&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobnocache=true&blobtable=Document&blobwhere=1345745900336&ssbinary=true

https://politicasysociologia.ucm.es/data/cont/docs/21-2018-06-26-INFORME%20DE%20RESULTADOS.pdf

https://qinnova.uned.es/archivos_publicos/qweb_paginas/3436/gradoenantropologia.pdf

https://www.institutodelasidentidades.es/

http://www.museo-etnografico.com/

http://www.institutoleonesdecultura.es/EtnografiaPatrimonio/Museos.html

https://funjdiaz.net/

http://www.institutogonzalezherrero.es/

http://bajoduero.org/archivo/

http://www.antropologiacastillayleon.org/asociacion.html

https://iiacyl.com/
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El resultado de dicha reunión fue documentado en la correspondiente acta, reflejando en la misma 
las opiniones y sugerencias vertidas, la mayor parte de las cuales fueron integradas en la versión 
final de este Anteproyecto. Una vez que este documento sea expuesto públicamente a la 
comunidad educativa de la USAL se realizarán nuevos encuentros con las entidades señaladas con 
el fin de avanzar en los potenciales convenios de prácticas, incluyendo a las asociaciones 
profesionales. De forma muy particular en este caso, es de señalar que la Asociación de 
Antropología de Castilla y León "Michael Kenny" no solo pertenece orgánicamente a la ASAEE, sino 
que es una de las tres únicas asociaciones españolas que pertenece al World Council of 
Anthropological Associations (WCAA). 
 
 
2.4.- Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
No existe ningún título similar de grado en nuestra Universidad. 
 
 
2.5.- Otra información para incluirla en el Suplemento Europeo al Título 
 
Objetivos generales del título 
El objetivo general del grado es proporcionar una formación integral, avanzada y de calidad 
orientada a formar a profesionales capaces de integrarse en un mercado laboral nacional e 
internacional donde la demanda de personas tituladas con conocimientos multidisciplinares, 
especialmente políticos, económicos y culturales, es cada vez mayor. Los egresados adquirirán una 
perspectiva holística sobre la diversidad cultural en un contexto de creciente contacto e 
intercambio mundial, siendo un valor añadido en el seno de equipos de trabajo multidisciplinares 
y multiculturales donde podrán aportar su capacidad de análisis crítico y holístico aplicado a la 
resolución de conflictos sociales. 
 
Acreditación de la competencia lingüística y de otros requisitos mínimos para la obtención 
del título: 
Se exige el dominio del castellano para la realización de este Grado con un nivel equivalente al B1 
para el caso de alumnos extranjeros. También para algunas asignaturas será necesario demostrar 
un nivel de inglés a nivel usuario B1, siguiendo los criterios establecidos por los dictados del Marco 
Común Europeo para el aprendizaje de las lenguas, en donde cita literalmente: “Se recomienda 
que los alumnos muestren competencias en inglés, al menos, el nivel B1 (según el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación, MCERL)”.  
 
Programas conjuntos internacionales: No procede. 
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https://www.wcaanet.org/

https://www.wcaanet.org/

http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/marco/cvc_mer.pdf

http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/marco/cvc_mer.pdf
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2.6.- Alegaciones a la propuesta de informe de verificación de ACSUCyL de 13 de diciembre 
de 2019 
 
2.6.0.- PRESENTACIÓN 
 
El presente informe presenta las alegaciones a la propuesta de informe de evaluación para la 
verificación del título oficial de Graduado o Graduada en Antropología por la Universidad de 
Salamanca elaboradas por el Vicerrectorado de Docencia y Calidad de la USAL, con la asistencia 
técnica de la Comisión de Trabajo para el Grado en Antropología, delegada de la Junta de la 
Facultad de Ciencias Sociales.  
De validarse, el contenido de las mismas se volcará en la aplicación RUCT, por lo que este informe 
tiene como objeto justificar de forma general los cambios realizados en la memoria original, 
aprobada en Junta de Facultad el 6 de junio de 2019 y por los distintos órganos internos de la 
Universidad de Salamanca que, reglamentariamente, han tenido que verificar la propuesta antes 
de elevarse a su evaluación externa. 
De forma preliminar, queremos agradecer las aportaciones de la Comisión y del panel de 
evaluadores por cuanto entendemos que sus sugerencias solo pueden mejorar el trabajo ya 
realizado. En atención a lo incluido en el citado informe, los aspectos cuya mejora se sugieren 
vienen organizados de la siguiente forma: 


1º.- Descripción y justificación del título (Criterios I y II, remitiendo también al criterio V).  
2º.- Competencias (Criterio III). 
3º.- Planificación de las enseñanzas (Criterio V). 
4º.- Profesorado (Criterio VI). 
5º.- Recomendaciones. 


De forma sistemática daremos respuesta a estos aspectos cuyo desarrollo en detalle se volcará, 
cuando proceda, en la aplicación RUCT. 
 
 
2.6.1.- DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 
[Texto de la Propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial. Expediente nº 10852/2019. Fecha 
13/12/2019, en adelante “Propuesta de informe”: 
Criterio I: Descripción del título 
La denominación del título aunque correcta, induce a error porque no se corresponde en su totalidad con los contenidos del 
Grado propuesto. El contenido del Grado no se centra en el área de los estudios de Antropología. 
Se debe adecuar la denominación al contenido propuesto, o en su caso revisar los contenidos en los términos recogidos en 
el Criterio V. 
Criterio II: Justificación del título 
La justificación del título y sus razones, no se reflejan en el contenido de la propuesta. Se debe revisar, tal y como se apunta 
en Criterios I y V.] 
 
El informe comienza afirmando que la denominación del título es “correcta” aunque “induce a 
error” por cuanto “El contenido del Grado no se centra en el área de los estudios de Antropología”. 
En este sentido creemos necesario hacer dos series de alegaciones. La segunda de ellas, al remitir 
a la organización de las materias (Criterio V), se responderá en el epígrafe correspondiente, 
centrándonos aquí en el aspecto central de los reparos planteados: la adecuación o no de la 
propuesta a los “estudios de Antropología”. Tal y como figura en nuestra memoria, la propuesta 
de la Universidad de Salamanca difiere expresamente del resto de grados de Antropología que se 
imparten en nuestro país y el que acaba de ser aprobado para una universidad privada de 
Canarias. Esa diferencia es expresa y transparente, y se definía en atención a (1) la 


C
SV


: 3
66


36
38


54
05


57
20


16
45


94
46


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidad de Salamanca. Grado en Antropología 2. Justificación 
 


14 
 


conceptualización de la disciplina, (2) la oportunidad de la propuesta en el contexto español, y (3) 
la definición del grado en el contexto de la propia Universidad de Salamanca. 
En relación a lo primero, queremos que quede de forma absolutamente nítida que nuestra 
propuesta no implica, ni expresa ni veladamente, una crítica a la designación genérica de 
“Antropología Social y Cultural” que aparece en 8 de los 10 grados que se imparten actualmente. 
Esta nomenclatura surgió de los debates y trabajos de una comisión académica presidida por 
María Valdés, comisión que se mantiene actualmente con otras funciones en el seno de la 
Asociación de Antropología del Estado Español (ASAEE). De hecho, su trabajo nos parece 
inspirador toda vez que trató de integrar algunas tradiciones académicas foráneas, 
fundamentalmente la Antropología Social británica y la Antropología Cultural norteamericana. La 
elección de una nomenclatura como “Antropología Social y Cultural” obedecía, sin duda, a la 
importancia y potencialidad que tiene esa rama dentro de la Antropología y, también, al respeto a 
algunas delimitaciones académicas de nuestro país, aunque la referida a la Antropología stricto 
sensu, ciertamente, sea la más débil de todas. Por ejemplo, la Antropología Histórica, incluyendo 
en ella la Arqueología, es central en la tradición académica norteamericana pero en la española el 
estudio y práctica de la Arqueología estuvo vinculada al estudio de los primeros estadios de la 
Humanidad y/o al periodo romano, y se ha desarrollado académicamente en las facultades de 
“Filosofía y Letras”. No obstante, esta perspectiva también forma parte de nuestra débil –y hasta 
cierto punto “alternativa”- tradición académica: es difícil no incluir al Aita Barandiarán, a Bosch i 
Gimpera, a Alcina Franch o a Esteva Fabregat entre los “padres” de la Antropología española, pero 
también son considerados referentes fundadores en nuestro país en áreas de conocimiento como 
la Prehistoria, la Etnología o la Historia de América, según los casos. Ni siquiera los dos “padres” 
de la Antropología española más orientados a la Antropología Cultural, como Caro Baroja o Lisón 
Tolosana, pueden ser encasillados únicamente en esta subdisciplina o en otras como la 
Antropología Histórica que ambos cultivaron con enorme éxito e influencia. 
Los trabajos de la aludida Comisión desarrollados a principios de nuestro siglo, aunque no se 
formalizaron en un “libro blanco”, orientaron a las universidades implicadas en el complejo 
contexto de la adaptación al EEES. De ahí surgió la definición de los grados como de “Antropología 
Social y Cultural”, evitando otras acepciones más restrictivas aún como “Etnología”, con mucha 
tradición en Francia o México, u otras que se podían prestar a confusión, caso de “Etnografía”, a 
pesar de la tradición de esta etiqueta en nuestro país e incluso su vigencia en el ámbito de la 
museística. Ahora bien, y aun compartiendo la certeza de que la Antropología Social (o Cultural) 
es la rama más potente de la disciplina actualmente en nuestro país, no creemos que sea 
incompatible con un enfoque más amplio, holístico como reclamó Lisón Tolosana. Y creemos esto, 
en primer lugar, porque la escuela antropológica más influyente del mundo es la norteamericana 
y está en su tradición –definida por Franz Boas hace más de un siglo- la subdivisión académica de 
la Antropología en cuatro grandes ramas. De hecho, frente a momentos del pasado no muy lejano, 
podemos decir que las ramas aparentemente menos influyentes de la Antropología -la Lingüística, 
la Biológica y la Histórica- están teniendo una importancia creciente en términos académicos y 
científicos. La Antropología Lingüística, por ejemplo, es un campo totalmente renovado y 
prometedor en ámbitos como la computación o las neurociencias. Lo mismo puede decirse de la 
Antropología Biológica, superado el natural rechazo a la forma en que se aplicó el conocimiento 
antropológico hasta después de la Segunda Guerra Mundial. Y lo mismo puede decirse de la 
Antropología Histórica, que no solo constituye una de las agrupaciones más influyentes en la 
American Anthropological Association, sino que en nuestro país está teniendo un florecimiento 
reciente en ámbitos como el estudio de la cultura material, el ámbito de la “memoria histórica”, o 
el estudio del género, la temporalidad y el cambio social, entre otros. No en vano, una de las últimas 
cátedras de Antropología de nuestro país fue convocada con este perfil investigador. 
Por otro lado, una década después de los primeros grados “Bolonia” de Antropología en España, 
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no se nos escapa la imperiosa necesidad de revisar los resultados de este enfoque particular, 
etiquetado como “Social y Cultural”. En este sentido, nuestra propuesta no quiere remitirse a 
aquello que parecía óptimo para adaptarse al EEES, sino lo que creemos adecuado para el contexto 
actual. Defendemos esta postura, en primer término, por razones de concepto ya expresadas. En 
segundo lugar, porque de acuerdo con la actual estructura del sistema universitario, los estudios 
de grado aparecen normativamente definidos como estudios universitarios orientados a la 
formación básica, y a una formación general en el que el estudiante adquiera competencias en 
todas las ramas de la especialidad, como así aparece recogido en el art. 1. Segundo del Real Decreto 
43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el art. 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, al afirmar 
que “Los planes de estudios conducentes a la obtención del título de Grado serán elaborados por las 
universidades y verificados de acuerdo con lo establecido en el presente real decreto. En la 
elaboración de los planes de estudios, la Universidad primará la formación básica y generalista y no 
la especialización del estudiante”, siendo posteriormente los estudios de postgrado los que le 
permitan adquirir una especificación concreta, como así queda explícitamente recogido en el art. 
15 del RD de 2007, modificado igualmente por el art. 1. Cuarto del RD 43/2015 al afirmar que “Los 
planes de estudios conducentes a la obtención del título de Máster Universitario, serán elaborados 
por las universidades, verificados de acuerdo con lo establecido en el presente real decreto y, en su 
elaboración, las Universidades primarán la especialización de los estudiantes”. Es por ello que en 
aras a esta normativa defendemos un grado de antropología más generalista y adaptado a las 
nuevas necesidades del mercado laboral, cada vez más exigente y transnacional, en el que deberán 
competir con estudiantes formados en universidades internacionales y con competencias más 
generales en relación a la formación básica y generalista que, según la legislación, debe definir a 
los grados. 
En este sentido, en todas las ramas de conocimiento, dentro y fuera del ámbito académico, se han 
generado expectativas –y frustraciones- acerca de la especialización y la empleabilidad de los 
grados EEES. Sin renunciar a la especificidad de la Antropología y creyendo en las posibilidades 
de empleabilidad de los egresados del título3, en el marco del EEES y en el contexto 
socioeconómico actual un grado en Antropología debe orientarse a la formación de postgrado de 
los egresados con el fin de que puedan desarrollar con éxito su carrera académica y/o profesional. 
Esta idea, como expondremos después, está muy presente en la definición de la estructura y 
planificación de las enseñanzas en nuestra propuesta de grado en Antropología. 
Por otro lado, creemos importante destacar que la mayor parte de los estudios de grado ni antes 
ni después del EEES se han adjetivado. Por ejemplo, se entendería mal en la tradición académica 
española y en el contexto académico actual un grado en “Derecho Penal”, otro en “Ética” o un 
tercero en “Psicología Social”, por mucho que esas áreas de conocimiento sean centrales en sus 
correspondientes campos o tengan un alto potencial de empleabilidad. De hecho, esta reflexión –
que recogemos en la memoria- ya fue objeto de valoración en la “Jornada por el Grado de 
Antropología en la adaptación al EEES” celebrada el 28 de octubre de 2004. Entre las conclusiones 
de dicha jornada se recoge expresamente la cuestión de la nomenclatura del grado y la amplitud o 
no de sus contenidos más allá de la Antropología Social: “No deberíamos desestimar sin más la 
propuesta que nos hizo la Directora General de Universidades, Carmen Ruiz-Rivas, de considerar la 
posibilidad de un `Grado en Antropología´ más amplio, que incluyese la Antropología Física”. Por 
razones de oportunidad se apostó entonces por una “Antropología Social y Cultural” y no por una 
“Antropología” a secas. Creemos que  en el contexto actual la adjetivación, en lo que implica de 
especialización, debe reservarse a los estudios de postgrado del EEES. Además, ni la codificación 
                                                
3 Según el último informe de Inserción Laboral de los Egresados Universitarios ofrecido por el Ministerio en 2019, la 
tasa de afiliación de los graduados en Antropología se sitúa en 63,0%, por encima de Arquitectura -60,3- y Derecho -
54,7- y muy por debajo de Medicina -92,1- e Ingeniería de Computación -90,9-. 
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UNESCO ni la que ofrece el RD 1393/2007, incluyen una adjetivación del campo de conocimiento 
“Antropología” y, no en vano, en ese último caso, la Antropología (“a secas”) aparece incluida tanto 
en la rama de conocimiento de Artes y Humanidades como en el de Ciencias Sociales y Jurídicas, 
lo cual nos habla del carácter interdisciplinar y transversal del conocimiento antropológico. 
Ciertamente, cada universidad pública española optó en su momento por una nomenclatura, 
haciéndose común la de “Grado en Antropología Social y Cultural” (la misma por la que optaron 
las privadas Universidad Católica de Valencia, a extinguir, y la aceptada para la Universidad 
Fernando Pessoa de Canarias). Sin embargo, existen significativas excepciones como los grados 
que se imparten en la Universidad del País Vasco, el que comparten la Universitat Rovira i Virgili 
y la Universitat Oberta de Catalunya, y la que en su momento obtuvo –hoy a extinguir- la 
Universidad Católica San Antonio; en esos casos, hay una divergencia respecto de la nomenclatura 
más común. 
En resumen, nuestra propuesta, tal y como se argumenta en la memoria, apuesta por un enfoque 
más amplio que el etiquetado como “Antropología Social y Cultural”. Además de obedecer a una 
designación y enfoque clásicos en términos académico-científicos, creemos que su carácter abierto 
ofrece oportunidades en relación a la especialización inmediata de los egresados y su futura 
empleabilidad, algo que estructura, de hecho, la planificación de las enseñanzas. Por ello 
entendemos que nuestra propuesta supone una oportunidad en el contexto español. En primer 
término porque no entra en competencia directa con los grados ya implantados. En segundo lugar, 
porque es estratégico para la Universidad de Salamanca por la dimensión iberoamericana de la 
misma. En nuestra experiencia, con dos másteres oficiales de Antropología cuyos alumnos 
proceden en su mayor parte de países americanos de habla hispana, existe una demanda real de 
estudios  de grado que preparen a los alumnos iberoamericanos en este campo. Además, es 
estratégico para la propia Universidad de Salamanca al reforzar la oferta de la Facultad de Ciencias 
Sociales. Por último, en los términos expresados, porque abre la puerta a una oferta futura de 
dobles grados, que sería fácil de organizar con los estudios de Sociología o Humanidades tal y como 
están planificados los estudios de nuestra propuesta. 
 
 
2.6.2.- COMPETENCIAS 
 
[Propuesta de informe: 
Criterio III: Competencias 
Algunas competencias específicas, no guardan relación con el ámbito de la Antropología, como por ejemplo la CE 11. Las 
competencias específicas deben concretarse y ceñirse adecuadamente al área específica de la que se trata y con una 
descripción lo suficientemente singularizada. 
Por otra parte, la inclusión de una competencia como la CE12 dedicada al estudio de los movimientos sociales, no presenta 
un encaje claro en la propuesta, cuando no se ha formulado ninguna competencia destinada a la comprensión de los modos 
de participación o de organización para la participación. Además la competencia, no encuentra su reflejo en los contenidos 
expuestos en las materias. 
Se debe revisar la formulación de las competencias y su relación con la propuesta de contenidos.] 
 
Aceptando las sugerencias del informe se han revisado las competencias del título en su totalidad, 
incluyendo los aspectos formales que se señalan en la sección de recomendaciones. Para dicha 
revisión se han tomado como referencia las memorias de los grados de las universidades 
Complutense de Madrid, UNED, La Laguna, Granada y Sevilla fundamentalmente, quedando 
redactadas de la siguiente manera: 
Competencias Básicas (CB) 
CB1. Poseer y comprender conocimientos en el área/s de estudio apoyado en libros de texto 
avanzados, pero también implementar conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio.  
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CB2. Aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
CB3. Reunir e interpretar datos relevantes dentro de este área de estudio de para emitir juicios 
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes. 
CB4. Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado, de forma oral o escrita, de modo claro y sin ambigüedades.  
CB5. Desarrollar aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 
Competencias Generales 
CG1. Desarrollar la plena capacidad de aprendizaje autónomo, desde una perspectiva holística, de 
fuerte base teórica y, al mismo tiempo, con una perspectiva finalista en pos de la aplicabilidad. 
CG2. Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son 
interdisciplinares, multiculturales y/o internacionales, para la compresión, análisis y evaluación 
de distintos fenómenos en el área de conocimiento. 
CG3. Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución 
de problemas concretos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios 
(interdisciplinares, multiculturales y/o internacionales). 
CG4. Conocer y aplicar los distintos métodos de investigación, principalmente en el ámbito de las 
Humanidades y las Ciencias Sociales, para analizar la diversidad humana en todas sus 
dimensiones. 
CG5. Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, 
métodos y resultados. 
CG6. Ser capaz de identificar los parámetros y factores de la diversidad cultural para poder 
interactuar con plena capacidad, empatía y sentido crítico, con cualquier grupo o población 
humanos, particularmente en contextos de conflicto. 
- Competencias Específicas 
CE1. Reconocer las principales teorías y enfoques en relación a la visión antropológica (holística) 
del Hombre y al concepto de Cultura. 
CE2. Identificar los distintos procesos y sistemas de adaptación cultural de la grupalidad humana 
al entorno físico. 
CE3. Describir y definir la diversidad cultural en todas sus esferas (biológica, histórica, política, 
económica, social, etc) desde una perspectiva holística y comparativa atendiendo a sus 
variaciones. 
CE4. Categorizar y diferenciar el conocimiento de las sociedades humanas desde la materialidad 
física y desde la perspectiva de los procesos y construcciones culturales de las mismas.  
CE5. Reconocer los procesos culturales en la transformación de las sociedades del pasado y del 
presente. 
CE6. Utilizar distintos métodos y técnicas (cuantitativas y cualitativas) de investigación social, 
especialmente las técnicas de trabajo de campo (descripciones etnográficas, observación 
participante, entrevistas orales, etc.) que caracterizan a la Antropología. 
CE7. Analizar críticamente la realidad bajo la aludida perspectiva holística a partir de los 
principales debates epistemológicos y metodológicos de la Antropología y otras disciplinas 
científicas y de su práctica profesional y científica.  
CE8. Diseñar y desarrollar proyectos de investigación antropológica y/o de intervención aplicada. 
CE9. Describir y comprender la desigualdad (social, de género, por discapacidad u origen étnico, 
etc) y los conflictos que genera, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural. 
CE10. Reconocer los sectores y ámbitos públicos y privados de trabajo aplicado de la Antropología. 
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CE11. Reconocer y describir culturalmente las nuevas formas de sociabilidad física y virtual en un 
mundo globalizado. 
CE12. Comprender, analizar y exponer cómo afectan los procesos de cambio en la sociedad 
contemporánea, en una escala local y global, desde una perspectiva cultural. 
 
 
2.6.3.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
[Propuesta de informe: 
Criterio V: Planificación de las enseñanzas 
La propuesta de contenidos, principalmente del primer curso, se corresponde a un curso introductorio de Ciencias Sociales, 
siendo la Antropología una parte de esta formación introductoria. En concreto se proponen 2 asignaturas en Antropología 
para toda la formación básica del grado. 
Esta situación no se revierte a partir del segundo curso, donde las asignaturas de otras disciplinas van diluyendo la 
especificidad de la Antropología. Se identifica la inclusión de asignaturas que no se corresponden al área de Antropología. 
A continuación se detallan aspectos concretos que deben revisarse: 
- En la Materia III, denominada “Antropología biológica, entornos y procesos culturales” se incluye una asignatura 
denominada "Bases psicológicas de la Antropología” junto a una “Antropología Psicológica”. Los contenidos son muy 
similares entre ambas y poco adecuados en un Grado de Antropología. 
En esta misma materia se incluye una asignatura de Etnobotánica que encaja deficientemente en la formación de un 
alumnado de Antropología, sobre todo cuando, se incluye una asignatura de Economía y Ecología conjunta. Hay que tener 
en cuenta que la Economía y la Ecología (por separado) representan ámbitos de importancia en los estudios antropológicos 
más clásicos.  
- En la Materia IV, dedicada a la “Antropología histórica, la temporalidad y el cambio social” se repite la situación de la 
materia II pero en esta ocasión con la asignatura titulada "Arqueología: interpretación y teoría". Además, como ocurre en 
la Materia III, se añade una asignatura de "Etnoarqueología" con contenidos, de nuevo similares y no adecuados para 
alumnado de Antropología. 
- En la materia V, titulada "Antropología lingüística, lenguajes y sistemas simbólicos" se introduce una "Antropología 
Filosófica" más apropiada para el estudiantado de Filosofía que de Antropología. La introducción igualmente de una 
asignatura denominada "origen del pensamiento simbólico en la prehistoria" viene a reforzar la "línea" arqueológica del 
Grado propuesto pero no parece asignatura básica en una materia que curiosamente une en una sola asignatura 
("Símbolos,] valores y creencias") tres ámbitos claves de la Antropología que necesitan un desarrollo pormenorizado por 
parte de profesionales del área de antorpología. 
-En la Materia VI, titulada “Antropología cultural, escala y diversidad”, se encuentra una diversidad de asignaturas en las 
que a pesar del título de la Materia es difícil encontrar un hilo conductor y un criterio académico-científico que permita la 
inclusión de algunas asignaturas. En detalle se puede indicar:  
1.) La asignatura "Antropología pedagógica en la sociedad de la información" carece de sentido en esta materia. Su 
contenido se repite con alguna asignatura anterior y la denominación resulta poco adecuada si se habla de una antropología 
de la educación que debería impartir un antropólogo. 
2.) Se añaden una "Antropología Iberoamericana" y una "Antropología del Japón" sin criterios que justifiquen la inclusión 
de una antropología zonal o localizada. Obviamente pueden ser asignaturas de interés, similar a una antropología 
norteamericana o una antropología de China o de cualquier otra localización nacional o transnacional. 
3.) El sentido académico de la inclusión de una Antropología de las Sociedades Complejas y una sociología rural, que, de 
nuevo no son vinculadas al área de la 
Antropología. 
- Finalmente, en la Materia 7 dedicada a la “Antropología aplicada e intervención social”, se incluyen dos asignaturas que 
son transversales a otras e incluso (desde primer curso) al quehacer antropológico. La asignatura "Igualdad y violencia de 
género" debe incluirse en la asignatura "Antropología del género" (de la Materia VI). Las materias optativas propuestas, 
responden a la oferta de optatividad de otros grados ya preexistentes en la Universidad de Salamanca, de las 9 optativas, 5 
ya se ofrecen en otros grados y otras forman parte de oferta pendiente de verificación. Los estudiantes de estas asignaturas 
van a compartir grupo sea cual sea el grado que estén cursando. Se debe exponer cómo se van a componer los grupos, cómo 
se va a asegurar que todos ellos trabajen aquellas competencias que se han establecido para cada uno de los grados y, en 
concreto, para el que se somete a evaluación.  
También se menciona la inclusión de asignaturas relacionadas con dos másteres universitarios existentes en la universidad: 
Antropología en Iberoamérica y Antropología Aplicada. Se debe aclarar cuál va a ser el nivel de estas asignaturas, así cómo 
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va a afectar esta inclusión a la posible redundancia de contenidos en caso que los graduados del grado accedan a dichos 
másteres. 
Por último, en relación a los porcentajes de presencialidad establecidos para las materias, se hace difícil establecer un cálculo 
de horas/aula de impartición. Por ejemplo en el caso de la materia de formación básica, se ha establecido un porcentaje de 
presencialidad la actividad denominada: “Actividades de seguimiento online”. En cambio a la actividad: “Exposición y 
presentación de trabajos” se le otorga un 63% (entendiendo que no incluye la actividad de elaboración de trabajos). Se 
deben revisar estos porcentajes.] 
 


2.6.3.1.- Aspectos generales 
 
En relación a este epígrafe del informe cabe hacer dos tipos de precisiones, generales y específicas. 
Las generales se refieren a aspectos ya expresados en relación a la definición del título, su carácter 
general abarcando las cuatro ramas clásicas de la Antropología, el tipo de formación al que se 
orienta, así como las oportunidades y contextos descritos. En este último sentido, queremos 
destacar que el grado se propone desde la Facultad de Ciencias Sociales pero ha tenido en cuenta 
las fortalezas de la Universidad de Salamanca en su conjunto, fundamentalmente tres: la del 
descrito contexto nacional e internacional, la de las fortalezas detectadas en sus distintas áreas de 
conocimiento y, finalmente, la compatibilidad de la planificación de las enseñanzas básicas, como 
es el grado,  con la oferta de estudios de postgrado de la propia universidad. 
En un sentido más específico, dando respuestas concretas a las indicaciones del informe, 
queremos señalar que la planificación se ha hecho de acorde a lo contenido en la normativa. Por 
ejemplo, en lo que se refiere al primer curso, aspecto criticado en el informe, debemos señalar que 
el Real Decreto 1393/2007 al que antes nos hemos referido, regula específicamente la naturaleza 
y distribución de las asignaturas de Formación Básica (FB) en los dos primeros cursos del grado. 
En nuestro caso esos 60 créditos no se han concentrado en el primer curso, sino que se han 
distribuido entre el primero y el segundo (36 créditos de FB en 1º y 24 de FB en 2º). Por otro lado, 
no creemos que la Antropología haya sido relegada en el primer curso ya que hay 1 asignatura de 
FB y 2 más –“Evolución Humana” y “Teorías Antropológicas”- de carácter obligatorio (OB), lo cual 
suma una sexta parte de la FB  y la mitad de la OB de ese primer curso. De hecho, la estructura de 
ese primer curso en nuestra propuesta es muy similar al que encontramos en el plan de estudios 
de Antropología Social y Cultural de la Universidad de Granada donde hay una asignatura 
introductoria a la “Antropología Social y Cultural”, una dedicada a la “Teoría e Historia 
Antropológica” y una “Antropología y Evolución”, acompañadas de asignaturas introductorias a la 
Sociología, la Historia Contemporánea, la Psicología, la Economía Política, la Historia del 
Pensamiento y la Geografía, junto con una introductoria a los “Instrumentos y Habilidades para 
las Ciencias Sociales”. El peso de estos 18 créditos de asignaturas de Antropología en nuestra 
propuesta es el mismo que en otros planes de estudio (Rovira i Virgili/UOC, Sevilla, Autónoma de 
Madrid, Universidad del País Vasco. Universitat de Barcelona…), y supera en este primer curso a 
otros como la Complutense de Madrid (con solo 6 cc dedicados a una “Introducción a la 
Antropología Social”) o La Laguna (que dedica 12 cc a una “Antropología Social y Cultural” y a una 
“Antropología de las Sociedades Contemporáneas”). 
Otra crítica que se vierte sobre el diseño del primer curso es que “se corresponde a un curso 
introductorio de Ciencias Sociales”. Creemos que este carácter “introductorio” no solo se ajusta a 
normativa, sino que es  necesario y, de hecho, ello explica la potente carga de asignaturas 
procedimentales o metodológicas que hemos introducido a lo largo de los cuatro años de 
formación. No en vano, en 1º ya encontramos una asignatura introductoria a los “Métodos y 
técnicas cualitativas” en Ciencias Sociales y otra de la misma naturaleza centrada en los métodos 
específicos de la Antropología. Como corresponde, a partir de 2º este tipo de asignaturas 
metodológicas se van haciendo más específicas hasta alcanzar en 4º el “Laboratorio de análisis y 
escritura etnográfica”. Por otro lado, parece lógico que, en el contexto de la Facultad donde se 
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quiere impartir el grado, la de Ciencias Sociales, este primer curso comparta estructura en su 
planificación con otros que se imparten allí tales como el de Sociología o el de Trabajo Social. Esta 
circunstancia es habitual en otras universidades, como ocurre con el grado de Antropología Social 
y Cultural de la Complutense, que se imparte en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, y 
donde encontramos solo en el primer curso 36 cc dedicados a materias como Economía Política, 
Ciencia Política y Sociología. En el mismo sentido, en la Autónoma de Madrid este grado se imparte 
en la Facultad de Filosofía y Letras, lo que explica que 36 cc del primer curso estén dedicados a 
materias como la Geografía, la Historia o la Filosofía y no a las materias que se imparten en la 
Complutense en el mismo curso y con el mismo carácter. 
Otro argumento general que se expone en el informe es que “las asignaturas de otras disciplinas 
van diluyendo la especificidad de la Antropología” a partir del 2º curso. Creemos que esto no se 
sostiene si se acepta, en primer lugar, el carácter holístico de la propuesta y, en segundo, se atiende 
a la distribución de las asignaturas por semestre y tipología. En relación a lo primero, en términos 
generales, el 1º curso está dedicado a la FB con un componente no menor de formación general en 
Antropología, el 2º curso pone introduce al alumno en la Antropología Biológica y la Lingüística, 
el 3º da paso a la Antropología Histórica y a la Cultural, y el 4º está dedicado prácticamente en 
exclusiva a la Antropología. Ciertamente, esta organización podría haber sido otra, pero pensamos 
que esta estructuración era óptima para los objetivos propuestos y para dar equilibrio a la FB y la 
OB a lo largo de los cuatro años. Además de complementar la oferta de contenidos teóricos con 
una serie de asignaturas procedimentales o metodológicas que, desde 1º a 4º, se orientan a dotar 
al alumnado de competencias específicas propias de la Antropología con una complejidad 
creciente. A las dos asignaturas “metodológicas” de carácter general e introductoria de 1º, se 
suman otras dos en 2º (orientadas a las metodologías cuantitativas y a los métodos y herramientas 
audiovisuales y virtuales), lo que se repite en 3º con una “Antropología Aplicada” y una 
específicamente dedicada a la deontología profesional, y se remata en 4º con el aludido 
“Laboratorio de análisis y escritura etnográfica” (“etnográficos” quizá debiéramos decir), el TFG y 
un catálogo de optativas específicamente antropológicas orientadas a la formación en métodos y 
técnicas especializados (“Etnografía de las Comunidades Virtuales” y “Análisis de datos 
multimedia…”, ambas optativas), además de las prácticas profesionales, aspecto este sobre el que 
volveremos después.  
Antes de entrar en el desglose que se incluye en el informe, creemos necesario señalar que el 
argumento general de que la Antropología “se diluye” en el plan de estudios no se ajusta a los 
argumentos expuestos. Fuera del análisis interno de nuestro plan de estudios, donde nos hemos 
esforzado por lograr un equilibrio entre las cuatro ramas de la Antropología, el argumento 
anterior en relación al “peso de la Antropología” en el plan de estudios puede quedar dilucidado 
en un sencillo estudio comparativo con los planes de estudio en vigor de las universidades públicas 
españolas. En la tabla adjunta hemos sumado el número de créditos de las materias de FB y OB 
específicas de Antropología en los distintos planes de estudio vigentes, salvedad hecha del de la 
UNED ya que incorpora numerosas asignaturas OB de 5 cc, hecho que hace que la comparación 
con el resto de planes de estudios quede sesgada. También hemos seleccionado la mención de 
“Antropologia Social i Cultural” en el grado de la URV/UOC por ser más favorable a la comparación. 
No se incluye en la comparación ni el TFG ni la optatividad (esté o no incluido el prácticum en ella): 
 


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º Sumatorio 


Universidad 
del País Vasco 


18 42 12 12 84 


Universidad de 
La Laguna 


12 18 30 24 84 


C
SV


: 3
66


36
38


54
05


57
20


16
45


94
46


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidad de Salamanca. Grado en Antropología 2. Justificación 
 


21 
 


USAL 
(proyecto 
original) 


18 24 36 18 96 


U. Rovira i 
Virgili/UOC 


30 24 42 6 102 


Universidad 
Complutense  


6 48 54 0 108 


USAL 
(proyecto 


modificado) 


18 24 48 18 108 


U. Autònoma 
de Barcelona 


30 42 42 0 114 


Universitat de 
Barcelona 


18 48 42 6 114 


Universidad de 
Granada 


18 60 30 6 114 


Universidad de 
Sevilla 


24 60 18 24 126 


U. Autónoma 
de Madrid 


18 54 60 0 132 


 
De la tabla anterior se deduce la absoluta diversidad que rige la distribución de las materias de 
Antropología a lo largo de los cuatro cursos. Algunos de los grados más consolidados (Autònoma 
de Barcelona, Autónoma de Madrid o Complutense) computan 0 cc en el 4º curso, y otras como 
Barcelona, Granada o la URV/UOC solo 6 cc en la fase final de los estudios, lo que se explica por 
una apuesta por otorgar al último curso una máxima optatividad que, en algunos casos, obedece a 
la existencia de “menciones” o “itinerarios”. En esos casos resulta significativo encontrar una 
concentración de asignaturas de Antropología en 2º y 3º. Fuera de esto -recuérdese que nos 
referimos a la suma de FB + OB en asignaturas específicamente “antropológicas”- la media se sitúa 
en 97 cc, con significativas diferencias entre lo que propone la Universidad del País Vasco (84) y 
la Autónoma de Madrid (132). La media aritmética (97 cc) equivale aproximadamente a la mitad 
de los créditos totales que debe cursar el graduado y la propuesta de Salamanca –sin incluir 
ninguna modificación- se sitúa en esa media (96 cc), por encima de los grados que se imparten en 
la Universidad del País Vasco y en la de La Laguna (84 en ambos casos), y no muy lejos de la de 
Sevilla (102) o la Complutense (108). La principal diferencia de nuestra propuesta es que las 
materias específicamente antropológicas tienen una distribución más equilibrada a lo largo de los 
cuatro cursos, algo que nace de la necesidad de abarcar más campos de la Antropología (las 
aludidas “cuatro ramas”) y por haber reducido el peso en créditos del TFG y el prácticum. En este 
sentido, creemos que el argumento de que la Antropología “se diluye” en nuestra propuesta no se 
sostiene. No obstante, al incluir otras sugerencias de modificación del informe (vid. infra), el peso 
final de la docencia de FB + OB del Área de Antropología Social aumenta sensiblemente, en 12 cc, 
situándose a la altura del peso que tiene en la oferta de la Complutense y otros grados 
consolidados, sin perder la distribución equilibrada a la que hacíamos alusión. 
Si llevamos la comparativa al terreno del TFG y al prácticum encontraremos que nuestra 
propuesta coincide en el primer caso con la carga de créditos otorgada en la Complutense y la 
Autónoma de Barcelona, aunque ciertamente está muy lejos del gran peso que le otorga la UNED 
(20 cc), aunque debe recordare que la UNED es la única que no cuenta con prácticas ni obligatorias 
ni optativas. En cuanto a las prácticas, nuestra propuesta es igual a la de la Universidad de Granada 
y supera a la de La Laguna (4 cc) y, por supuesto, a la UNED (donde no existen). Ciertamente, 
nuestra oferta de prácticas entra dentro de la optatividad, pero esto lo compartimos con la 
Autònoma de Barcelona, la Autónoma de Madrid, la Complutense, la de Barcelona, la de Granada… 
por mencionar el caso de los grados presenciales más importantes de nuestro país. 
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2.6.3.2.- Aspectos concretos en la planificación de las enseñanzas 


 
Hecha esta exposición en relación a los argumentos generales que afectan al Criterio V -y que en 
el informe se vinculaban también con los Criterios I y II- nos referiremos a los aspectos concretos 
sobre la planificación de las enseñanzas. En este sentido, vemos que se repite la argumentación de 
que en nuestra propuesta se reiteran contenidos, como ocurre con las Materias III, IV y VII. En este 
sentido, hemos de insistir en que la organización de las asignaturas en “materias” responde  a la 
categorización de la Antropología en cuatro ramas: Cultural (o Social), Biológica (o Física), 
Lingüística e Histórica (o Arqueología), que se complementan transversalmente con las materias 
Formación Básica (I), Métodos y Técnicas (II), Antropología Aplicada e Intervención Social (VII) y 
el TFG (VIII). Dentro de esta ordenación, cada materia puede incluir asignaturas de FB, OB y OP, 
como de hecho ocurre en todos los casos salvo en la VIII, ya que hemos tratado que esa 
transversalidad sea efectiva haciendo que la amplia oferta de optatividad cobre sentido en 
relación a la adquisición de competencias generales y específicas. En este sentido debe entenderse 
que una materia incluya asignaturas de FB como "Bases psicológicas de la Antropología” (de 6 cc) 
y otras optativas como “Antropología Psicológica” (de 4 cc). Además de un carácter diferente, la 
primera tiene un carácter introductorio –especialmente en el ámbito de la Psicología Social- 
mientras que la optativa es una asignatura eminentemente aplicada centrada en el trabajo con 
grupos en riesgo de exclusión. Por si fuera poco, la primera asignatura está previsto que sea 
impartida por profesores del Área de Psicología Social mientras que la segunda está dentro del 
catálogo reservado al área de Antropología Social.  
Vemos que el mismo argumento se repite en el caso de las asignaturas “Etnobotánica” (una 
optativa de 4º) y Antropología Económica y Ecológica” (OB de 2º). Podemos compartir el 
argumento de que sería deseable poder contar con una “Antropología Económica” y una 
“Antropología Ecológica” diferenciadas entre las asignaturas OB, como ocurre en la Complutense, 
donde el grado que se imparte está centrado en la Antropología Social y Cultural. Sin embargo, 
nuestro enfoque es ligeramente diferente, lo que no significa que nuestra opción (“Antropología 
Económica y Ecológica”) no la encontremos con idéntica nomenclatura en un grado en vigor 
(Universidad de La Laguna). Por otro lado, es de señalar que en el tratamiento de estas materias 
concretas existe una notable divergencia en el conjunto de los grados existentes; por ejemplo, (1) 
en Sevilla y en la Autònoma de Barcelona la Antropología Ecológica es una optativa, (2) en el grado 
interuniversitario de la URV/UOC la “Antropología Económica” figura solo en una de sus 
menciones, y, finalmente, (3) en la UNED la Antropología Económica está formada por dos 
asignaturas sin que exista una Antropología Ecológica (o una Ecología Cultural) ni siquiera entre 
las optativas. Creemos, por tanto, que está plenamente justificada la inclusión de una asignatura 
“Antropología Económica y Ecológica” tal y como está presente en otros planes de estudio 
vigentes. A pesar de esta justificación, la propuesta de la Comisión nos parece acertada y justa y 
mejora sustancialmente nuestra propuesta. En atención a ello proponemos el desdoble de la 
asignatura en dos: “Antropología Económica” (que quedaría en el 4º semestre) y “Ecología 
Cultural” (que pasaría al 5º). Estos cambios se ofrecen al final del epígrafe, en un resumen. 
En relación a la Materia IV, efectivamente encontramos una “Etnoarqueología", actualmente 
asignatura OB de 4º. En este sentido no compartimos la afirmación del informe referida a que los 
contenidos de esta asignatura sean “no adecuados para alumnado de Antropología”, por razones 
expuestas. Sin embargo, entendemos que la propuesta de la Comisión mejora sustancialmente la 
nuestra, proponiendo que la asignatura mencionada al catálogo de optativas con la misma carga 
de créditos dejando 6 cc disponibles en el 7º semestre necesarios para cubrir uno de los desdobles 
propuestos.  
En cuanto a lo señalado sobre la materia V en relación a la "Antropología Filosófica" nos 
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encontramos ante un error de tabulación ya que en la memoria aprobada en los distintos órganos 
de la Universidad, incluido el departamento directamente implicado, esta asignatura figura como 
“Filosofía Antropológica”. Se trata, en cualquier caso de una asignatura de FB que no se debe 
sustituir en atención a lo que regula el RD 43/2015. No obstante, el informe señala que la 
nomenclatura actual puede llevar a confusión en relación al carácter y contenido de la materia, 
argumento que consideramos sólido. Por ello, proponemos el cambio de designación de la 
asignatura por otro más acorde al sentido de la misma, en coherencia con el resto de materias de 
FB que se imparten en 2º curso. El cambio se sustanciaría renombrando la asignatura como “Bases 
filosóficas de la Antropología”.  
Un error similar, de tabulación en el RUCT, es el que encontramos en el justificado reparo referido 
a una  "Antropología pedagógica en la sociedad de la información" que, en realidad, se designa 
“Pedagogía Antropológica en la Sociedad de la Información”. En los anexos que recogen los 
acuerdos de los departamentos implicados, se acredita la naturaleza de estos errores que, en 
cualquier caso, son fácilmente subsanables. En todo caso, como señalaremos después, esta 
(“Pedagogía antropológica”) proponemos que esta asignatura pase a OP con el fin de aumentar la 
carga de créditos del Área de Antropología Social, aspecto también señalado como mejorable en 
el informe de ACSUCYL.  
El reparo puesto a la asignatura "Origen del Pensamiento Simbólico en la Prehistoria" incide en 
que viene “a reforzar la "línea" arqueológica del Grado propuesto”, algo que se ajusta al sentido 
que se le ha querido dar al plan de estudios en su conjunto como argumentamos in extenso en la 
primera parte de este escrito de alegaciones y no olvidemos que es una asignatura OP. En relación 
al reparo sobre la adscripción a la Materia V, creemos que es correcta dado el contenido de la 
misma, sin que neguemos que podría encajar perfectamente también en la Materia IV como señala 
el informe.  
También nos parece sustancial la crítica vertida en relación a la asignatura "Símbolos, valores y 
creencias" (OB de 3º) y sobre de la necesidad de reforzar ese ámbito de conocimiento académico 
(y profesional) de la Antropología. Compartimos esta opinión a pesar de que en algunos grados 
actuales encontremos la misma concentración de materia en una única asignatura (“Antropología 
de la Religión, el Simbolismo y el Ritual” en el caso de la Autònoma de Barcelona, una 
“Antropología Cognitiva y Simbólica” en La Laguna, o una “Antropologia de la Religió” en la 
URV/UOC, sin que exista otra materia complementaria en ninguno de los tres casos). Por ello, 
proponemos el desdoblamiento de la asignatura en dos, siguiendo el ejemplo de la Complutense, 
distinguiendo entre una “Antropología Simbólica” y una “Antropología de la Religión”, aunque esta 
última designación podría suscitar alguna crítica en relación la naturaleza sociológica que subyace 
en ese concepto. Por lo anterior, y con el fin de reforzar la Materia V en el sentido expresado en el 
informe proponemos duplicar la asignatura aludida en dos, a saber: “Rituales, Creencias y 
Sistemas Religiosos” (5º semestre) y “Cognición, Simbolismo y Cultura” (6º semestre, desplazando 
a la asignatura de deontología profesional que pasaría al 7º).  
Esta última propuesta de desdoble, junto a la referida a la asignatura “Antropología Económica y 
Ecológica”, supondría una carga adicional de asignaturas de Antropología con 12 cc de formación 
OB, alcanzando la suma de la FB + OB en este campo de conocimiento los 108 cc, los mismos que 
la Complutense de Madrid (véase, supra, tabla comparativa). 
En relación a la Materia VI, una vez aclarado el error detectado en la asignatura “Pedagogía 
Antropológica”, procede aclarar lo relativo a los otros dos reparos que se apuntan. El primero se 
refiere a la inclusión de dos “antropologías zonales o localizadas”. Debemos aclarar que, en ningún 
caso, se trata de “etnologías regionales”, aspecto que fue debatido en su momento en el seno del 
Área de Antropología Social concluyendo negativamente en relación a ello. No obstante, estas 
materias aún se encuentran en planes de estudios como los de Granada, Sevilla, La Laguna o el País 
Vasco. En estos casos, sin que haya atisbo de crítica por nuestra parte, encontramos 


C
SV


: 3
66


36
38


54
05


57
20


16
45


94
46


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidad de Salamanca. Grado en Antropología 2. Justificación 
 


24 
 


respectivamente materias como “Antropología de Europa” (pero no “de Asia), una “Etnología 
Regional II: Canarias y Culturas Insulares” (pero no una “Etnología de España”), una “Etnología del 
Mediterráneo”, o una “Cultura Vasca” (en realidad dos, I y II). La segunda aclaración atañe, como 
en casos anteriores, a la distinta consideración de una y otra como asignaturas de tipo obligatorio 
y optativo. La “Antropología de Iberoamérica” es una asignatura cuyo paralelismo lo encontramos 
en la “Antropología del Desarrollo y la Cooperación” ya que ambas son OB de 4º por ser 
introductorias a sendos másteres oficiales de la Universidad de Salamanca cuya responsabilidad 
es del profesorado del Área de Antropología Social. El nivel de las asignaturas, en ambos casos, es 
introductorio, acercando al alumnado a las temáticas que se abordan en sendos másteres de forma 
específica. Por otro lado, la “Antropología de Japón” está incluida dentro de las optativas ya que es 
una asignatura que se imparte actualmente en el Grado de Estudios Orientales de nuestra 
universidad, no pareciendo lógico que dicha asignatura quedara fuera del catálogo del grado de 
Antropología por mucho que se vaya a seguir impartiendo en la Facultad de Filología. 
Por último, el tercer reparo referido a la Materia VI requiere una explicación sobre el “sentido 
académico de la inclusión de una Antropología de las Sociedades Complejas y una Sociología Rural, 
que, de nuevo no son vinculadas al área de la Antropología”. Esta vez ambas asignaturas son 
optativas, pero conviene aclarar que mientras la primera es responsabilidad del Área de 
Antropología Social, la segunda corresponde al Área de Sociología. La primera es una asignatura 
que en otros planes de estudio se describiría como “Antropología Urbana”, designación que nos 
pareció muy restrictiva en el momento de planificar la materia. De hecho esta asignatura, que 
podría ser perfectamente de tipo OB, busca abarcar el análisis cultural de los grupos sociales en el 
ámbito urbano pero también en sus márgenes, como ocurre en el entorno geográfico de la 
Universidad de Salamanca o, en procesos más generales, en el conjunto del planeta. En cuanto a la 
“Sociología Rural” es, como sucede con otras materias del catálogo de optativas, una que se 
imparte actualmente en la Facultad de Ciencias Sociales y supone un área de investigación e 
intervención consolidada dentro del mismo por lo que no parece lógico ni renunciar a la misma ni 
duplicarla en términos antropológicos.  
En cuanto al reparo referido a la Materia VII sobre las dos asignaturas adjetivadas como “de 
género”, compartimos con el informe de evaluación que se trata de asignaturas transversales, 
como lo puede ser la “Antropología Política” o la recién aludida “Antropología de las Sociedades 
Complejas”. La Antropología de Género -como materia no específicamente como asignatura- tiene 
una enorme relevancia actual en términos disciplinares (está presente en 8 de los 10 grados 
actuales) y es de una absoluta prioridad para nuestra Universidad donde acabamos de crear una 
Unidad de Diversidad Afectivo Sexual y de Identidad de Género siendo uno de cuyos 
coordinadores de la misma un profesor implicado en el Grado en Antropología. Por todo ello, más 
allá de la necesaria transversalización del género en el plan de estudios, además hemos apostado 
por concretar una asignatura específica de carácter OB en 3º. En cuanto a la segunda asignatura 
aludida, “Igualdad y Violencia de Género”, se trata de una asignatura claramente diferente, 
orientada a la intervención psicosocial ya que, de hecho, se incluye en la Materia VII y no en la VI 
como “Antropología de Género”, con un carácter más teórico. Esta optativa enlaza, como muchas 
otras del catálogo de optativas, con la oferta de postgrado de nuestra universidad, en este caso 
concreto en uno de sus másteres oficiales más señeros, el Máster en Estudios Interdisciplinares de 
Género que se imparte en la vecina Facultad de Derecho. 
Asimismo, téngase en cuenta que con el fin de adaptar los contenidos que queríamos introducir 
en nuestro plan de estudios, y adecuarlos a las nuevas realidades sociales y laborales, antes de 
finalizar dicha propuesta, en la Facultad de Ciencias Sociales tuvo lugar una reunión con expertos 
universitarios y profesionales de nuestra comunidad autónoma, en la que se nos sugirieron 
modificaciones que han sido tenidas en cuenta para dar respuesta a las necesidades profesionales 
del Graduado en Antropología que, en un número importante, deberán desempeñar sus labores 
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en el mercado laboral de la región. 
El informe también hace alusión a la oferta de optatividad que se compartirá con “otros grados ya 
preexistentes en la Universidad de Salamanca”. En este sentido, es de destacar que en el ámbito de 
la USAL, y concretamente en el ámbito de las Ciencias Sociales y Humanidades, al igual que en el 
ámbito de las Ciencias Biosanitarias, se ha utilizado de forma recurrente este sistema de 
optatividad denominado “de candelabro”, por lo que numerosas son las experiencias sobre la 
materia, siendo ya así ofertadas algunas de las asignaturas previstas en  nuestra Memoria, como 
es el caso de “Historia de América”, ofertada en varios Grados de Humanidades. En este sentido, 
las fichas de las asignaturas, de carácter más generalista, plantean la adquisición de unas 
competencias para estudiantes de titulaciones cercanas, con competencias similares, pero que 
deben incluir en la misma, competencias concretas de cada uno de los grados, por lo que en 
nuestro caso concreto ha supuesto la revisión de estas fichas para introducir aquellas que deben 
ser adquiridas por el futuro graduado o graduada en antropología por la USAL. Asimismo, en la 
práctica, los estudiantes formarán parte de grupos multidisciplinares, compuestos por estudiantes 
de distintas titulaciones de grado que realizarán la matrícula según las normas previstas por la 
USAL. Por su parte, los profesores de estas asignaturas trabajarán con cada grupo de estudiantes 
sus competencias específicas, como se ha venido haciendo, en un entorno pluridisciplinar que 
permita acometer la resolución de problemas desde distintos enfoques profesionales, lo que 
supondrá un enriquecimiento adicional y la adquisición de la competencia de trabajo en grupos, 
distintos entre sí, y su preparación para esta fórmula de trabajar cuando se incorporen al mercado 
laboral, en el que el antropólogo debe prestar servicio en equipo con otros profesionales, como es 
sabido. 
En cuanto al último aspecto contemplado en el informe respecto de la planificación de las 
enseñanzas se refiere a los porcentajes de presencialidad establecidos para las materias. 
Siguiendo las indicaciones de los evaluadores se ha procedido a revisar todos los porcentajes, 
estableciendo unos criterios unificadores para el conjunto de las materias con la asistencia de la 
Unidad de Calidad de nuestra universidad. 
 


2.6.3.3.- Resumen de las principales modificaciones al plan de estudios (se indica el 
semestre en el que la asignatura quedaría ubicada). 


 
a.- “Antropología Filosófica” (FB, 4º semestre). Identificación del error de tabulación y cambio de 
nomenclatura por “Bases filosóficas de la Antropología”. 
b.- Desdoblamiento de la asignatura “Antropología Económica y Ecológica” (OB, 4º semestre) por: 


o “Antropología Económica” (OB, 4º semestre) 
o “Ecología Cultural” (OB, 5º semestre) 


 
c.- Desdoblamiento de la asignatura "Símbolos, valores y creencias" (OB, 5º semestre) en:  


o “Rituales, Creencias y Sistemas Religiosos” (OB, 5º semestre) 
o “Cognición, Simbolismo y Cultura” (OB, 6º semestre) 


 
d.- Cambio de semestre de la asignatura “Professional ethics: principles and practice”, pasando del 
6º al 7º semestre. 
 
e.- Modificación del carácter OB a OP de la asignatura “Pedagogía Antropológica en la Sociedad de 
la Información”. 
 
f.- Modificación del carácter OB a OP de la asignatura “Etnoarqueología”. 
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g.- Aumento sustancial de la carga de créditos de FB y OB asignados a materias de antropología de 
96 a 108 cc.  
 
 
2.6.4.- PROFESORADO 
 
[Propuesta de informe: 
Criterio VI. Profesorado 
En la memoria se presenta profesorado de varias áreas dispares, por ejemplo: Humanidades, Ciencias Sociales, Ciencias 
Biológicas. Este profesorado presenta una buena preparación académica en sus respectivas especialidades. No obstante, el 
personal académico especializado en Antropología Social es poco representativo e insuficiente. Con el profesorado existente, 
el profesorado experto en Antropología representa el 13,95%, con las previsiones de incorporación se alcanzaría el 23,25%, 
a pesar que un Grado en Antropología puede tener cierto punto de interdisciplinariedad, el peso de los expertos en dicha 
disciplina es insuficiente y no adecuado. 
La propuesta incluye la futura contratación de 9 profesores para incorporar al Grado. Estas contrataciones se ajustan a las 
deficiencias detectadas y cubren un total de 22 asignaturas (117 ECTS), lo cual pone de manifiesto que casi el 50% de los 
ECTS del grado no cuentan hasta el momento de profesorado para su implantación.  
Esta previsión de incorporación de nuevo personal académico se propone revisable cada curso, y se establece en 4 profesores 
ayudante doctor, con una carga de 24 ECTS y de 5 profesores asociados para impartir asignaturas básicas como Introducción 
a la sociología, que no cumplen con los requisitos de especialización en un campo profesional establecidos para estas figuras. 
Deberán asegurar que el profesorado previsto para incorporar se ajuste al perfil necesario del área de Antropología.] 
 
Coincidimos con la Comisión en el hecho de que este es el punto más débil de nuestra propuesta 
ya que actualmente la Universidad de Salamanca cuenta con 7 profesores en el Área de 
Antropología Social y 2 en el Área de Antropología Física.  Sin embargo, conviene señalar que la 
mayor parte de los mismos tienen puestos permanentes. En el Área de Antropología Social, 
actualmente solo uno de los profesores es asociado, siendo una “plaza de plantilla”, esto es, 
fija.  
Debemos indicar también que desde el momento de la aprobación de la memoria en junio de 2019, 
esta plantilla se ha consolidado, ya que sus dos profesores ayudantes doctores han adquirido 
la condición de permanentes (uno como Titular de Universidad y otro Contratado Doctor). 
Además, la memoria aprobada incluye la incorporación de 4 nuevos profesores, tres de ellos 
Ayudantes Doctores, figura que en el contexto actual es positivamente transitoria hacia contratos 
permanentes.  
La memoria inicial preveía la incorporación gradual de 4 nuevos profesores a partir de 2021 ya 
que con la actual carga docente, profesorado actual del Área puede asumir la docencia de primer 
curso. No obstante, en atención a lo contenido en el informe de verificación y a los cambios 
realizados en el plan de estudios (que implican el aumento de 12 créditos de formación OB 
a la carga ya asumida por el Área de Antropología Social), el Rectorado de la Universidad 
de Salamanca se compromete a aumentar la dotación inicialmente prevista, de forma que 
quedaría en 6 nuevos profesores para reforzar el Área de Antropología Social: 3 Ayudantes 
Doctores y 3 Profesores Asociados. En los términos en los que se está produciendo la 
renovación docente en nuestra universidad en atención a la tasa de cobertura vigente, esas 
6 plazas podrían dar lugar a procesos de promoción conducentes a contratos permanentes.  
Una vez reforzada el Área, esta podría asumir la gestión de proyectos de investigación en los que 
incorporar investigadores Juan de la Cierva, Ramón y Cajal o Beatriz Galindo, además de 
programas propios como el Programa II de Contratos Posdoctorales, por mencionar solo 
convocatorias postdoctorales. En Este sentido, se va a solicitar una plaza  a través del Programa 
Beatriz Galindo. 
Aparte, con el fin de reforzar este capítulo, la Universidad de Salamanca está tramitando una 
comisión de servicios para que una profesora titular de Antropología de una universidad 
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próxima pueda incorporarse próximamente al Área de Antropología Social de la 
Universidad de Salamanca.  
Según nuestros cálculos, el número óptimo de profesores del Área de Antropología Social debería 
estar por encima de 12 siempre que el peso sustancial siguiera siendo el profesorado de carácter 
permanente. Ello nos situaría en las cifras de otras universidades donde se imparte el grado, como 
la Autónoma de Madrid, que cuenta en su Departamento de Antropología con 9 profesores 
permanentes, 1 ayudante de dirección, 1 Contratado Doctor Interino y 2 Asociados (datos de la 
ASAEE de noviembre de 2019). Con el aumento de dotación sobre la memoria inicial más la 
comisión de servicios en tramitación, el número de profesores en el Área de Antropología 
Social de la Universidad de Salamanca se situaría en 14, la mitad de ellos con contratos 
permanentes. 
Todo ello permitiría alcanzar los niveles básicos necesarios para garantizar la impartición del 
título sin que ello significara –más bien al contrario- que la plantilla no pudiera situarse al menos 
al nivel de la Autónoma de Madrid, sin contar con la potencial incorporación de los dos profesores 
del Área de Antropología Física para constituir un departamento propio, objetivo administrativo 
deseable –que no imprescindible- en el caso de que el grado fuera aprobado.  
Se incluye a continuación los escritos del Vicerrectorado de Profesorado correspondientes a la 
dotación de plazas para este Grado. 
 
 


C
SV


: 3
66


36
38


54
05


57
20


16
45


94
46


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidad de Salamanca. Grado en Antropología 2. Justificación 
 


28 
 


 


C
SV


: 3
66


36
38


54
05


57
20


16
45


94
46


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidad de Salamanca. Grado en Antropología 2. Justificación 
 


29 
 


 
 
2.6.5.- RECOMENDACIONES 
 
[Propuesta de informe: 
Asimismo, se propone incluir una serie de recomendaciones a tener en cuenta para la mejora de la propuesta: 
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Criterio II: Justificación 
Si bien se exponen suficientemente los procedimientos de consulta, tanto internos como externos, no se concretan en 
referentes que avalen la oferta. En relación a la coherencia con los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres, no se puede realizar un análisis de la participación entre el profesorado, puesto que no se ofrece información 
suficiente. 
Criterio III: Competencias 
Se recomienda mejorar la redacción de las competencias específicas para ajustarlas con mayor precisión, por ejemplo, en la 
competencia CE9 en lugar de “valorar” se considera más adecuada indicar “comprender”. 
Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes 
Se recomienda revisar alguna información relativa a los enlaces incorporados en los escritos de la memoria de verificación. 
Por ejemplo: en el apartado de mecanismos de información previa a la matriculación, el enlace a la web de la universidad 
no funciona. Tampoco lo hace el de la web de la Facultad de Ciencias Sociales, ni el de los Grados ya implantados. Se 
recomienda revisar estos enlaces. 
Criterio V: Planificación de las enseñanzas 
La distribución temporal del plan de estudios es adecuada. Sin embargo, se pone a consideración la posibilidad de anticipar 
la realización de las prácticas antes del octavo semestre para que a los estudiantes que deseen realizarlas no les coincida 
necesariamente con la realización del Trabajo de fin de grado. También en relación a las prácticas, están previstas 40 plazas 
cada año. Esta previsión deberá revisarse periódicamente, puesto que los alumnos de nuevo ingreso previstos son 60, y en 
caso de que la demanda de prácticas optativas sea elevada pueden resultar insuficientes. Se recomienda revisar ambos 
aspectos. 
Criterio VII. Recursos materiales y servicios 
Se recomienda la ampliación de la información referente a las prácticas que permita confirmar la garantía de que tales 
prácticas darán respuestas a las necesidades del alumnado, aunque estas sean optativas en el plan de estudios.] 
  
Se aceptan todas las recomendaciones incluidas en el informe, volcándose las mismas en el RUCT. 
De forma específica, damos respuesta a las mismas en el siguiente orden: 
 


a) Procedimientos de consulta. En este sentido, las correcciones que se nos han hecho por 
parte tanto de aquellos que han sido consultados tanto de forma interna como externa, han 
sido recogidos a lo largo de las páginas de la memoria de grado, así como de la planificación 
y estructura de las enseñanzas. En este sentido, la cualificación y profesionalidad de las 
distintas personas que han contribuido a estas consultas y mejoras es evidente y 
constituyen en sí mismas un aval a nuestra propuesta, Desde el punto de vista interno, es 
el caso, por ejemplo, de todos los Departamentos y Áreas de conocimiento de la USAL que 
formarán parte de este proyecto, cuyos profesores han realizado, junto con la Comisión, la 
planificación de las asignaturas y han contribuido al diseño del plan de estudios. 
Igualmente, de forma interna, es de destacar la composición de la Comisión de Trabajo de 
la Facultad de Ciencias Sociales, integrada por profesores de distintas Áreas de 
conocimiento (Teoría de la Educación, Derecho del Trabajo, Comunicación Audiovisual, 
Sociología), con una presencia muy sustancial del Área de Antropología representada por 
tres de sus miembros. Mención expresa también debemos hacer de los miembros de la 
Junta de facultad de Ciencias Sociales donde estudiantes, profesores y PAS han expresado 
también sus opiniones y sugerencias, así como los técnicos y miembros del Vicerrectorado 
de Docencia de la USAL. Desde el ámbito externo, también los conocimientos y experiencia 
de las distintas personas que acudieron a esos procedimientos de consulta, como fueron 
profesores universitarios de Antropología del ámbito de Castilla y León, así como otras 
consultas a antropólogos y profesionales en este ámbito de conocimiento que desarrollan 
su labor en nuestro país y fuera de él, constituyen en sí mismos un referente y un aval que 
justifica el apoyo a nuestra propuesta. 


 
b) Se corrige la redacción del conjunto de competencias incluyendo la recomendación específica 
referida a la CE9. 
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c) En lo que se refiere al acceso y admisión de estudiantes se han revisado y actualizado los enlaces 
incluidos en la memoria de verificación.  
 
d) En referencia a la calendarización de las prácticas, estas se organizarán en el ámbito de la 
Facultad de Ciencias Sociales, y en concreto ajustándose al Reglamento de Prácticas aprobado en 
Junta de Facultad de Ciencias Sociales en su sesión de 22 de mayo de 2014 (última modificación 
en Junta de Facultad, sesión de 13 de junio de 2018). En dicho reglamento, se prevé en el art. 5 la 
realización de prácticas estivales. En este sentido, y como ya se vienen aplicando al resto de 
titulaciones de Grado de dicha Facultad (Sociología, Trabajo Social, Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos, Comunicación audiovisual, Comunicación y Creación audiovisual), y como así 
se hará con el futuro Grado en Antropología si es objeto de aprobación por las instancias 
correspondientes, se permite que los estudiantes puedan realizar sus prácticas curriculares en 
periodo estival durante los meses de julio y agosto, con el fin de que no les coincida con periodo 
lectivo, y así incluso puedan realizarlas fuera de Salamanca o provincias limítrofes, lo que 
permitirá un mayor campo de actuación. Para ello, y de acuerdo con la norma mencionada, los 
estudiantes que opten por esta posibilidad deben cumplir unos requisitos como son tener 
aprobados como mínimo el 70% de los cc ECTS de la titulación y haber formalizado la matrícula 
de la asignatura en el primer periodo oficial del curso académico en cuestión. En este sentido, 
además del cumplimiento formal de estar matriculado en el último curso de la titulación, se exige 
un requisito material como es que el estudiante disponga ya de unos amplios conocimientos que 
le permitan desarrollar estas prácticas con el mejor aprovechamiento posible. 
Por lo que respecta a la oferta de plazas, y como ya se expuso en la Memoria, anualmente y por 
cada curso académico, se lleva a cabo la renovación de los enclaves e incluso, la creación de otros 
nuevos, frutos de convenios de colaboración con entidades públicas y privadas con el fin de ofertar 
a los estudiantes todas las posibilidades que se puedan, por lo que quedaría asegurada la 
existencia de plazas de acuerdo con el número de matrículas de la asignatura. Igualmente es de 
destacar que, de acuerdo con el Reglamento de prácticas, también se prevé la posibilidad de que 
los propios estudiantes sugieran o pongan en contacto al Decanato nuevas entidades de prácticas 
con las que, una vez formalizado el convenio, nuestros estudiantes puedan realizar sus prácticas 
curriculares. Asimismo, en los procesos de consulta externos ya se establecieron futuros acuerdos 
de colaboración con entidades, fundamentalmente de nuestra Comunidad Autónoma, para la 
asunción de esta materia.  
Por otro lado, téngase en cuenta que los convenios de prácticas suscritos con las entidades se 
realizan por la USAL, y no son específicos de titulaciones, por lo que dado el amplio número de 
convenios existentes en nuestra Universidad, asimismo como la agilidad de los trámites para 
realizar nuevos convenios, numerosas son las instituciones en las que los estudiantes del Grado 
en Antropología podrán realizar sus prácticas curriculares. 
 
e) Finalmente, en atención a ofrecer garantías en lo referente a las necesidades del alumnado en 
relación a las prácticas, como ya se expuso en la Memoria, la asignatura de prácticas contará con 
un coordinador de prácticas del Grado en Antropología, así como con el trabajo de los dos 
profesores asociados de prácticas de los que dispone la Facultad de Ciencias Sociales que se 
encargan –y también lo harán potencialmente en este caso- de la gestión y documentación de las 
prácticas en cada curso universitario, velando por la existencia de enclaves adecuados, diseñando 
las competencias a adquirir y el desempeño de las funciones específicas a desarrollar y que son 
recogidas en el proyecto formativo de cada uno de los estudiantes individualmente considerados. 
Se trata pues del contrato entre la entidad concreta y la Facultad de Ciencias Sociales referido a un 
estudiante concreto, y que se elabora cada año para cada uno de los estudiantes matriculados, 


C
SV


: 3
66


36
38


54
05


57
20


16
45


94
46


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidad de Salamanca. Grado en Antropología 2. Justificación 
 


32 
 


antes de la incorporación a las prácticas, con el fin de que sea firmado y reconocido por las partes, 
lo que supondrá la asunción de las responsabilidades allí previstas, y la hoja de ruta de las 
prácticas a realizar. 
Igualmente habrá una tutela específica para cada estudiante a través de la figura del tutor 
académico, figura regulada en nuestra universidad, y que hace un seguimiento continuo de las 
labores que desempeña el alumno, siendo el contacto directo con la entidad, representada por un 
tutor profesional.  
A través bien del tutor académico, de forma más directa, del coordinador de prácticas de la 
titulación, y de los dos profesores asociados de prácticas, se llevará a cabo el seguimiento 
académico de las prácticas en el desarrollo de las mismas, se resolverán las inquietudes del 
estudiante y de la entidad, y se confirmará la adecuación de las prácticas a la asunción de las 
competencias necesarias, tal y como hacemos actualmente para el resto de titulaciones de grado 
de la Facultad de Ciencias Sociales. 
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Universidad de Salamanca. Grado en Antropología. 5. Planificación de las enseñanzas 


- 5.1.- Estructura y descripción general del plan de estudios


Campo de estudio: 
Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones Laborales y Recursos humanos, Sociología, 
Ciencia Política y Relaciones Internacionales. 
Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 


Son específicos del campo de estudio al que se adscribe el Grado los resultados de 
aprendizaje de las asignaturas de FB: 


- Introducción a la Antropología (6 ECTS)
- Introducción a la Sociología (6 ECTS)
- Introduction to Political Science (6 ECTS
- Introduction to Economics (6 ECTS)
- Bases Psicosociales de la Antropología (6 ECTS)


El Grado se articula en 240 créditos ECTS, organizados secuencialmente en cuatro 
cursos académicos, distribuidos a su vez en dos cuatrimestres. Cada curso académico 
está dividido en dos semestres, en cada uno de ellos los alumnos pueden cursar 30 
créditos ECTS. La programación de las materias y su coordinación por cursos deberá 
garantizar que estas horas se distribuyan uniformemente a lo largo de las 40 
semanas/anuales del periodo lectivo del calendario académico. 


Tabla: Tipo de materias del Grado y su distribución en créditos 
Tipo de materia Nº créditos ECTS


Formación Básica (FB) 60 


Obligatorias (OB) 144 


Optativas (OP) 30* 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


(*) En la carga de optatividad están incluidos los 6 créditos correspondientes a las prácticas externas, en 
el caso de que el alumno desee cursarlas. 


Materias y Asignaturas del plan de estudios 
El desglose de la distribución de créditos por tipo de materia, es el siguiente: 


Asignaturas de Formación Básica, correspondientes al módulo de contenidos 
propios de cada universidad. Un total de 60 créditos en 10 asignaturas. Las asignaturas 
BÁSICAS son 10 con una carga de 6 créditos cada una, que aparecen ordenadas en los 
dos primeros cursos del Grado. En este punto, el Grado que se propone desde la USAL 
comparte con muchos de los grados de Antropología de España las materias de 
Formación Básica. En este sentido, existe una evidente convergencia con otros grados 
en materias introductorias y panorámicas como Historia, Geografía, Filosofía, Ciencia 
Política, Economía, Lingüística, Psicología, Sociología o Antropología. También existe 


C
SV


: 9
47


90
69


13
38


47
30


33
01


82
79


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947906913384730330182796





Universidad de Salamanca. Grado en Antropología. 5. Planificación de las enseñanzas 


2 


una convergencia clara con el Plan de Estudios del Grado en Sociología que se imparte 
en la Facultad de adscripción de esta propuesta, la de Ciencias Sociales. 


C
SV


: 9
47


90
69


13
38


47
30


33
01


82
79


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947906913384730330182796





Universidad de Salamanca. Grado en Antropología. 5. Planificación de las enseñanzas 


2 


Asignaturas Obligatorias, suponen un total de 144 créditos del Grado, 
distribuidos en 24 asignaturas. Cada asignatura obligatoria tiene 6 créditos, por 24 
asignaturas de carácter OBLIGATORIO dan un total de 144 créditos, a las que hay que 
sumar el TFG, también de 6 créditos que deberá cursarse durante el 2º semestre de 4º 
curso (8º semestre). En este apartado la convergencia es evidente con la mayor parte 
de los planes de estudio de Antropología en España, encontrándose un buen número 
de asignaturas de carácter metodológico e instrumental que también en nuestro caso, 
van desarrollando una creciente complejidad. La principal diferencia en este caso es 
nuestra apuesta por la formulación de algunas materias de formación técnico- 
metodológica avanzada como “laboratorios” con el objetivo de desarrollar enseñanzas 
de alto contenido práctico a desarrollar en grupos pequeños. Es el caso del Laboratory 
of Audiovisual Tools for Anthropology (4º semestre) y el Laboratorio de Análisis y 
Escritura  Etnográfica   (7º  semestre).  En  relación  a  las  materias  obligatorias       la 
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convergencia se realiza tanto en enfoque como en contenidos con muchos de los grados 
actualmente implantados, con materias específicamente antropológicas – 
independientemente de su designación concreta en cada plan de estudios- como Teoría 
Antropológica, Antropología del Parentesco, Antropología Económica, Antropología 
Política, Antropología Simbólica o Antropología de Género. La particularidad del diseño 
de nuestra propuesta radica en un puñado de asignaturas que bien reflejan las 
especialidades del profesorado de las principales áreas involucradas en el proyecto, 
bien reflejan el interés por una propuesta no restringida a la Antropología Social y 
Cultural (Antropología Médica, Antropología Histórica, Pedagogía Antropológica, 
Arqueología, Etnoarqueología, Lingüística Antropológica). Tanto alguna de estas 
asignaturas recién mencionadas, como otras del mismo tipo (obligatorias) se orientan 
al ámbito aplicado y profesional (Antropología Aplicada, Antropología y Políticas 
Públicas) orientación que se complementa con la oferta de optativas. El último año, 
siguiendo una constante en otros planes de estudio se focaliza a la culminación de los 
estudios de grado, tanto con la presencia obligada del TFG, como en asignaturas que 
anuncian la oferta de postgrados oficiales de la USAL directamente relacionados con 
este grado, a saber, el Máster Interuniversitario de Antropología de Iberoamérica (que 
se imparte de forma conjunta con el resto de universidades públicas de Castilla y León) 
y el Máster en Antropología Aplicada, Salud y Desarrollo Comunitario. 


Asignaturas Optativas, un total de 30 créditos, distribuidos en asignaturas de 
4 y 6 créditos, que los estudiantes deberán cursar en 4º curso, en ambos cuatrimestres 
(12+18). En la carga de optatividad están incluidos los 6 créditos correspondientes a 
las Prácticas Externas Profesionales, en el caso de que el alumno desee cursarlas. Se 
pretende que los estudiantes puedan elegir libremente en los semestres 7º y 8º entre 
un número limitado de las asignaturas. La oferta concreta de optativas en las que los 
estudiantes podrán matricularse se hará cada curso, cumpliendo las directrices del 
Documento de bases para la Armonización del Mapa de Titulaciones de la Universidad de 
Salamanca: líneas estratégicas, protocolos y directrices para la elaboración de 
propuestas de títulos oficiales de grado, máster y doctorado, aprobado en Consejo de 
Gobierno de 22 de febrero de 2011. Las asignaturas optativas, a diferencia de las 
anteriores, pueden tener 4 o 6 créditos, encajando la oferta a la ya existente (en el caso 
de asignaturas que ya se imparten en otros grados como los de Historia o Sociología), 
o adaptando el número de créditos a la condición particular que se exige por razón de
la naturaleza de la materia (Prácticas Externas Profesionales) o por indicación del área 
proponente de la materia (como sucede con la asignatura Etnobotánica cuyo diseño 
curricular, teórico-práctico, requería de dicha carga decréditos). 
La impartición de las materias quedaría claramente reflejada en el cuadro que se 
incorpora a continuación, en donde se recogen las asignaturas básicas en los dos 
primeros años, sujeto a ley, junto a las asignaturas obligatorias, dejándose las 
asignaturas optativas para el último año. 
La suma de los créditos destinados a los dos últimos cursos del Grado son 120, lo que 
hace un total de 240 créditos ECTS: 4 cursos, de 60 cada uno. 


Trabajo Fin de Grado. Es obligatorio realizar una actividad formativa a realizar 
en el periodo final de los estudios orientados a la evaluación de las competencias 
asociadas al título. Esta actividad se programa en el último año de los estudios, y 
dispondrá de tiempo suficiente para su realización, con independencia que el trabajo 
del estudiante se integre o no en las prácticas externas. (Reglamento de Trabajos de 
Fin de Grado de la Universidad de Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 


C
SV


: 9
47


90
69


13
38


47
30


33
01


82
79


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
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https://www.usal.es/documento-de-bases-para-la-armonizacion-del-mapa-de-titulaciones-de-la-universidad-de-salamanca
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https://www.usal.es/files/Reglamento_TFG_aprobado_CG20151217.pdf
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la Universidad de Salamanca en su sesión de 17 de diciembre de 2015 y modificado por 
el Consejo de Gobierno de 25 de octubre de 2018). 
El contenido de los TFG en Antropología, en convergencia con la misma asignatura del 
Grado en Sociología que se imparte en la Facultad de Ciencias Sociales, podrá 
corresponder a una de las tres modalidades: 


- Trabajo de investigación.
- Trabajo teórico y revisión bibliográfica.
- Proyecto de investigación y/o de intervenciónsocial.


Las características y contenidos de cada tipo de TFG, así como las normas básicas de 
presentación, se detallarán en un documento específico que se facilitará al inicio del 
curso. Conforme al citado Reglamento, todos los docentes del Grado en Antropología 
ofertarán varios temas de trabajo, indicando también con qué modalidad de TFG 
guardan relación y si dicho tutor acepta o no trabajos en lengua inglesa. 
En su momento, se elaborará un Reglamento específico para el TFG del Grado en 
Antropología, previa aprobación por parte de la Junta de Facultad del centro según el 
modelo establecido para el Grado en Sociología, normativa aprobada en Junta de la 
Facultad de Ciencias Sociales en sesión de 1 de junio de 2017. Según dicha norma, para 
elegir tema y tutor se establecerá un orden de preferencias según la nota media de las 
calificaciones del alumnado. 
En nuestra propuesta el TFG tiene una carga de 6 créditos ECTS y la lengua de 
presentación del mismo podrá ser la española o la inglesa. La evaluación del TFG, 
siguiendo el modelo afín ya mencionado, corresponderá únicamente al tutor, mediante 
informe justificado de evaluación, previo depósito del documento en la plataforma 
STUDIUM en las fechas que se establezcan en el calendario. El profesor será el 
responsable de acceder a dicho documento y llevar a cabo la correspondiente 
evaluación con garantías de igualdad, evaluando la calidad científica y técnica de los 
contenidos del TFG (hasta un 75%) así como los criterios formales, redacción y 
adecuación a las normas de presentación (el 25% restante). Dicho informe de 
evaluación será revisado y validado por la Comisión del Trabajo de Fin de Grado creada 
a tal efecto que será la garante de que se respeten los derechos de alumnado y 
profesorado, que se cumpla la normativa y, de forma muy especial, el respeto por la 
autoría intelectual, especialmente en lo que se refiere a la persecución del plagio 
académico. 
Solo para aquellos TFG cuyos autores deseen optar a la Matrícula de Honor, aparte de 
cumplir el requisito previo de calificación establecido en la normativa general, se 
convocará un tribunal de evaluación compuesto por tres profesores de la Facultad de 
Ciencias Sociales, tribunal que juzgará la exposición y contenidos de los trabajos 
presentados a tal distinción. 
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Tabla 5.2. Relación de módulos, materias y asignaturas del plan de estudios 


Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre Modalidad 


A.- Formación 
básica en 
Ciencias 
Sociales 


INTRODUCCIÓN A LA ANTROPOLOGÍA 
INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA 


HISTORIA DEL MUNDO 
CONTEMPORÁNEO 


INTRODUCTION TO ECONOMICS 
GEOGRAFÍA HUMANA 


INTRODUCTION OF POLITICAL 
SCIENCE 


TEORÍAS ANTROPOLÓGICAS 
GEOGRAFÍA DEL MUNDO ACTUAL 


46 
FB + 
OB + 
OP 


1 a 8 Presencial 


B.- Métodos y 
técnicas en 
Antropología y 
Ciencias 
Sociales 


MÉTODOS Y TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓN EN ANTROPOLOGÍA 
MÉTODOS Y TÉCNICAS CUALITATIVAS 


INTRODUCCIÓN A LAS TÉCNICAS 
CUANTITATIVAS 


LABORATORY OF AUDIOVISUAL TOOLS 
FOR ANTHROPOLOGY 


ARQUEOLOGÍA: MÉTODOS Y TÉCNICAS 
PROFESSIONAL ETHICS: PRINCIPLES 


AND PRACTICE 
LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 
ESCRITURA ETNOGRÁFICA 


ETNOGRAFÍA DE LAS COMUNIDADES 
VIRTUALES 


ANÁLISIS DE DATOS MULTIMEDIA Y 
REDES SOCIALES EN ESTUDIOS DE 


ANTROPOLOGÍA 


50 OB + 
OP 1 a 8 Presencial


C.- 
Antropología 
Biológica, 
entornos y 
procesos 
culturales 


EVOLUCIÓN HUMANA 
BASES BIOLÓGICAS DEL 


COMPORTAMIENTO HUMANO 
BASES PSICOSOCIALES DE LA 


ANTROPOLOGÍA 
ANTROPOLOGÍA ECONÓMICA Y 


ECOLÓGICA 
ECOLOGÍA CULTURAL 
ANTROPOLOGÍA MÉDICA 


ANTROPOLOGÍA PSICOLÓGICA 
ETNOBOTÁNICA 


SENSORY PERCEPTION AND 
CULTURAL STUDIES 


42 
44 


FB + 
OB + 
OP 


1 a 8 Presencial


D.- 
Antropología 
Histórica, 
temporalidad 
y cambio 
social 


ANTROPOLOGÍA HISTÓRICA 
ARQUEOLOGÍA: INTERPRETACIÓN Y 


TEORÍA 
ETNOARQUEOLOGÍA 


PATRIMONIO ANTROPOLÓGICO 
HISTORIA DE AMÉRICA PREHISPÁNICA 


E INDÍGENA 
HISTORIA COMPARADA DE LOS 


SISTEMAS COLONIALES 
HISTORIA CULTURAL DEL MUNDO 


CONTEMPORÁNEO 
SOCIOLOGÍA DE LAS EDADES Y EL 


CICLO VITAL 


42 OB+O 
P 5 a 8 Presencial


E.- 
Antropología 
Lingüística, 


GENERAL LINGUISTICS 
FILOSOFÍA ANTROPOLÓGICA


38 
44 


OB+ 
OP 5 a 8 Presencial
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Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre Modalidad 
lenguajes y 
sistemas 
simbólicos 


BASES FILOSÓFICAS DE LA 
ANTROPOLOGÍA 


LINGÜÍSTICA ANTROPOLÓGICA 
SÍMBOLOS, VALORES Y CREENCIAS 


COGNICIÓN, SIMBOLISMO Y 
CULTURA 


RITUALES, CREENCIAS Y SISTEMAS 
RELIGIOSOS 


ETNOMUSICOLOGÍA GENERAL 
ANTHROPOLOGY OF ART 


ORIGEN DEL PENSAMIENTO 
SIMBÓLICO EN LA PREHISTORIA 


F.- 
Antropología 
Cultural, 
escala y 
diversidad 


ANTROPOLOGÍA DEL PARENTESCO 
ANTROPOLOGÍA POLÍTICA 


ANTROPOLOGÍA ECONÓMICA 
ANTROPOLOGÍA DE GÉNERO 


PEDAGOGÍA ANTROPOLÓGICA EN LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 


ANTROPOLOGÍA DE IBEROAMÉRICA 
ANTROPOLOGÍA DE LAS SOCIEDADES 


COMPLEJAS 
MINORÍAS ÉTNICAS Y MIGRACIONES 


INTERNACIONALES 
SOCIOLOGÍA RURAL 
ANTROPOLOGÍA DEL 


 


46 
52 


OB+ 
OP 5 a 8 Presencial


G.- 
Antropología 
Aplicada e 
intervención 
social 


ANTROPOLOGÍA APLICADA 
ANTROPOLOGÍA Y POLÍTICAS 


PÚBLICAS 
ANTROPOLOGÍA DEL DESARROLLO Y 


LA COOPERACIÓN 
PRÁCTICAS EXTERNAS 
PROFESIONALES 
ANTROPOLOGÍA DE LAS 
ORGANIZACIONES 


ANTROPOLOGÍA Y COLECTIVOS EN 
RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 


TRANSLATION AND INTERCULTURAL 
MEDIATION 


DISABILITY MANAGEMENT 
IGUALDAD Y VIOLENCIA DE GÉNERO 


ODIO Y DISCRIMINACIÓN 


48 OB+ 
OP 5 a 8 Presencial


H.- Trabajo Fin 
de Grado 
(TFG) 


TRABAJO DE FIN DE GRADO 6 TFG 7 a 8 Presencial


Menciones, asignaturas optativas y posibles itinerarios 
No existen menciones ni itinerarios. 
En cuanto a las asignaturas optativas, fuera de lo ya dicho en el epígrafe anterior, la 
propuesta presenta un cuadro amplio que, lejos de ser un obstáculo, creemos que 
constituye una característica definitoria de este plan de estudios. De un lado, habla de 
la vocación abierta del proyecto, tratando de integrar y poner en valor los recursos 
docentes e investigadores de nuestra universidad en campos como el Género, la 
Discapacidad, el Cambio Histórico, la Etnicidad, las Migraciones, el Desarrollo Rural, la 
Discriminación y la Exclusión Social, la Mediación Intercultural, entre otras, campos en 
los que nuestra universidad tiene destacados grupos deinvestigación. 
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De otro, porque esta apertura permitirá a los estudiantes adquirir los conocimientos 
necesarios para desempeñar su actuación profesional en múltiples campos, objetivo 
plenamente perseguido con la caracterización de este grado en Antropología que 
engloba las distintas corrientes existentes, y no es específica y parcelada en 
determinadas áreas como viene siendo habitual en el sistema universitario europeo. 
Como ya se explicó, el egresado del Grado en Antropología de la Universidad de 
Salamanca será conocedor de una Antropología integradora de las distintas corrientes, 
lo que va entrelazado con una oferta amplia de optativas que permitirán este objetivo. 
Asimismo, el hecho de que algunas de ellas se oferten en colaboración con otros Grados 
de la USAL, y no sean de exclusiva creación, permitirá no incrementar costes y 
potenciar optativas de otros estudios, a la vez que enriquecerá el aprendizaje de los 
estudiantes en un contexto multidisciplinar. Además, mediante esa amplia oferta, 
pretendemos que el alumno tenga la posibilidad de orientar en el 7º u 8º semestre sus 
intereses académicos cursando una asignatura que inicia o resumen los enfoques de 
una parte importante de la oferta de postgrado de nuestra universidad, no solo la 
vinculada al Área de Antropología Social. 
Además, como ya se señala en el epígrafe correspondiente, las Prácticas Externas 
Profesionales forman parte de la optatividad, aunque comparte, en relación a lo 
expuesto, la orientación práctica y aplicada hacia la investigación y la capacitación 
profesional de los futuros egresados. 
Un número importante de las asignaturas ofertadas entre las optativas, se 
corresponden con asignaturas que se imparten actualmente en otros grados de la 
USAL. Se trata de las siguientes: 


o Etnomusicología General (Grado en Hª y CC. de la Música)
o Antropología y Colectivos en Riesgo de Exclusión Social (Grado en Trabajo


Social)
o Historia de América Prehispánica e Indígena (Grado en Historia)
o Historia Comparada de los Sistemas Coloniales (Grado en Historia)
o Historial Cultural del Mundo Contemporáneo (Grado en Historia)
o Minorías Étnicas y Migraciones Internacionales (Grado en Sociología)
o Sociología Rural (Grado en Sociología)
o Antropología del Japón (Grado en Estudios de Asia Oriental)


A ellas debe sumarse la asignatura Sociología de las Edades y el Ciclo Vital pendiente 
de aprobación en el proceso de verificación del Grado en Sociología en curso. 
Esta circunstancia exige que algunas optativas de la oferta del grado figuren como de 6 
créditos ECTS, aunque la mayor parte de la oferta de optativas es de 4 créditos, salvo 
las indicadas y la asignatura Prácticas Externas Profesionales que también cuenta con 
6 créditos. 
En principio, está previsto que los alumnos que deseen cursar estas optativas lo hagan 
sumándose al grupo del grado, en el horario y en la localización física en la que se 
imparta. En estos casos se establecerán los protocolos necesarios con los respectivos 
coordinadores de los grados implicados (Estudios de Asia Oriental, Historia, Sociología 
y Trabajo Social) para prever dicha potencial incorporación de alumnos del Grado de 
Antropología, de forma similar a como se prevé la incorporación de alumnos del 
Programa Curricular Individualizado (PCI) de la Universidad deSalamanca. 
Finalmente, en relación a las asignaturas directamente vinculadas al Área de 
Antropología Social, se han seguido criterios análogos a los utilizados para el resto del 
plan de estudios, a saber, convergencia con los planes de estudio de otros grados en 
Antropología, convergencia con otros estudios de la USAL, y puesta en valor de los 
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campos en los que creemos se puede aportar más a la formación de los futuros 
antropólogos. Así, entre la oferta de optativas, se encuentra una Antropología de las 
Sociedades Complejas que, en otros planes de estudio es definida como Antropología 
Urbana. La de Patrimonio Antropológico aparece en algunos planes de estudio como el 
de Universidad de La Laguna o la del País Vasco, aunque en nuestro caso parte, además, 
de una sugerencia realizada por las entidades y profesionales de la Antropología de 
nuestra región. La Etnografía de las Comunidades Virtuales es una asignatura optativa 
que se quiere implantar simultáneamente en el Grado de Sociología y en el que aquí se 
propone, y que no se encuentra actualmente en ningún plan de estudios de España (es 
una especialidad reconocida, por ejemplo, en Reino Unido como Digital o Virtual 
Ethography, y de creciente importancia en la Antropología española). Tampoco existe 
en ningún plan de estudios una Antropología de las Organizaciones o de la Empresa a 
pesar de contar con una cierta tradición en nuestro país (la única asignatura afín sería 
una Antropología del Trabajo, optativa, en el plan de estudios de la Universidad de 
Sevilla, aunque nos consta que estos contenidos se trabajan en otras asignaturas como 
la Antropología Aplicada). Por último, la Etnomusicología, la Antropología y Colectivos 
en Riesgo de Exclusión Social y la Antropología Psicológica se corresponden con 
materias que se imparten actualmente por profesores del Área en grados como Trabajo 
Social, Psicología o Historia y Ciencias de la Música. 
De forma integrada con el resto de la oferta de asignaturas de Formación Básica y 
Obligatoria que se impartirán en inglés (30 ETCS), la oferta de asignaturas en lengua 
inglesa (otros 16 ECTS) se compone de las siguientes materias, todas ellas con una 
carga de 4 ECTS: 


o Sensory Perception and Cultural Studies
o Anthropology of Art
o Tranlation and Intercultural Mediation
o Disability Management


La oferta de optativas se plantea abierta, complementaria a la formación recibida en 
los semestres anteriores, solo sujeta a los intereses del alumno y a la orientación que 
quiera dar a su formación ulterior o a su dedicación profesional. Dada la filosofía 
abierta del grado no encajaría el diseño de un itinerario concreto o una orientación 
específica, por ejemplo, hacia el Patrimonio Cultural o hacia la Gestión de la 
Discapacidad. Para una definición tan precisa creemos que existe la oferta de 
postgrado, a la que el alumno se ofrece un acceso o, si se prefiere, invitación. En este 
proceso, como ya se ha señalado, existirán mecanismos de orientación desde la 
Universidad, la Facultad, las Áreas y profesores implicados en el título, y la 
Coordinación del Grado. 
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Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Materias


COMPETENCIAS 
Básicas Generales Específicas 


CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12


A.- Formación 
básica en CC.SS. x x x x x x x x x x x x x x x x x


B.- Métodos y 
técnicas en 


Antropología y 
CC.SS.


x x x x x x x x x x x x x x x x


C.- Antropología 
Biológica, entornos 


y procesos 
culturales 


x x x x x x x x x x x x x x x


D.- Antropología 
Histórica, 


temporalidad y 
cambio social 


x x x x x x x x x x x x x x x x


E.- Antropología 
Lingüística, 
lenguajes y 


sistemas 
simbólicos 


x x x x x x x x x x x x x x x x


F.- Antropología 
Cultural, escala y 


diversidad 
x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


G.- Antropología 
Aplicada e 


intervención social 
x x x x x x x x x x x x x x x x x


H. Trabajo Fin de
Grado x x x x x x x x x x x x x x x x x x x
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Organización temporal del plan de estudios 


El plan de estudios presenta una distribución de asignaturas acorde a criterios 
expresos, algunos obligados, como la impartición de las asignaturas de Formación 
Básica (materia A) en los dos primeros cursos. En atención a ello, se han escalado las 
distintas asignaturas y materias de forma que en esos dos primeros cursos, además de 
la FB, se impartan las principales asignaturas referidas a la Antropología Física o 
Biológica (materia C). También en estos dos cursos el alumno tendrá una fuerte carga 
de componente teórico y metodológico en Antropología y Ciencias Sociales, aunque la 
adquisición de competencias vinculadas a esta materia (materia B) está distribuida en 
orden a una complejidad y especialización creciente según se desarrolla el plan de 
estudios. La Antropología Lingüística (materia D) se concentra entre los cursos 2º y 3º, 
lo mismo que el núcleo de la Antropología Cultural (materia E), aunque en este caso se 
extiende también a 4º, en paralelo a la Antropología Aplicada (materia G). En cambio, 
la Antropología Histórica (materia F) desarrolla sus principales asignaturas en 3º 
como, finalmente, el Trabajo Fin de Grado (materia H) lo hace en 4º. La amplia oferta 
de optativas, cuya impartición se concentra en el último curso, contribuye a que 
ninguna de estas materias específicas (fuera de la A –Formación Básica- y la H –TFG-) 
tengan continuidad hasta el 8º semestre, si así lo desea el alumno, de forma que 
ninguna de dichas materias queda descuidada al final del procesoformativo. 


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios (Denominación de la materia. 
Carácter de materia. Nº ECTS de la materia. Semestre en el que se imparte) 


Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


A.- Formación 
básica en 
Ciencias 
Sociales


INTRODUCCIÓN A LA ANTROPOLOGÍA 6 FB 1º 
INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA 6 FB 1º 


HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO 6 FB 1º 
INTRODUCTION TO ECONOMICS 6 FB 2º 


GEOGRAFÍA HUMANA 6 FB 2º 
INTRODUCTION OF POLITICAL SCIENCE 6 FB 2º 


TEORÍAS ANTROPOLÓGICAS 6 OB 2º 
GEOGRAFÍA DEL MUNDO ACTUAL 4 OP 7º 


B.- Métodos y 
técnicas en 


Antropología y 
Ciencias 
Sociales


MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN 
ANTROPOLOGÍA 6 OB 1º 


MÉTODOS Y TÉCNICAS CUALITATIVAS 6 OB 2º 
INTRODUCCIÓN A LAS TÉCNICAS 


CUANTITATIVAS 6 OB 3º 


LABORATORY OF AUDIOVISUAL TOOLS FOR 
ANTHROPOLOGY 6 OB 4º 


ARQUEOLOGÍA: MÉTODOS Y TÉCNICAS 6 OB 5º 
PROFESSIONAL ETHICS: PRINCIPLES AND 


PRACTICE 6 OB 6º 
7º 


LABORATORIO DE ANÁLISIS Y ESCRITURA 
ETNOGRÁFICA 6 OB 7º 


ETNOGRAFÍA DE LAS COMUNIDADES 
VIRTUALES 4 OP 7º 


ANÁLISIS DE DATOS MULTIMEDIA Y REDES 
SOCIALES EN ESTUDIOS DE ANTROPOLOGÍA 4 OP 8º 


EVOLUCIÓN HUMANA 6 OB 1º 
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Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


C.- 
Antropología 


Biológica, 
entornos y 
procesos 


culturales


BASES BIOLÓGICAS DEL COMPORTAMIENTO 
HUMANO 6 FB 3º 


BASES PSICOSOCIALES DE LA ANTROPOLOGÍA 6 FB 4º 
ANTROPOLOGÍA ECONÓMICA Y ECOLÓGICA 


ECOLOGÍA CULTURAL 6 OB 4º 
5º 


ANTROPOLOGÍA MÉDICA 6 OB 6º 
ANTROPOLOGÍA PSICOLÓGICA 4 OP 7º 


ETNOBOTÁNICA 6 OP 8º 
SENSORY PERCEPTION AND CULTURAL 


STUDIES 4 OP 7º 


D.- 
Antropología 


Histórica, 
temporalidad y 
cambio social


ANTROPOLOGÍA HISTÓRICA 6 OB 5º 
ARQUEOLOGÍA: INTERPRETACIÓN Y TEORÍA 6 OB 6º 


ETNOARQUEOLOGÍA 6 OB 
OP 7º 


PATRIMONIO ANTROPOLÓGICO 4 OP 7º 
HISTORIA DE AMÉRICA PREHISPÁNICA E 


INDÍGENA 6 OP 8º 
HISTORIA COMPARADA DE LOS SISTEMAS 


COLONIALES 6 OP 8º 
HISTORIA CULTURAL DEL MUNDO 


CONTEMPORÁNEO 4 OP 7º 
SOCIOLOGÍA DE LAS EDADES Y EL CICLO VITAL 4 OP 8º 


E.- 
Antropología 
Lingüística, 
lenguajes y 


sistemas 
simbólicos


GENERAL LINGUISTICS 6 FB 3º 
FILOSOFÍA ANTROPOLÓGICA 


BASES FILOSÓFICAS DE LA ANTROPOLÓGICA 6 FB 4º 


LINGÜÍSTICA ANTROPOLÓGICA 6 OB 4º 
SÍMBOLOS, VALORES Y CREENCIAS 


RITUALES, CREENCIAS Y SISTEMAS 
RELIGIOSOS 


6 OB 5º 


COGNICIÓN, SIMBOLISMO Y CULTURA 6 OB 6º 


ETNOMUSICOLOGÍA GENERAL 6 OP 7º 
ANTHROPOLOGY OF ART 4 OP 7º 


ORIGEN DEL PENSAMIENTO SIMBÓLICO EN LA 
PREHISTORIA 4 OP 8º 


F.- 
Antropología 


Cultural, escala 
y diversidad


ANTROPOLOGÍA DEL PARENTESCO 6 OB 3º 
ANTROPOLOGÍA POLÍTICA 6 OB 3º 


PEDAGOGÍA ANTROPOLÓGICA EN LA SOCIEDAD 
DE LA INFORMACIÓN 


ANTROPOLOGÍA ECONÓMICA 
6 OB 5º 


ANTROPOLOGÍA DE GÉNERO 6 OB 6º 
ANTROPOLOGÍA DE IBEROAMÉRICA 6 OB 7º 


ANTROPOLOGÍA DE LAS SOCIEDADES 
COMPLEJAS 4 OP 7º 


MINORÍAS ÉTNICAS Y MIGRACIONES 
INTERNACIONALES 4 OP 8º 


SOCIOLOGÍA RURAL 4 OP 7º 
ANTROPOLOGÍA DEL JAPÓN 4 OP 8º 


PEDAGOGÍA ANTROPOLÓGICA EN LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 6 OP 8º 
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Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


G.- 
Antropología 


Aplicada e 
intervención 


social


ANTROPOLOGÍA APLICADA 6 OB 5º 
ANTROPOLOGÍA Y POLÍTICAS PÚBLICAS 6 OB 6º 
PRÁCTICAS EXTERNAS PROFESIONALES 6 OP 7º 
ANTROPOLOGÍA DEL DESARROLLO Y LA 


COOPERACIÓN 6 OB 8º 
ANTROPOLOGÍA DE LAS ORGANIZACIONES 4 OP 8º 


ANTROPOLOGÍA Y COLECTIVOS EN RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL 4 OP 8º 


TRANSLATION AND INTERCULTURAL 
MEDIATION 4 OP 7º 


DISABILITY MANAGEMENT 4 OP 8º 
IGUALDAD Y VIOLENCIA DE GÉNERO 4 OP 7º 


ODIO Y DISCRIMINACIÓN 4 OP 8º 


H.- Trabajo Fin 
de Grado TRABAJO DE FIN DE GRADO 6 TFG 8º 


Tabla 5.4 a. Organización temporal del plan de estudios por semestre y curso. 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
Asignaturas ECTS Tipo Asignaturas ECTS Tipo 


INTRODUCCIÓN A LA 
ANTROPOLOGÍA 


6 FB INTRODUCTION TO 
ECONOMICS 


6 FB 


INTRODUCCIÓN A LA 
SOCIOLOGÍA 


6 FB GEOGRAFÍA HUMANA 6 FB 


HISTORIA DEL MUNDO 
CONTEMPORÁNEO 


6 FB INTRODUCTION OF 
POLITICAL SCIENCE 


6 FB 


MÉTODOS Y TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓN EN 
ANTROPOLOGÍA 


6 OB MÉTODOS Y TÉCNICAS 
CUALITATIVAS 


6 OB 


EVOLUCIÓN HUMANA 6 OB TEORÍAS 
ANTROPOLÓGICAS 


6 OB 


Total ECTS que cursa el estudiante 30 Total ECTS que cursa el 
estudiante


30 


TERCER SEMESTRE CUARTO SEMESTRE 
Asignaturas ECTS Tipo Asignaturas ECTS Tipo 


GENERAL LINGUISTICS 6 FB FILOSOFÍA 
ANTROPOLÓGICA 
BASES FILOSÓFICAS DE 
LA ANTROPOLÓGICA 


6 FB 


BASES BIOLÓGICAS DEL 
COMPORTAMIENTO HUMANO 


6 FB BASES PSICOSOCIALES DE 
LA ANTROPOLOGÍA 


6 FB 


ANTROPOLOGÍA DEL 
PARENTESCO 


6 OB LINGÜÍSTICA 
ANTROPOLÓGICA 


6 OB 


ANTROPOLOGÍA POLÍTICA 6 OB ANTROPOLOGÍA 
ECONÓMICA Y 
ECOLÓGICA 


6 OB 
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ANTROPOLOGÍA 
ECONÓMICA 


INTRODUCCIÓN A LAS 
TÉCNICAS CUANTITATIVAS 


6 OB LABORATORY OF 
AUDIOVISUAL TOOLS FOR 
ANTHROPOLOGY 


6 OB 


Total ECTS que cursa el estudiante 30 Total ECTS que cursa el 
estudiante


30 


QUINTO SEMESTRE SEXTO SEMESTRE 
Asignaturas ECTS Tipo Asignaturas ECTS Tipo 


ARQUEOLOGÍA: MÉTODOS Y 
TÉCNICAS 


6 OB ARQUEOLOGÍA: 
INTERPRETACIÓN Y 
TEORÍA 


6 OB 


SÍMBOLOS, VALORES Y 
CREENCIAS 
RITUALES, CREENCIAS Y 
SISTEMAS RELIGIOSOS 


6 OB ANTROPOLOGÍA DE 
GÉNERO 


6 OB 


PEDAGOGÍA 
ANTROPOLÓGICA EN LA 
SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN 
ECOLOGÍA CULTURAL 


6 OB ANTROPOLOGÍA MÉDICA 6 OB 


ANTROPOLOGÍA HISTÓRICA 6 OB ANTROPOLOGÍA Y 
POLÍTICAS PÚBLICAS 


6 OB 


ANTROPOLOGÍA APLICADA 6 OB PROFESSIONAL ETHICS: 
PRINCIPLES AND 
PRACTICE 
COGNICIÓN, SIMBOLISMO 
Y CULTURA 


6 OB 


Total ECTS que cursa el estudiante 30 Total ECTS que cursa el estudiante 30 


SÉPTIMO SEMESTRE OCTAVO SEMESTRE 
Asignaturas ECTS Tipo Asignaturas ECTS Tipo 


LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 
ESCRITURA ETNOGRÁFICA 


6 OB ANTROPOLOGÍA DEL 
DESARROLLO Y LA 
COOPERACIÓN 


6 OB 


ANTROPOLOGÍA DE 
IBEROAMÉRICA 


6 OB TRABAJO DE FIN DE 
GRADO 


6 OB 


ETNOARQUEOLOGÍA 
PROFESSIONAL ETHICS: 
PRINCIPLES AND PRACTICE 


6 OB OPTATIVAS (a escoger) 18 OP 


OPTATIVAS (a escoger) 12 OP 


Total ECTS que cursa el estudiante 30 Total ECTS que cursa el estudiante 30 


Prácticas Externas Profesionales 
Las prácticas externas son optativas y se impartirán en el octavo semestre. Se trata de 
una asignatura optativa llamada Prácticas Externas Profesionales. 
Con ellas se pretende que el alumno adquiera una formación complementaria en 
secciones, empresas y servicios públicos o privados. Aunque, como se señala, se trata 
de una asignatura optativa, se propiciará que los alumnos la escojan como elemento 
fundamental para armar la investigación de su TFG, si así lo desean. Creemos que dada 


C
SV


: 9
47


90
69


13
38


47
30


33
01


82
79


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947906913384730330182796





Universidad de Salamanca. Grado en Antropología. 5. Planificación de las enseñanzas 


13 


la vocación aplicada del Grado, así como el buen funcionamiento del programa de 
prácticas en la Facultad de Ciencias Sociales, será una asignatura muy demandada de 
forma que la Facultad deberá garantizar como mínimo una oferta de 40 plazas por 
curso académico. 
Las prácticas externas se regulan a través de los convenios de colaboración de la 
Universidad de Salamanca con instituciones y empresas relacionadas con el ámbito de 
conocimiento, fundamentalmente en campos como particularmente en la Cooperación 
Internacional, el Patrimonio Cultural, la Mediación Intercultural, el Desarrollo Rural 
Comunitario, la Gestión de la Diversidad en Entornos Virtuales, las Migraciones y los 
Servicios Sociales. Se tratará de convenios anuales con instituciones públicas y 
privadas para la realización de dichas prácticas externas, prácticas que serán 
organizadas por la Coordinación de Prácticas de la Titulación a través del Servicio de 
Inserción Profesional, Prácticas, Empleo y Emprendimiento (SIPPE) de la USAL. De 
acuerdo con el Reglamento de prácticas de la Facultad de Ciencias Sociales se ordena 
el procedimiento, por el cual los estudiantes, en los plazos que marque el calendario de 
prácticas que anualmente aprobará la Junta de Facultad, se pondrán en contacto con la 
Coordinación de Prácticas y con los profesores asociados de prácticas (en la actualidad 
la Facultad cuenta con dos) para gestionar todo el proceso, y siendo responsable la 
facultad de asignar las plazas en aquellas entidades con las que la USAL tenga Convenio, 
sin perjuicio de que los estudiantes puedan proponer instituciones, públicas o 
privadas, que no tengan tal convenio para desarrollar sus Prácticas. 
Las prácticas se desarrollarán en el último curso de forma continuada con la presencia 
directa de los alumnos en los centros asignados. En el espacio de realización de las 
prácticas externas los alumnos/as contarán con un tutor en la institución que realizará 
el acompañamiento de los estudiantes en su contacto directo con la realidad social en 
la que habrán de intervenir profesionalmente. El apoyo y acompañamiento académico 
lo recibirán a través de los profesores del Grado, y cada alumno/a contará con un 
profesor/a como referente en sus prácticas externas tratando de vincular éstas al tema 
/ línea de investigación del tutor asignado para la realización del TFG. Como 
señalábamos antes, dado que no son obligatorias, las Prácticas no tienen por qué 
orientar necesariamente el TFG, ni al contrario, el alumno estará obligado a desarrollar 
sus prácticas en un ámbito relacionado con esa investigación, aunque se fomentará 
tanto en interés del alumno como con el fin de desarrollar de forma aplicada las líneas 
de investigación que ofrecen los profesores para los TFG. Independientemente de todo 
ello, y previa a su incorporación al centro de prácticas, se facilitará a los alumnos/as la 
documentación necesaria para el desempeño de unas buenasprácticas. 
Las actividades formativas vinculadas a las prácticas en la Facultad de Ciencias Sociales 
están organizadas en torno a más de 100 convenios anuales con instituciones públicas 
y privadas para la realización de dichas prácticas externas. En este sentido es destacar 
los convenios con el Ministerio de Cultura, la Junta de Castilla y León, las diputaciones 
de Salamanca, Zamora y Ávila, así como con múltiples ayuntamientos, que permitirán 
la realización de las prácticas en estas instituciones públicas. Asimismo, los convenios 
con entidades privadas con los que cuenta la USAL también actuarán en este sentido, 
facilitando una oferta adecuada a las demandas del plan de estudios. Igualmente, con 
la implantación del Grado se llevarán a cabo convenios con otros centros de prácticas 
que permitirán que nuestros estudiantes puedan realizar las mismas no sólo en el 
entorno geográfico de la USAL sino tanto a nivel nacional e internacional para cubrir 
las expectativas que  tengan,  facilitando la  formación  práctica  en diferentes ámbitos 
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descritos al principio de este epígrafe y que de forma muy general se categorizan en la 
selección de entidades que figura más abajo. 
Sin que la lista sea definitiva, y sin que vaya en detrimento de convenios con entidades 
fuera de nuestra región, nos proponemos concretar la oferta de prácticas con las 
siguientes entidades, con las que ya en algunos casos existen convenios y con otras será 
necesario hacerlo a lo largo del proceso de implantación del Grado: 


Instituciones públicas y privadas internacionales, nacionales y regionales del 
ámbito de la Cooperación al Desarrollo con los que la USAL tiene convenio 
vigente de prácticas: 


1. United Nations Office for the Coordination of Humanitarian Affairs UN OCHA
2. Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo(AECID)
3. Fundación CEPAIM Acción Integral con Migrantes
4. Fundació CIDOB
5. Fundación Comercio para el Desarrollo (COPADE)
6. Manos Unidas
7. Solidarios para el Desarrollo
8. Organización No Gubernamental de Desarrollo Surmaule
9. Prokarde Promoción Carmelitana de Ayuda al Desarrollo
10. Instituto de Cooperación Sindical al Desarrollo / UGT


Instituciones públicas del ámbito de los Servicios Sociales, el Patrimonio y la 
Cooperación de España y Castilla y León con los que la USAL aún no tiene 
convenio: 


1. Subdirección General de Museos Estatales. Museo de Cultura y Deporte.
Gobierno de España


2. Servicio de Asuntos Migratorios. Secretaría General de la Presidencia. Junta de
Castilla y León


3. Servicio de Cooperación al Desarrollo. Secretaría General de la Presidencia.
Junta de Castilla y León


4. Dirección General de Patrimonio Cultural. Consejería de Cultura y Turismo.
Junta de Castilla y León


5. Instituto de la Juventud. Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.
Junta de Castilla y León


6. Gerencia de Servicios Sociales. Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades. Junta de Castilla y León


Asociaciones de Antropología, museos, centros de investigación y entidades 
científicas de Castilla y León con las que se prevé firmar convenio: 


1. Asociación de Antropología de Castilla y León "Michael Kenny"
2. Instituto de Investigaciones Antropológicas de Castilla y León
3. Instituto de las Identidades. Diputación Provincial de Salamanca
4. Museo Etnográfico de Castilla y León. Junta de Castilla y León
5. Museo de la Evolución Humana. Junta de Castilla y León
6. Museo Etnográfico Provincial de León. Instituto Leonés de Cultura
7. Centro Etnográfico de Documentación. Fundación Joaquín Díaz
8. Instituto de la Cultura Tradicional Segoviana “Manuel González Herrero”.


Diputación de Segovia


C
SV


: 9
47


90
69


13
38


47
30


33
01


82
79


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=947906913384730330182796





Universidad de Salamanca. Grado en Antropología. 5. Planificación de las enseñanzas 


15 


9. Archivo de la Escritura Popular Bajo Duero. Asociación Bajo Duero(Zamora)
10. Centro de Estudios Benaventanos “Ledo del Pozo” (CECEL / C.S.I.C.)
11. Centro de Estudios Mirobrigenses (CECEL / C.S.I.C.)
12. Centro de Estudios Salmantinos (CECEL / C.S.I.C.)
13. Centro de Estudios Sorianos (CECEL / C.S.I.C.)
14. Instituto de Estudios Bercianos (CECEL / C.S.I.C.)
15. Instituto de Estudios Zamoranos “Florián de Ocampo” (CECEL / C.S.I.C.)


Entidades locales y agentes de desarrollo local con convenio vigente con la USAL: 
1. Diputación Provincial de Zamora
2. Diputación Provincial de Salamanca
3. Diputación Provincial de Ávila
4. Diputación Provincial de Cáceres
5. Diputación Provincial de Palencia
6. Diputación Provincial de Valladolid
7. Ayuntamiento de Ávila
8. Ayuntamiento de Salamanca
9. Ayuntamiento de Zamora
10. Asociación Nordeste de Salamanca (Leader)
11. Asociación para el Desarrollo de la Comarca de Ciudad Rodrigo(Leader)
12. Asociación para el Desarrollo de la Zona Oeste de Salamanca(Leader)
13. Fundación para el Desarrollo Rural de Ávila (Leader)
14. Agrupación Europea de Cooperación Territorial Duero-Douro
15. Fundaçao Rei Afonso Henriques


Entidades y Agentes de Cooperación para el Desarrollo y Servicios Sociales e 
Interculturales con sede y/o delegación activa en Castilla y León y Salamanca con 
convenio vigente con la USAL: 


1. Fundación Secretariado Gitano
2. Cruz Roja Española
3. Federación Regional Castilla y León de Asociaciones Pro Inmigrantes(ACOGE)
4. ASPRODES Salamanca
5. Fundación AFIM (Ayuda, Formación e Integración del Minusválido) Salamanca
6. Asociación de Desarrollo Comunitario Buenos Aires (ASDECOBA)
7. Asociación de Ayuda a la Mujer "Plaza Mayor"
8. Asociación "La Mancera” Desarrollo Rural + Agroecología + Medio Ambiente
9. Asociación de Amigos del Pueblo Saharaui Salamanca
10. Asociación Entrepueblos
11. Caritas Diocesana
12. ASPAR “La Besana”


Empresas privadas y spin-off en Salamanca en el ámbito de la investigación 
social aplicada y patrimonio cultural con convenio vigente con la USAL: 


1. Gabinete de Iniciativas Sociales y de Formación S.L.
2. ITER Investigación
3. Intersocial, S.L.
4. Glifing S.L.
5. Artyco Comunicación y Servicios S.L.
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6. Adobe, Gestión de Patrimonio Histórico S.L.
7. Vacceo. Integral de Patrimonio S.L.


Los profesionales colaboradores en las prácticas externas programarán en 
coordinación con la Coordinación de Prácticas y con los docentes el diseño de las 
prácticas externas, contando también los profesionales con los apoyos académicos 
necesarios para un buen desarrollo de las prácticas. La evaluación final del prácticum 
externo se realizará conjuntamente por parte del tutor/a de la institución o centro y el 
tutor/a académico. 


Idiomas 
Para los alumnos castellanoparlantes será necesario acreditar un nivel de usuario B1 
en el dominio de la lengua inglesa. Para los alumnos con otras lenguas nativas será 
necesario acreditar, además, un nivel equivalente en lengua castellana o española. 
Explicar por qué hay asignaturas en inglés y que en ese caso todas las actividades 
formativas se realizarán en esa lengua, según se justifica en el epígrafe 4.2. Las 
actividades formativas que se realizarán en lengua inglesa serán todas aquellas de las 
asignaturas que se imparten en la misma (un total de 12 créditos en FB, 18 créditos en 
asignaturas OB, y una oferta de 16 créditos en OP), de forma voluntaria la realización 
del TFG, además de la aquellas actividades contenidas en la asignatura Prácticas 
Externas Profesionales en el caso de que se produzca en instituciones fuera de España 
o se ofrezca expresamente en alguna entidad de prácticas de nuestropaís.


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, no presencial) 
Presencial. 


Sistemas de calificaciones 
Se utilizará el sistema de calificaciones vigente (RD 1125/2003, artículo 5º). Los 
resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se 
calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: 
Suspenso (SS); 5,0-6,9: Aprobado (AP); 7,0-8,9: Notable (NT); 9,0-10: Sobresaliente 
(SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan 
obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de 
los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, 
salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 
conceder una sola Matrícula de Honor. y así consta en la Normativa sobre el sistema de 
calificaciones y cálculo de la nota media y de la calificación global de los expedientes 
académicos de los estudiantes en la USAL (aprobado en el Consejo de Gobierno de 
23/6/2011). También se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la 
Universidad de Salamanca (aprobado en Consejo de Gobierno de Diciembre de 2008 y 
modificado en el Consejo de Gobierno de 30 de octubre de 2009 y 28 de mayo de 2015). 


Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
La movilidad de los estudiantes propios y de acogida se realizará conforme a la 
Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL aprobada 
en la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 23/09/2016. 
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http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/5267-P08_Normativa_Sistema_de_Calificaciones.pdf
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La normativa general se complementa también con la normativa complementaria de la 
Facultad, aprobada en Comisión de Docencia de 7 de noviembre de 2012, modificada 
en Junta de Facultad en la sesión del 29 de mayo de 2013. 
Además, para facilitar, impulsar e informar sobre la movilidad de los estudiantes, en la 
página web de la Facultad de Ciencias Sociales se ha creado un apartado específico, 
denominado “Programas de Movilidad (Internacional, Erasmus, Sicue)”, donde los 
estudiantes entrantes y salientes disponen de toda la información sobre dichos 
programas y la normativa correspondiente. 
Hay que resaltar que la Facultad de Ciencias Sociales tiene firmados en la actualidad 82 
acuerdos con Universidades extranjeras, con más de 200 plazas ofertadas. El 
documento está accesible en la página web del Centro. 
Hasta tal punto es importante la organización de la movilidad que, en el caso de los 
estudiantes entrantes, las Guías académicas de las distintas titulaciones que se 
imparten en la Facultad, el calendario académico y otras cuestiones de interés pueden 
consultarse en inglés. 
Todo el proceso de información y gestión de la movilidad en el ámbito de la Facultad 
se gestiona a través del Vicedecanato de Relaciones Internacionales y Movilidad, que 
coordina todo el proceso. La responsable del mismo mantiene numerosas reuniones 
durante el curso para informar, en las fechas clave, de los procedimientos 
administrativos, las fechas de solicitud, la entrega de documentos, etc. También se 
encarga de coordinar las reuniones de acogida con los estudiantes entrantes, donde se 
informa de todas las cuestiones relacionadas con su estancia en el Centro, así como de 
otros servicios universitarios de la USAL. 
Asimismo, y dado que en la Facultad se considera que es fundamental que los 
estudiantes conozcan desde los inicios de su incorporación a la Universidad toda la 
información sobre esta materia, en el “Programa de Información Académica para 
Estudiantes”, que se aprueba cada curso académico en Junta de Facultad, se incluye la 
obligatoriedad de informar a los estudiantes de nuevo ingreso y específicamente de 
segundo curso sobre los programas de movilidad e intercambio, así como de las 
jornadas específicas de bienvenida y acogida previstas para los estudiantes entrantes. 
El programa correspondiente al curso 2018-2019 puede consultarse en el siguiente 
enlace. 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
De acuerdo con el documento de Directrices de Coordinación de Titulaciones de la 
Universidad de Salamanca, aprobado por Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 
2010, en el ámbito del Grado existe la figura del Coordinador del Grado, nombrado por 
el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales, de entre el profesorado de la Titulación. 
Además, para fortalecer los mecanismos de coordinación docente, la Junta de Facultad, 
en la sesión del 27 de marzo de 2019, aprobó el documento Directrices para la 
mejora de la coordinación docente y los sistemas de información de las 
titulaciones que se imparten en la Facultad de Ciencias Sociales. 
La Coordinación del Grado, que es constante, asume tanto la coordinación horizontal 
como vertical. A tal efecto: 


o Recoge los cambios que se realizan en las diferentes asignaturas de cada curso
(horizontal), coordinando a los diferentes profesores que imparten docencia en
un mismo curso (horizontal), y a profesores de distintos cursos(vertical).
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http://rel-int.usal.es/images/docs/Normativa/NormasC_Ciencias_Sociales.pdf

http://rel-int.usal.es/images/docs/Normativa/NormasC_Ciencias_Sociales.pdf

http://cienciassociales.usal.es/node/286

http://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/Convenios_Eramus_en_vigor_octubre_%202018.pdf

http://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/PROGRA_INFORMACI_ACADMICA_ESTUDIANTES_2018_19.pdf

http://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/Programac_docente_y_calendario_Facultad_Ciencias_Sociales_2019_2020.pdf

http://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/Programac_docente_y_calendario_Facultad_Ciencias_Sociales_2019_2020.pdf

http://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/Programac_docente_y_calendario_Facultad_Ciencias_Sociales_2019_2020.pdf
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o Colabora con el Vicedecanato de Planificación, Innovación Docente y Calidad en
la coordinación de la distribución de las pruebas de evaluación -fechas, horarios
y aulas-, para que no coincidan ni los días ni las horas de las pruebas de
evaluación ni de las asignaturas del mismo curso, ni de diferentes cursos. Para
ello se han fijado diferentes franjas horarias en la mañana y en la tarde para los
diferentes cursos para la realización de pruebas de evaluación, coordinando la
asignación de aulas y horarios por el Vicedecanato de Planificación. Asimismo,
se han fijado unos días a la semana para asignaturas básicas y obligatorias, y
otros días para optativas.


o Recoge y organiza la información sobre actividades prácticas de las distintas
asignaturas para evitar solapamiento para los estudiantes.


o Recoge y difunde información sobre actividades extraacadémicas para evitarel
solapamiento de las mismas en diversos cursos (coordinaciónvertical).


Todas estas actividades cuentan con el apoyo del Equipo Decanal que, entre otras 
actividades, ha mantenido constantemente actualizada la web de la Facultad. 
Todo ello permite un nexo de coordinación satisfactorio con los estudiantes y con toda 
la comunidad educativa, tanto en las actividades formativas de carácter teórico como 
práctico. 
Para reforzar la coordinación docente, también se ha creado en el Campus Virtual 
Studium un espacio para cada uno de los cursos del Grado, gestionados por la 
Coordinación del Grado. En cada uno de estos cuatro espacios se encuentran tanto los 
estudiantes de los correspondientes cursos del Grado como el profesorado del mismo, 
además de la coordinación de la titulación y el equipo de Gobierno de la Facultad. Esto 
proporciona que tanto el profesorado como el alumnado estén informados en todo 
momento acerca de los eventos, jornadas, actividades culturales, modificaciones en el 
calendario académico, etc., de manera que puedan organizar y planificar su tiempo de 
trabajo. 
Asimismo, el Coordinador del Grado es el presidente de la Comisión de Calidad del 
Grado, lo que permite un conocimiento más completo de las actividades docentes que 
se desempeñan, y de las necesidades que tiene el Grado, que se valoran en dos 
reuniones anuales, una por cuatrimestre, que debe realizar la Comisión de Calidad del 
Grado. 
Por último, la Comisión de Docencia de la Facultad, como órgano delegado de la Junta 
de Facultad, y con representación de profesores del Grado, facilita y resuelve en todo 
momento las demandas presentadas relacionadas con las acciones de coordinación 
académica y docente. 
Otras de las medidas que suponen una satisfactoria coordinación docente son: 


- La Guía académica y El calendario de actividadesdocentes.
- El Programa de Información Académica para los estudiantes, que aprueba la


Junta de Facultad, donde se detallan las distintas actividades programadas a lo
largo del Curso, sobre actividades de formación einformación.


- El calendario sobre prácticas curriculares del Grado en y prácticasestivales
- El calendario de evaluación del Grado, con asignación de aulas yhorarios.
- La duración efectiva de las clases.
- Instrucciones sobre solapamiento de horarios y exámenes de asignaturas


(aprobado por Comisión de Docencia de la Facultad de20/6/2013).
El diseño y la coordinación de las prácticas de campo (curriculares, curriculares 
estivales  y  extracurriculares)  del  Grado,  de  especial  importancia  para  los futuros 
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egresados -al proporcionar al estudiante una visión coherente de la realidad-, y a pesar 
del esfuerzo de los docentes, exige una implicación considerable en su organización. 
Por ello se nombrará también a un Coordinador de Prácticas de la Titulación. 
Para regular estas actividades jurídicamente se cuenta en el centro con el Reglamento 
Interno de Prácticas Académicas Externas de los Estudiantes de la Facultad de Ciencias 
Sociales, y el Reglamento de prácticas externas extracurriculares. Ambos documentos 
regulan la gestión de las prácticas externas de los Grados de la Facultad, siguiendo lo 
contemplado en el Reglamento de Prácticas Externas de la USAL (RD 592/2014, de 11 
julio; BOE 30/7/2014). A esta información se suma la contemplada en la web de la 
Facultad y en la web del Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE). 
La gestión de las prácticas externas en entornos institucionales corresponde a la 
Coordinación de Prácticas, y a la Comisión de Prácticas de la Facultad de Ciencias 
Sociales, integrada por varios representantes de la comunidad universitaria y un 
coordinador por cada Grado. Entre sus misiones, para el buen funcionamiento de las 
mismas, se encuentra su difusión, oferta y asignación, el diseño anual de un calendario, 
el listado de coordinadores, la aprobación de los documentos necesarios para la gestión 
de las prácticas, así como la resolución de las dificultades que pudieran afectar al 
alumnado. En todo este proceso colabora el SIPPE, especialmente en la formalización 
de los convenios de cooperación educativa de prácticas académicasexternas. 
Por otra parte, la Facultad de Ciencias Sociales ofertó desde el curso 2015-2016 un 
Programa de Apoyo a la Gestión de las Prácticas Externas (aprobado en Junta de 
Facultad, en 8/10/2015), dirigido a tutores docentes, tutores profesionales y 
estudiantes, con el objetivo de facilitar la integración de los estudiantes en los centros 
de prácticas, reforzar los contactos profesionales o reflexionar sobre las problemáticas 
detectadas, entre otros. 
Como se ha visto, los mecanismos de coordinación, tanto horizontal como vertical del 
plan de estudios, son garantizados por la Facultad de Ciencias Sociales, a través de su 
Comisión de Docencia y de la coordinación del Grado. Además, para fortalecer los 
mecanismos de coordinación docente, la Junta de Facultad, en sesión del 15 de marzo 
de 2018, aprobó el documento de Directrices para la mejora de la coordinación docente 
y los sistemas de información de las titulaciones que se imparten en la Facultad de 
Ciencias Sociales. En dicha normativa se plantean tres ámbitos complementarios y 
transversales de actuación: 


1. Mejora de la coordinación docente y los sistemas de evaluación de
asignaturas afines.
2. Mejora de la planificación docente y los sistemas de evaluación que deben
reflejarse en las fichas docentes.
3. Mejora de los sistemas de información dirigidos a docentes y estudiantes.


Por lo que respecta al primero de ellos, se establece que el profesorado asignado por 
los diferentes departamentos para la impartición de las asignaturas mantendrá, 
previamente a la elaboración de las fichas de las asignaturas y de su publicación en las 
Guías Académicas, al menos una reunión de coordinación. En cuanto al segundo punto, 
referido a la mejora de la planificación docente y de los sistemas de evaluación que 
aparecen en las fichas, se prevé que las fichas serán revisadas por las Comisiones de 
Calidad de cada Titulación, prestando especial atención a que los sistemas y criterios 
de evaluación se ajusten al Reglamento de Evaluación de la USAL. Y por último, por lo 
que respecta a los sistemas de información, se establecen varias reuniones por curso 
académico: Con los docentes: una reunión al inicio de cada curso académico, donde se 


C
SV


: 9
47


90
69


13
38


47
30


33
01


82
79


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/DIRECTRICES_MEJORA_COORDINAC_DOCENTE_15_MARZO_2018.pdf
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informará de la panificación docente y del Sistema de Garantía Interna de Calidad. b) 
Con los estudiantes: una reunión al inicio del curso para informar de los programas de 
la Facultad y muy especialmente del Programa de Información Académica para 
Estudiantes. c) Con los representantes de estudiantes: al menos una reunión al finalizar 
cada cuatrimestre para evaluar el desarrollo del curso académico. 
Todas estas actividades y procedimientos justifican una adecuada coordinación tanto 
horizontal como vertical en el ámbito de la Titulación y de la propia Facultad de 
Ciencias Sociales. 


- 5.2.- Actividades formativas


La Organización de Actividades Docentes serán las siguientes: 
o Clases teóricas: sesiones en las que el profesorado expone y explica el


contenido de la asignatura, acontecimientos históricos, científicos, procesos o
metodologías, y el estudiante desarrolla y demuestra la asimilación de
conceptos, la adquisición de capacidades y habilidades en el aula. Se incluyen
aquí las charlas, aportaciones y exposiciones con ponentes de prestigio y/o
profesionales que permiten profundizar en la materia objeto deestudio.


o Clases prácticas: sesiones de trabajo grupal y colaborativo en las que el
profesor propone a los estudiantes resolución de casos, de problemas, de
análisis de situaciones, debates, etc. El estudiante tiene un papel más activo en
el aprendizaje. Se incluyen aquí actividades de ampliación y relación de los
contenidos expuestos en las clases teóricas con las funciones profesionales. Son
actividades desarrolladas en el aula o en espacios y/o con equipamiento
especializado.


o Seminarios: sesiones monográficas dedicadas a trabajar en profundidad un
tema relevante para la asignatura. Se trata de actividades con participación
compartida entre el profesorado y el alumnado.


o Exposición y presentación de trabajos: presentación o exposición escrita y/u
oral en el aula. Los estudiantes tienen un papel activo en la construcción del
conocimiento con la supervisión delprofesorado.


o Tutorías en grupo: sesiones de interacción del alumnado con el profesorado
en la resolución de dudas, aclaración de conceptos, análisis de situaciones
concretas, exposición de contenidos y actividades deevaluación.


o Actividades de seguimiento on-line: sesiones de control y revisión de
actividades virtuales propuestas por el profesorado donde el alumnado de
forma grupal o individual debe participar, interactuar o estar en actividades
online.


o Elaboración de informes y/o trabajos: preparación de forma grupal o
individual de lecturas, ensayos, trabajos, memorias, resolución de casos por
parte de los estudiantes propuestos por el docente.


o Realización de exámenes: conjunto de pruebas de evaluación inicial,
formativa o sumativa de los estudiantes de forma oral y/oescrita.


Además, y como complemento a la docencia anterior mencionada, hay que precisar que 
en el ámbito de la Facultad de Ciencias Sociales se ha instaurado desde el curso 2012- 
2013 el “Programa + Facultad”, pionero en la Universidad de Salamanca, en el que   se 
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programan actividades docentes extraordinarias como talleres, conferencias, cursos, 
proyecciones de películas y documentales, mesas redondas…, que permiten 
actividades conjuntas entre varias asignaturas de la misma Titulación o de los distintos 
Grados y Másteres de la Facultad de Ciencias Sociales, complementando la docencia 
ordinaria, y con mecanismos de coordinación desde los distintos Vicedecanatos del 
Centro. La información está disponible en el siguiente enlace del Centro: 
http://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/qu%C3%A9%20es%20+facultad.p 
df 
Del mismo modo, las actividades formativas se han reforzado durante los últimos años 
con el Programa de Apoyo a la Docencia (PADOC), aprobado en Junta de Facultad. El 
Programa tiene los siguientes objetivos: 1º) mejorar y apoyar la labor docente del 
profesorado con nuevas ideas, propuestas y sugerencias que sirvan para reforzar los 
procesos de aprendizaje, tanto de docentes como de estudiantes; 2º) crear espacios 
comunes para conocer y aprender de las buenas prácticas docentes, de investigación, 
etc., que existen en la Facultad; 3º) reforzar las actividades de formación e innovación 
del profesorado que sirvan para mejorar las prácticas docentes y, en definitiva, la 
formación de los estudiantes. El Programa consta de varias acciones: a) encuentros con 
autores de libros y otras publicaciones; b) encuentros docentes y de investigación; c) 
virtualización de la docencia; d) propuestas de formación docente, y e) jornadas de 
innovación docente. 


- 5.3.- Metodologías docentes


- 5.4.- Sistemas de evaluación


Los sistemas de evaluación tendrán en cuenta el Reglamento de Evaluación de la 
Universidad de Salamanca, aprobado por Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 
2008 y modificado en las sesiones del Consejo de Gobierno de 30 de octubre de 2009 y 
28 de mayo de 2015. 
Los sistemas de evaluación a llevar a cabo giran en torno a las siguientes variables o 
ítems: 


- Asistencia y/participación en el aula
- Elaboración de trabajos académicos
- Resolución de casos/situaciones prácticas
- Exposición oral y discusión de contenidos
- Memoria de actividades
- Pruebas de evaluación


Los docentes de las distintas asignaturas pertenecientes a una misma materia 
utilizarán los sistemas de evaluación reseñados en la ficha de cada materia y que 
quedarán recogidos en el Plan Docente de cada Asignatura, respetando las 
ponderaciones establecidas. Los estudiantes serán evaluados a través de varios 
sistemas de evaluación siguiendo un sistema de evaluación continua, aplicando y 
respetando las ponderaciones señaladas en las fichas de las materias que cada sistema 
de evaluación tiene en la calificación final. 


Tribunal de Compensación. Los Estatutos de la Universidad de Salamanca establecen 
la constitución de un Tribunal de Compensación habilitado para determinar la 
superación de los estudios y cuyo Reglamento fue aprobado por el Consejo de Gobierno 
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de 25 de septiembre de 2014. Este reglamento busca unificar y simplificar los 
procedimientos que los distintos tribunales de centro ponen en marcha para resolver 
una situación de excepcionalidad académica, en la que un estudiante con una 
trayectoria normal superando por el sistema de evaluación previsto las asignaturas de 
su titulación, se encuentra con una dificultad particular y motivada que le haya 
impedido superar del mismo modo una asignatura concreta. El Tribunal de 
Compensación es un órgano académico de cada centro de la Universidad de Salamanca, 
que tiene por objeto evaluar y determinar, en su caso, la superación de una 
determinada asignatura, excluidos el Prácticum, las Prácticas Externas y las Prácticas 
Tuteladas así como el Trabajo de Fin de Grado o Máster, en una titulación de Grado, 
Máster o Título Propio de la que el centro es responsable administrativo, valorando en 
su conjunto la trayectoria académica y las competencias adquiridas por el estudiante 
que solicita su actuación. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Antropología para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Antropología por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Antropología por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2504081 
Facultad de 
Ciencias 
Sociales 


Graduada/o en 
Antropología 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones Laborales y Recursos humanos, 
Sociología, Ciencia Política y Relaciones Internacionales. 
Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 
Los resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB: 
- Introducción a la Antropología (6 ECTS) 
- Introducción a la Sociología (6 ECTS) 
- Introduction to Political Science (6 ECTS 
- Introduction to Economics (6 ECTS) 
- Bases Psicosociales de la Antropología (6 ECTS) son específicos del ámbito de 
conocimiento al que se adscribe el Grado. 
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- 4.1.- Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  
 
Perfil de ingreso recomendado o idóneo 
Es recomendable que el alumno posea un interés por la diversidad cultural y por los procesos de 
cambio social en la sociedad actual. Además, sería muy recomendable tener inquietud y vocación por 
aprender acerca de los procesos socioculturales, económicos, ideológicos y políticos, así como por 
adquirir una visión comprometida y crítica con las nuevas realidades sociales y las situaciones de 
desigualdad, las relaciones interculturales, las transformaciones institucionales y de las 
organizaciones, así como por los nuevos fenómenos y problemas vinculados con la sostenibilidad 
económica, ecológica y social. 
Es recomendable haber cursado el bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, sin perjuicio de 
que cualquier otra línea pueda ser acogida. 
El alumno interesado en cursar Antropología debe tener capacidad crítica y de comprensión lectora 
para analizar, decidir y situarte ante diferentes realidades. Además se exige un nivel adecuado de 
lengua castellana e inglesa, tanto escrito como hablado (equivalente al B1 o superior), que le 
permitan seguir las enseñanzas dado que se imparten en ambas lenguas. Es recomendable también 
tener interés por la investigación, siendo aconsejable tener conocimientos básicos de informática. 
Las personas con diversidad funcional tendrán el apoyo de la Unidad de Apoyo a la Comunidad 
Universitaria con Discapacidad, dependiente del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) de la Universidad 
de Salamanca, que les facilitará el acceso y promoción de la enseñanza, así como evaluará la 
necesidad de posibles apoyos, adaptaciones curriculares o de itinerarios para completar el Grado en 
Antropología.  
 
Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes 
La titulación se difundirá, por una parte, a través de las actividades de orientación organizadas por 
el Servicio de Gestión Académica y Estudios de Grado de la USAL y por el Servicio de Promoción, 
Información y Orientación (SPIO) y que básicamente son las siguientes: 
1. Charlas informativas en Centros Educativos, dirigidas a alumnos de 4º de la ESO, 1º y 2º de 
Bachillerato, alumnos de Ciclos Formativos y también a los padres de estos alumnos en diferentes 
sesiones. Estas charlas se organizan a través de dos programas de difusión: “Programa tu Futuro” (en 
colaboración con la Diputación de Salamanca y la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y 
León y está dirigido a estudiantes y familias de la provincia de Salamanca) y “Programa Decide” 
(programa propio de la USAL y con el que se da alcance a todos los centros del distrito universitario 
de la USAL (Salamanca, Ávila, Béjar y Zamora) y a todos aquellos centros de fuera del distrito que son 
a petición de los propios interesados.  
2. Jornadas de Puertas Abiertas a la USAL. Tienen lugar en abril de cada año académico. A través de 
invitación a los centros educativos de secundaria y bachillerato, los estudiantes se inscriben a 
diferentes itinerarios (p.e. Ciencias de la Salud, Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y 
Jurídicas) y tienen la ocasión de visitar los diferentes Centros, participar en sus actividades y ver 
exposiciones divulgativas “Primavera Científica” 
3. Las “Olimpiadas Académicas” dirigidas a la captación de estudiantes de grado entre los alumnos 
de estudios preuniversitarios.  
4. Plan de captación de alumnos que incluye la publicación de material informativo en soporte 
informático y on-line para futuros estudiantes sobre temas diversos: acceso, Cursos Cero, etc.  
5. Feria Educativa “AULA”. Desde 1996 la USAL participa en esta feria nacional, a la que acuden más 
de 150.000 visitantes cada año, en su mayoría estudiantes de bachillerato próximos a iniciar sus 
estudios universitarios. Y también asiste a otras ferias de captación de estudiantes, como las 
celebradas en otras ciudades. C
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6. La propia titulación, y a instancia de la Facultad de Ciencias Sociales pondrá en marcha un plan de 
difusión específico que incluirá:  
a. Visitas a los centros de enseñanza media para presentar la titulación, 
b. Información actualizada en la Página web de la Facultad 
 
Mecanismos de información previa a la matriculación 
La Sección de Coordinación Académica de la USAL facilita información sobre el proceso de acceso, 
preinscripción y matrícula en estudios de grado a través de la página web. Asimismo, en las 
Conserjerías y Secretarías de cada centro se da información por escrito sobre los trámites de 
matrícula, y durante el periodo de matriculación, los Centros disponen de estudiantes tutores (bajo 
la figura de becarios de colaboración con los servicios de la Universidad), vinculados a cada una de 
los grados, que facilitan a los estudiantes de nuevo ingreso información individualizada para la 
cumplimentar los impresos de matrícula en papel o a través de la web (auto matrícula).  
Además, en la web del título (véase la web de los Grados ya implantados en la USAL) y en la propia 
web de la Facultad de Ciencias Sociales cualquier estudiante dispone, antes de comienzo del curso, 
con información académica suficiente como para poder planificar su proceso de aprendizaje: guías 
docentes de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes, reconocimiento y 
transferencia de ECTS, normativa, etc.  
Asimismo, durante el periodo de matrícula la Facultad de Ciencias Sociales tienen alumnos- tutores, 
que son estudiantes de la titulación en cursos o superiores, que atenderán a los estudiantes para 
orientarles en esos procesos, además del personal de Administración y Servicios. 
 
Plan de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso 
Al comienzo de cada curso académico, la USAL pone en marcha un Plan de Acogida para todos sus 
estudiantes de nuevo ingreso, en el que se incluye con carácter general:  
1.- Celebración de una Feria de Bienvenida. Organizada por el Servicio de Promoción, Información y 
Orientación Universitaria (SPIO, en colaboración con los Servicios de Actividades Culturales, Colegios 
Mayores, Residencias y Comedores y Educación Física y Deportes, que incluye stands con 
información de interés para los nuevos estudiantes sobre la Universidad y sus diferentes servicios, 
instituciones públicas y empresas vinculadas a la vida universitaria. Se organizan también 
exhibiciones deportivas, actividades y concursos con premios.  
2.- Edición de folletos de las titulaciones que recogen información sobre las características 
principales del grado y el plan de estudios del mismo (duración, distribución de ECTS, asignaturas, 
organización temporal). 
Además, en la Facultad de Ciencias Sociales se organizan actividades de acogida para los estudiantes 
de nuevo ingreso en cada titulación que consiste básicamente en: 


1. Presentación el primer día de clase por parte del Equipo decanal y del Coordinador del 
Grado, previo a la primera hora de clase de los alumnos. 


2. Jornada de bienvenida durante la primera semana del curso, con sesiones monográficas 
de los diferentes servicios a disposición del estudiante: uso de la biblioteca, aula de 
informática, acceso wi-fi, gestión administrativa, servicios universitarios como el SPIO o el 
SAS. 


3. Asimismo, la Facultad de Ciencias Sociales cuenta con un proyecto denominado “tutoría 
entre compañeros” por el cual alumnos de los cursos superiores se convierten en 
compañeros continuos de los alumnos de 1º que así lo deseen y durante el primer curso 
les asesoran en todas las cuestiones que necesiten. 
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6.1.- Profesorado 
 
El profesorado involucrado en el Grado, tal y como se presenta la relación de 
profesorado por parte de los Departamentos, es la que se aporta en la página siguiente. 
En primer lugar, hay que subrayar que la totalidad de los profesores son doctores 
(100%) y tienen, como media, en torno a 15 años de docencia. Asimismo, aquellos que 
se encuentran dentro de una categoría académica que permite solicitar la evaluación 
de su actividad docente e investigadora, acumulan en total 115 quinquenios de 
docencia y 64 sexenios de investigación. Del mismo modo es importante resaltar que 
la plantilla docente en su conjunto posee una amplia experiencia en la dirección de tesis 
doctorales.  
En segundo lugar, en lo que respecta a la dimensión de investigación, los profesores 
implicados en el título cuentan entre sus méritos de los últimos años con centenares 
de publicaciones académicas de ámbito internacional y nacional, y han formado parte 
o han sido investigadores principales en numerosos proyectos de investigación 
competitivos. Muchos de ellos son o han sido responsables de unidades de 
investigación, grupos de investigación reconocidos o estudios de postgrado de 
prestigio.  
En tercer lugar, si se tiene en cuenta la categoría académica, se observa que el 66,6% 
de los profesores implicados se encuentra dentro de las categorías de Contratado 
Doctor (13,3%), Titular de Universidad o Escuela Universitaria (28, 9%) o Catedrático 
de Universidad (24,4%), lo que demuestra el grado de consolidación y estabilidad del 
personal docente que forma parte del nuevo título y el compromiso de las áreas de 
conocimiento implicadas en el mismo. Asimismo, el número de profesores implicados 
por departamento es suficiente para abordar cualquier posible eventualidad 
(jubilaciones, bajas, traslados…) sin que ello afecte a la docencia de las asignaturas 
correspondientes.  
En cuarto lugar, los profesores involucrados en el título han acreditado a través de 
diferentes medios, entre los que se incluyen formación de postgrado y doctorado en 
inglés, docencia en esa lengua, estancias de investigación en centros anglófonos, 
publicaciones en inglés y participación en grupos de investigación internacionales, su 
capacitación lingüística para impartir docencia en el Grado en Antropología, tal y como 
figuraba de forma pormenorizada en el Anteproyecto y que se resumen en la siguiente 
tabla.  
 
 
Capacitación lingüística del profesorado implicado en la docencia del título 
(por áreas de conocimiento): 
 


Área de conocimiento Asignaturas 
impartidas en el 
Título 


Capacitación lingüística del profesorado del Área implicada 


Área de Ciencia 
Política y de la 
Administración 


Introduction of 
Political 
Science 


Formación educativa en inglés con un Master en 
Política Comparada por la Universidad de North 
Carolina, Chapel Hill, Master en Estudios 
Latinoamericanos por la Universidad de 
Salamanca y Licenciada en Sociología por la 
misma institución (EE.UU.). 
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Área de conocimiento Asignaturas 
impartidas en el 
Título 


Capacitación lingüística del profesorado del Área implicada 


Área de Filosofía 
Moral 


Professional 
Ethics 
Principles and 
Practice 


Diversas estancias de investigación en 
universidades con el inglés como lengua de 
desempeño. A destacar Contrato postdoctoral en 
la Universidad de Amsterdam desarrollado entre 
2009-2011; beca para realizar el curso Advanced 
(nivel CAE) en British Council en Madrid (2017), 
beneficiaria de la beca "José Castillejo" y 
certificado acreditativo de estancia en la 
Universidad de Oxford (2018). En todas las 
estancias se realizaron seminarios, conferencias y 
clases magistrales en inglés.  


Área de 
Economía 
Aplicada 


Introduction to 
Economics 


Master in Economics (Universidad de York, Reino 
Unido); docencia en inglés en la asignatura EU 
Economics & Policies Participation, y presentación 
de clases y seminarios en inglés en distintos 
países. Además, todos los profesores del Área 
están igualmente capacitados para impartir 
docencia en inglés. 


Área de Historia 
del Arte 


Anthropology 
of Art 


Los profesores seleccionados por el área cuentan 
con una sólida experiencia en impartición de 
conferencias, cursos y publicación de trabajos 
científicos en lengua inglesa, y cuentan asimismo 
con el nivel de capacitación lingüística adecuado. 


Área de 
Lingüística 
General 


General 
Linguistics 


Todos los profesores del área cuentan con una 
sólida experiencia en impartición de conferencias, 
cursos y publicación de trabajos científicos en 
lengua inglesa, y cuentan asimismo con el nivel de 
capacitación lingüística adecuado. 


Área de 
Traducción e 
Interpretación 


Translation 
and 
Intercultural 
Mediation 


El propio perfil de las plazas que ocupan en 
nuestra Universidad ya acredita su dominio de la 
inglesa. En cualquier caso, todos ellos tienen, 
obviamente experiencia docente en inglés, 
participan en proyectos internacionales y/o han 
realizado estancias de investigación que acrediten 
dicha capacitación lingüística. 


Área de 
Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


Laboratoy of 
Audiovisual 
Tools for 
Anthropology, 
Sensory 
Perception and 
Cultural 
Studies 


Impartida docencia en inglés en tres estancias de 
docencia Erasmus en: Faculteit der Letterer 
(Rijksuniversiteir. Groningen); Faculteit der 
Letterer (Rijksuniversiteir. Groningen); y Jan 
Amos Komensky University (Praga).  
Pendiente de publicación por Conference 
Proceeding de Scopus y Clarivate-WoS: The 
creation of webseries in sound as a tool for 
learning innovation. Create to learn.  
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Área de conocimiento Asignaturas 
impartidas en el 
Título 


Capacitación lingüística del profesorado del Área implicada 


Actualmente, realizando curso Writing in the 
Sciences, online course from Stanford University. 
Preparando el examen para la certificación C1 en 
inglés. 


 
Además, los departamentos implicados en este título se han comprometido a habilitar 
los procedimientos de funcionamiento interno necesarios para asegurar que la 
asignación de la docencia que el Consejo de Departamento lleve a cabo entre sus 
profesores, garantizará la capacitación lingüística necesaria para impartir este grado, 
exigiendo que los docentes implicados certifiquen al inicio del programa un nivel C1. 
En el proceso de evaluación de este Anteproyecto se prevé un incremento de las 
asignaturas que, en un futuro, podrán ser ofertadas en inglés. Por otro lado, los 
Departamentos implicados en la docencia del Grado en Antropología se han 
comprometido a habilitar los procedimientos de funcionamiento interno necesarios 
para garantizar que la asignación de la docencia en inglés que han recibido cumple con 
el requisito de capacitación lingüística del profesorado que impartirá docencia en la 
titulación. Los docentes implicados en el Grado deben de certificar un nivel de C1 para 
impartir las clases en inglés, a lo largo de la implantación del Título, y un gran número 
de ellos ya forman parte del plan piloto de internacionalización lingüística puesto en 
marcha por la Universidad de Salamanca en marzo de 2017. En todo caso, el 
profesorado se someterá a cuantas pruebas sean requeridas para comprobar su nivel 
de competencia lingüística. Por otro lado, el perfil lingüístico del personal docente que 
se incorpore a las nuevas áreas como consecuencia de las necesidades del nuevo Grado 
deberá cumplir los requisitos lingüísticos expresados en relación a la lengua inglesa 
bien sea mediante certificación oficial, o mediante la acreditación de experiencia y 
dominio de dicha lengua. 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título 
 


Departamento 


Profesor 
 (iniciales 


del nombre 
y 


apellidos) 


Titulación 
de 


formación 


Categoría 
académica Área de conocimiento Doctor 


Sí/No 


Figura más alta. 
Acreditación (si 


procede) 


Quinquenios 
Docentes 


Sexenios 
Investigación Asignaturas impartidas en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº 
máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos  


en el 
Título  


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos 


Biología Animal, 
Ecología, 


Parasitología, 
Edafología y 


Química Agrícola 


MJBV Doctor 
Profesora 


Contratada 
Doctora 


Antropología 
Física Sí 


Ev. Positiva: 
P.Contratado 


Doctor 
1 1 Evolución Humana 75 420 24 3 21 


Biología Animal, 
Ecología, 


Parasitología, 
Edafología y 


Química Agrícola 


RRD Doctor 
Profesor 


Asociado 3 
horas 


Antropología 
Física Sí 


Acreditación 
Nacional a 


TU. 
4 2 Evolución Humana 75 180 9 3 6 


Psicología Social 
y Antropología FGA Doctor 


Catedrático 
de 


Universidad 


Antropología 
Social Sí  6 2 Antropología Médica 150 420 24 6 18 


Psicología Social 
y Antropología ABEB Doctor 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


Antropología 
Social Sí  6 0 


Antropología de 
Iberoamérica, 


Laboratorio de Técnica 
y Escritura Etnográfica 


200 420 24 8 16 


Psicología Social 
y Antropología MJPC Doctor 


Profesora 
Contratada 


Doctora 


Antropología 
Social Sí 


Ev. Positiva: 
P.Contratado 


Doctor 
1 0 Antropología de Género, 


Etnomusicología 300 420 24 12 12 


Psicología Social 
y Antropología JAMH Doctor 


Profesor 
Contratado 


Doctor 


Antropología 
Social Sí 


Ev. Positiva: 
P.Contratado 


Doctor 
0 0 


Antropología y Políticas 
Públicas, Antropología y 
Colectivos en Riesgo de 


Exclusión Social 


250 420 24 10 14 


Psicología Social 
y Antropología AFDM Doctor 


Profesor 
Ayudante 


Doctor 


Antropología 
Social Sí 


Acreditación 
Nacional a 


TU. 
0 0 


Antropología Histórica, 
Laboratorio de Técnica 
y Escritura Etnográfica, 


Patrimonio 
Antropológico 


300 400 22 12 10 


Psicología Social 
y Antropología CMP Doctor 


Profesor 
Asociado 6 


horas 


Antropología 
Social Sí  0 0 Antropología de las 


Sociedades Complejas, 150 360 18 6 12 
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Departamento 


Profesor 
 (iniciales 


del nombre 
y 


apellidos) 


Titulación 
de 


formación 


Categoría 
académica Área de conocimiento Doctor 


Sí/No 


Figura más alta. 
Acreditación (si 


procede) 


Quinquenios 
Docentes 


Sexenios 
Investigación Asignaturas impartidas en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº 
máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos  


en el 
Título  


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos 


Laboratorio de Técnica 
y Escritura Etnográfica 


Psicología Social 
y Antropología CMU Doctor 


Catedrática 
de 


Universidad 


Psicología 
Social Sí  4 3 Bases Psicosociales de la 


Antropología 150 420 24 6 18 


Psicología Social 
y Antropología MCAR Doctor 


Profesora 
Titular de 


E.U. 
Interina 


Psicología 
Social Sí  0 0 Odio y Discriminación 100 240 24 4 20 


Prehistoria, Hª 
Antigua y 


Arqueología 
EAG Doctor 


Catedrático 
de 


Universidad 
Arqueología Sí 


Acreditación 
Nacional a 


CU. 
6 4 Arqueología: 


Interpretación y Teoría 75 420 24 3 21 


Prehistoria, Hª 
Antigua y 


Arqueología 
EAF Doctor 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
Prehistoria Sí 


Acreditación 
Nacional a 


TU. 
2 2 


Etnoarqueología, Origen 
del Pensamiento 
Simbólico en la 


Prehistoria 


250 420 24 10 14 


Botánica y 
Fisiología 


Vegetal 
LMMC Doctor 


Profesora 
Contratada 


Doctora 
Botánica Sí 


Ev. Positiva: 
P.Contratado 


Doctor 
1 1 Etnobotánica 75 420 24 3 21 


Botánica y 
Fisiología 


Vegetal 
SPG Doctor 


Profesor 
Ayudante 


Doctor 
Botánica Sí 


Ev. Positiva: 
P.Contratado 


Doctor 
0 0 Etnobotánica 75 400 22 3 19 


Derecho Público 
General FMGD Doctor 


Profesora 
Titular de 


Universidad 


Ciencia Política 
y de la 


Administración 
Sí 


Acreditación 
Nacional a 


TU. 
4 0 Introduction of Political 


Science 150 420 24 6 18 


Derecho Público 
General AFB Doctor 


Catedrática 
de 


Universidad 


Derecho 
Constitucional Sí 


Acreditación 
Nacional a 


CU. 
6 5 Igualdad y Violencia de 


Género 50 420 24 2 22 


Derecho 
Administrativo, 


Financiero y 
Procesal 


MPP Doctor 
Profesora 
Titular de 


Universidad 


Derecho 
Procesal Sí 


Acreditación 
Nacional a 


TU. 
2 1 Igualdad y Violencia de 


Género 50 420 24 2 22 


Historia del 
Derecho y 


Filosofía Jurídica, 
Moral y Política 


MCVC Doctor 
Profesora 
Titular de 


Universidad 
Filosofía Moral Sí 


Acreditación 
Nacional a 


TU. 
4 2 Professional Ethics 


Principles and Practice 75 420 24 3 21 
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Departamento 


Profesor 
 (iniciales 


del nombre 
y 


apellidos) 


Titulación 
de 


formación 


Categoría 
académica Área de conocimiento Doctor 


Sí/No 


Figura más alta. 
Acreditación (si 


procede) 


Quinquenios 
Docentes 


Sexenios 
Investigación Asignaturas impartidas en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº 
máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos  


en el 
Título  


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos 


Historia del 
Derecho y 


Filosofía Jurídica, 
Moral y Política 


MGN Doctor 
Profesora 
Ayudante 
Doctora 


Filosofía Moral Sí 
Ev. Positiva: 
P.Contratado 


Doctor 
0 0 Professional Ethics 


Principles and Practice 75 400 22 3 19 


Filosofía, Lógica 
y Estética LER Doctor 


Profesor 
Titular de 


Universidad 
Filosofía Sí  5 3 Bases filosóficas de la 


Antropología 75 420 24 3 21 


Filosofía, Lógica 
y Estética FTBR Doctor 


Profesor 
Ayudante 


Doctor 
Filosofía Sí 


Ev. Positiva: 
P.Contratado 


Doctor 
0 0 Bases filosóficas de la 


Antropología 75 400 22 3 19 


Economía 
Aplicada MJSG Doctor 


Profesora 
Titular de 


Universidad 


Economía 
Aplicada Sí 


Acreditación 
Nacional a 


TU. 
4 0 Introduction to 


Economics 150 420 24 6 18 


Filología 
Moderna MK Doctor 


Profesora 
Asociada 6 


horas 


Estudios de 
Asia oriental Sí 


Ev. Positiva: 
P. Ayudante 


Doctor 
0 0 Antropología del Japón 100 360 18 4 14 


Geografía DRP Doctor 
Profesor 


Titular de 
Universidad 


Geografía 
Humana Sí 


Acreditación 
Nacional a 


TU. 
1 1 Geografía del Mundo 


Actual 50 420 24 2 22 


Historia 
Medieval, 


Moderna y 
Contemporánea 


FLM Doctor 
Catedrático 


de 
Universidad 


Hª 
Contemporánea Sí 


Acreditación 
Nacional a 


CU. 
6 5 Historia Cultural del 


Mundo Contemporáneo 50 420 24 2 22 


Historia 
Medieval, 


Moderna y 
Contemporánea 


LSDC Doctor 
Profesor 


Titular de 
Universidad 


Hª 
Contemporánea Sí  6 2 Historia Cultural del 


Mundo Contemporáneo 50 420 24 2 22 


Historia 
Medieval, 


Moderna y 
Contemporánea 


IAC Doctor 
Profesora 
Titular de 


Universidad 
Hª de América Sí 


Acreditación 
Nacional a 


TU. 
4 2 Historia de América 


Prehispánica e Indígena 150 420 24 6 18 


Historia 
Medieval, 


Moderna y 
Contemporánea 


ABZ Doctor 
Profesor 


Ayudante 
Doctor 


Hª de América Sí 
Ev. Positiva: 
P.Contratado 


Doctor 
0 0 Historica Comparada de 


los Sistemas Coloniales 150 400 22 6 16 
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Departamento 


Profesor 
 (iniciales 


del nombre 
y 


apellidos) 


Titulación 
de 


formación 


Categoría 
académica Área de conocimiento Doctor 


Sí/No 


Figura más alta. 
Acreditación (si 


procede) 


Quinquenios 
Docentes 


Sexenios 
Investigación Asignaturas impartidas en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº 
máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos  


en el 
Título  


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos 


Historia del Arte-
Bellas Artes MLLG Doctor 


Catedrática 
de 


Universidad 


Historia del 
Arte Sí 


Acreditación 
Nacional a 


CU. 
4 4 Anthropology of Art 50 420 24 2 22 


Historia del Arte-
Bellas Artes VRG Doctor 


Profesor 
Contratado 


Doctor 


Historia del 
Arte Sí 


Acreditación 
Nacional a 


TU. 
1 2 Anthropology of Art 50 420 24 2 22 


Lengua Española CAN Doctor 
Profesora 
Ayudante 
Doctora 


Lingüística 
General Sí 


Ev. Positiva: 
P.Contratado 


Doctor 
0 0 General Linguistics 75 400 22 3 19 


Lengua Española OI Doctor 
Profesora 
Ayudante 
Doctora 


Lingüística 
General Sí 


Ev. Positiva: 
P.Contratado 


Doctor 
0 0 General Linguistics 75 400 22 3 19 


Didáctica, 
Organización y 


Métodos de 
Investigación 


MCSG Doctor 
Catedrática 


de 
Universidad 


Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 


Educación 


Sí 
Acreditación 


Nacional a 
CU. 


5 3 


Análisis de Datos 
Multimedia y Datos 


Sociales en Estudios de 
Antropología 


100 420 24 4 20 


Didáctica, 
Organización y 


Métodos de 
Investigación 


MJRC Doctor 
Catedrática 


de 
Universidad 


Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 


Educación 


Sí 
Acreditación 


Nacional a 
CU. 


5 4 Métodos y Técnicas 
Cuantitativas 150 420 24 6 18 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológicos 


CJR Doctor 
Catedrática 


de 
Universidad 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológicos 


Sí 
Acreditación 


Nacional a 
CU. 


4 4 
Disability Management 


/ Gestión de la 
Discapacidad 


100 420 24 4 20 


Teoría e Historia 
de la Educación JMMR Doctor 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


Teoría e 
Historia de la 


Educación 
Sí 


Acreditación 
Nacional a 


TU. 
3 2 


Pedagogía 
Antropológica en la 


Sociedad de la 
Información 


75 420 24 3 21 


Teoría e Historia 
de la Educación SSG Doctor 


Profesora 
Ayudante 
Doctora 


Teoría e 
Historia de la 


Educación 
Sí 


Ev. Positiva: 
P.Contratado 


Doctor 
0 0 


Pedagogía 
Antropológica en la 


Sociedad de la 
Información 


75 400 22 3 19 


Traducción e 
Interpretación MCAVC Doctor 


Catedrática 
de 


Universidad 


Traducción e 
Interpretación Sí  6 4 Translation and 


Intercultural Mediation 50 420 24 2 22 
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Departamento 


Profesor 
 (iniciales 


del nombre 
y 


apellidos) 


Titulación 
de 


formación 


Categoría 
académica Área de conocimiento Doctor 


Sí/No 


Figura más alta. 
Acreditación (si 


procede) 


Quinquenios 
Docentes 


Sexenios 
Investigación Asignaturas impartidas en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº 
máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos  


en el 
Título  


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos 


Traducción e 
Interpretación OCC Doctor 


Catedrático 
de 


Universidad 


Traducción e 
Interpretación Sí 


Acreditación 
Nacional a 


CU. 
4 3 Translation and 


Intercultural Mediation 50 420 24 2 22 


Sociología y 
Comunicación MGG Doctor 


Profesora 
Ayudante 
Doctora 


Comunicación 
Audiovisual y 


Publicidad 
Sí 


Ev. Positiva: 
P. Ayudante 


Doctor 
0 0 


Laboratoy of 
Audiovisual Tools for 


Anthropology, Sensory 
Perception and Cultural 


Studies 


250 400 22 10 12 


Sociología y 
Comunicación JMBA Doctor 


Profesor 
Titular de 


Universidad 
Sociología Sí 


Acreditación 
Nacional a 


TU. 
5 0 Sociología Rural 100 420 24 4 20 


Sociología y 
Comunicación JRN Doctor 


Profesor 
Titular de 


Universidad 
Sociología Sí  3 2 Sociología de las Edades 


y el Ciclo Vital 100 420 24 4 20 


Sociología y 
Comunicación MASB Doctor 


Profesor 
Ayudante 


Doctor 
Sociología Sí 


Ev. Positiva: 
P.Contratado 


Doctor 
0 0 


Minorías Étnicas y 
Migraciones 


Internacionales 
100 400 22 4 18 


 
Nota: En las dos últimas columnas (Nº ECTS impartidos) se contabilizarán todos los ECTS impartidos, incluyendo la tutorización de las Prácticas Externas y los 
Trabajos Fin de Grado. 
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Para la previsión de la contratación de profesorado se han tenido en cuenta las 
observaciones de la Comisión de Ordenación Académica y Profesorado, delegada del 
Consejo de Gobierno, en reunión ordinaria celebrada el día 18 de marzo de 2019 en la 
que se señalaba que: “Respecto de la previsión de profesorado a contratar en las distintas 
Áreas de Conocimiento con impartición de docencia (…), contenida en la tabla que figura 
en la página 37, la Comisión de Profesorado establece que dichas necesidades serán 
evaluadas cada curso académico en función, a) de los datos obtenidos en la CDI del curso 
anterior, para las respectivas Áreas de Conocimiento, especialmente en lo que se refiere 
a rendimiento docente presencial, INDs e INDJs; b) de las plazas recientemente 
concedidas a dichas Áreas de Conocimiento y c) de la evolución de la matrícula de nuevos 
estudiantes en el Grado y los posibles cambios en cuanto a grupos de docencia teórica y 
práctica que dicha evolución de matrícula ocasionare”. Por su parte, en relación al 
mismo asunto, la Comisión Económica, delegada del Consejo de Gobierno, una vez 
informado favorablemente el Anteproyecto de Grado, como la anterior Comisión 
mencionada y en la misma fecha que aquella, señaló que: “La dotación de plazas se 
reduzca exclusivamente a aquellos casos en los que las áreas implicadas no dispongan de 
capacidad docente sobrante. El incremento de costes laborales que suponga la 
implantación del título sea asumido por la Junta de Castilla y León mediante el 
incremento correspondiente de transferencia corriente. Los costes laborales se 
consolidarán (mediante plazas estables) sólo si se consolida la demanda del título”.  
En atención a ello y al cálculo preliminar incluido en el Anteproyecto, las necesidades 
de profesorado se concretan en la siguiente tabla. 
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Tabla 6.1.2. Previsiones de contratación de profesorado  
 


Profesor Titulación de 
formación 


Categoría 
académic


a 


Área de 
conocimiento Doctor Asignaturas impartidas en este Título 


(nombre de la asignatura y nº de ECTS) 


Horas que 
dedicará al 


Título 


Nº ECTS 
que 


impartirá 
en el Título 


Asociado Sociología o 
similar Asociado Sociología No 


Introducción a la Sociología (6 ECTS) 
Métodos y Técnicas Cualitativas (6 


ECTS) 
300 12 


Asociado Filología o 
similar Asociado Lingüística 


General No Lingüística Antropológica (6 ECTS) 150 6 


Ayudante 
doctor 


Historia o 
similar 


Ayudante 
Doctor Arqueología Sí 


Arqueología: Métodos y Técnicas (6 
ECTS) 


Arqueología: Interpretación y Teorías 
(3 ECTS) 


225 9 


Ayudante 
Doctor 


Antropologí
a o similar 


Ayudante 
Doctor 


Antropología 
Social Sí 


Antropología Cultural (6 ECTS) 
Teorías Antropológicas (6 ECTS) 


Antropología Económica (6 ECTS) 
Antropología de las Organizaciones (4 


ECTS) 


550 22 


Ayudante 
Doctor 


Antropologí
a o similar 


Ayudante 
Doctor 


Antropología 
social Sí 


Bases Biológicas del Comportamiento 
Humano (6 ECTS) 


Antropología del Parentesco (6 ECTS) 
Cognición, Simbolismo y Cultura (6 


ECTS) 
Antropología Psicológica (4 ECTS) 


550 22 


Ayudante 
Doctor 


Antropologí
a o similar 


Ayudante 
Doctor 


Antropología 
Social Sí 


Antropología Política (6 ECTS) 
Antropología Aplicada (6 ECTS) 
Antropología del Desarrollo y la 


Cooperación (6 ECTS) 


550 22 
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Profesor Titulación de 
formación 


Categoría 
académic


a 


Área de 
conocimiento Doctor Asignaturas impartidas en este Título 


(nombre de la asignatura y nº de ECTS) 


Horas que 
dedicará al 


Título 


Nº ECTS 
que 


impartirá 
en el Título 


Antropología de las Sociedades 
Complejas (4 ECTS) 


Asociado Antropologí
a o similar Asociado Antropología 


Social No 


Métodos y Técnicas de Investigación en 
Antropología (6 ECTS) 


Etnografía de las Comunidades 
Virtuales (4 ETCS) 


250 10 


Asociado Geografía o 
similar Asociado Geografía 


Humana No Geografía Humana (6 ECTS) 
Geografía del Mundo Actual (2 ECTS) 200 8 


Asociado Historia o 
similar Asociado Historia 


Contemp. No Historia del Mundo Contemporáneo (6 
ECTS) 150 6 


Asociado Antropologí
a o similar Asociado Antropología 


Social No 
Ecología Cultural (6 ECTS) 


Antropología de las Organizaciones 
(4 ETCS) 


250 10 


Asociado Antropologí
a o similar Asociado Antropología 


Social No 
Rituales, Creencias y Sistemas 


Religiosos (6 ECTS) 
Patrimonio Antropológico (4 ETCS) 


250 10 


 
Nota: En el caso de que el número de ECTS a impartir en el nuevo Título no pudiera ser asumido por el conjunto de departamentos, es necesario incorporar la tabla 
adicional. 
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Tabla 6.1.3. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación al título. 
 


Universidad Categoría Académica Nº % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas dedicación al título 
(Presencial) 


Nº horas dedicación al título (No 
Presencial) 


% 
Horas 


USAL Catedrático de Universidad 11 25,6 11 100 292,5 682,5 20 


 Catedrático de Escuela Universitaria        


USAL Profesor Titular de 
Universidad 12 27,9 12 100 367,5 857,5 25,1 


USAL Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 1 2,3 1 100 30 70 2,1 


 Maestro de Taller o Laboratorio        


 Profesor Emérito        


 Otro personal docente funcionario        


USAL Profesor Asociado 3 7 3 100 97,5 227,5 6,7 


USAL Profesor Ayudante Doctor 10 23,3 10 100 375 875 25,6 


 Profesor Colaborador        


USAL Profesor Contratado Doctor 6 14 6 100 300 700 20,5 


 Otro personal docente con contrato        


 Profesor Visitante        


 TOTAL 43 100 43 100   100 
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Profesionales que colaborarán en el Grado en la realización de las prácticas 
externas y principales 
Los profesionales que colaborarán como tutores externos los nombrarán anualmente 
las entidades, en función de los proyectos formativos que se realicen cada curso 
académico justificándose los méritos que avalan su cualificación y adecuación al 
mismo. Por ello, no es posible en el momento actual determinar quiénes serán 
individualmente considerados, pero deberán ser profesionales de reconocido prestigio 
que realizarán su actividad profesional en las entidades mencionadas como 
colaboradoras en la gestión y desarrollo de las prácticas curriculares realizadas por los 
estudiantes. 
 
Si la enseñanza se imparte en la modalidad “semipresencial” o “no presencial”: 
no procede 
 
Mecanismos para la igualdad y la no discriminación: de personas con 
discapacidad 
Este Grado pondrá en funcionamiento los mecanismos precisos para asegurar que la 
contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de no discriminación 
de personas con discapacidad y tomando medidas de acción positiva. En relación a la 
contratación de profesorado, la normativa interna de la USAL en su reglamento de 
concursos señala que las bases que rijan el proceso selectivo garantizarán la igualdad 
de condiciones de los candidatos y el acceso a las plazas bajo los principios 
constitucionales de publicidad, mérito y capacidad. 
Con carácter general, debe indicarse que los Estatutos de la USAL (aprobados por 
Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León, y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León) precisan en su art. 1 
que “su actuación se inspira en los principios de democracia, igualdad, justicia y 
libertad” y en su art. 2 que entre sus fines se encuentra “la garantía, en la actividad de 
la Universidad, de la dignidad de la persona, el libre desarrollo de su personalidad sin 
ningún tipo de discriminación y el derecho a la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres”. 
El Equipo de Gobierno de la USAL realizó en 2007 una Declaración por la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres en la que se recoge que con la aspiración de hacer de este objetivo 
una realidad práctica, en el marco de las políticas de calidad. En este sentido, “la 
Universidad promoverá actuaciones de carácter transversal, que integren todas las 
intervenciones: buenas prácticas de igualdad en la comunidad universitaria, enseñanzas 
de Grado y Posgrado acordes con el principio de igualdad, investigación especializada de 
calidad en esta materia, pleno desarrollo de los recursos humanos y organización 
equitativa de las condiciones de trabajo, presencia equilibrada entre hombres y mujeres 
en los órganos de gobierno y en la toma de decisiones, así como la responsabilidad social 
de la Universidad como institución educativa. Para responder a la normativa vigente y a 
las demandas de la sociedad civil y de la comunidad universitaria, y en el marco de la 
misión, valores y objetivos de la Universidad de Salamanca, el Rector y su equipo de 
gobierno asumen la responsabilidad de impulsar un progreso incluyente y manifiestan su 
decidido compromiso con la igualdad efectiva entre mujeres y hombres”. Y en junio de 
ese mismo año se creó una Comisión de Igualdad, integrada por representantes de 
todos los colectivos universitarios (estudiantes, PDI y PAS) con el encargo de diseñar 
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un Plan de Igualdad, previa elaboración del correspondiente Informe de Situación. 
Como resultado de ello, en el Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2008, y por 
unanimidad, se presentó el Plan Integral de Igualdad entre mujeres y hombres de la 
Universidad de Salamanca:  
(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf). 
Asimismo, existe en la USAL una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/) a la que 
corresponde la promoción de la igualdad efectiva de mujeres y hombres en la 
Universidad de Salamanca y el seguimiento del desarrollo y cumplimiento de la 
legislación y de los planes y medidas de igualdad que se adopten (art. 177 bis de los 
Estatutos de la USAL. 
En materia de personas con discapacidad, la Unidad de atención a la discapacidad del 
Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) y el Servicio de Información 
sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/) dependiente del Instituto Universitario 
de Integración en la Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), ofrecen información, 
orientación y apoyo a personas con discapacidad, estudian las necesidades y demandas 
de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, asesorando tanto a 
estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de administración 
y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema. 
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- 6.2.- Otros recursos humanos disponibles 
 
Tabla 6.2. Personal de administración y servicios (PAS) adscrito a la Facultad de Ciencias Sociales, 
a fecha de octubre 2018. 
 


Destino Categoría / Cuerpo / Escala Número de 
personas 


Secretaría Jefe de Servicio 1 
Secretaría Jefe de Negociado 2 


Secretaría Auxiliar administrativo (puesto 
base) 3 


Secretaría Secretaría del Decano 1 
Aulas de 


Informática Técnicos 2 


Medios 
audiovisuales Técnicos 2 


Conserjería Técnicos* 1 
Conserjería Conserje* 1 
Conserjería Oficiales de servicios e información* 8 


*Compartidos con las Facultades de Economía y Empresa, y de Filosofía. 
 
Para el desarrollo de las actividades formativas, se cuenta con el apoyo del personal de 
administración y servicios, el personal de conserjería de la Facultad Ciencias Sociales, así como 
con un técnico de apoyo de las aulas de informática. En concreto el personal de Secretaría que se 
ha venido haciendo cargo en los últimos años de las tareas administrativas correspondientes a los 
actuales Grados que se imparten en la Facultad (Comunicación Audiovisual, Relaciones Laborales 
y Recursos Humanos, Sociología y Trabajo Social), así como los diversos Másteres adscritos). Ese 
personal asumiría las labores de administración del nuevo Grado en Antropología. En la RPT del 
2018 la Secretaría de la Facultad de Ciencias Sociales cuenta con 1 Administrador de Centro, que 
es el Jefe de Servicio de la Secretaría; 2 jefes de negociados; 3 auxiliares administrativos y la 
Secretaria del Decanato. 
Hay que precisar que la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Salamanca comparte el 
mismo edificio (un Aulario y un Edificio Departamental adjunto) con las Facultades de “Economía 
y Empresa” y de Filosofía. Una parte importante de los recursos administrativos, de docencia y de 
personal “auxiliar” son comunes a las tres Facultades (caso de la Conserjería del FES “o de los 
técnicos de “Aulas de Informática”). En este sentido, el Grado también contará con el apoyo de: 1 
técnico especialista coordinador de conserjería, un conserje y 8 oficiales de servicios e 
información; 2 Técnicos de las Aulas de Informática; 2 técnicos de medios audiovisuales. 
Igualmente hay dos personas encargadas del Servicio de Reprografía. También, la Biblioteca 
Francisco de Vitoria, que es común a las tres Facultades mencionadas y a la Facultad de Derecho, 
está suficientemente dotada de personal.  
En lo que respecta a las Prácticas Externas Profesionales, las entidades receptoras pondrán a 
disposición del Grado los servicios y personal descrito en el convenio de colaboración.  
Por otra parte, cabe señalar que La Universidad de Salamanca organiza de manera regular 
actividades formativas para todo el Personal de Administración y Servicios cuyas funciones 
están vinculadas con la docencia de forma que están capacitados para comprender y apoyar las 
iniciativas que se producen en la Facultad. 
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- 7.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
La impartición del Grado se realizará en la Facultad de Ciencias Sociales. Se trata de la Facultad 
más adecuada ya que en la misma se imparten Grados en los que también hay enseñanzas de esa 
Área de conocimiento (Grado en Sociología y Grado en Trabajo Social), además de un Máster oficial 
sobre la materia (Máster Interuniversitario en Antropología de Iberoamérica). 
Es por ello por lo que muchos de los profesores que imparten docencia en el nuevo Grado tienen 
ya despachos en la Facultad de Ciencias Sociales, en el edificio FES o en la cercana Facultad de 
Derecho, lo que facilitará el acceso a tutorías. Para los demás casos, de profesores que no tienen 
despacho en las inmediaciones, la Facultad de Ciencias Sociales facilitará espacios para que éstas 
se puedan desarrollar en las mejores condiciones. 
La Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Salamanca cuenta con las infraestructuras, 
los medios materiales y de personal necesarios para la impartición del Grado en Antropología. 
Todas las instalaciones que se utilizarán corresponden a aulas, seminarios, salas de reuniones, 
secretaría, etc. de esta Facultad. 
Pero hay que precisar que las instalaciones y el equipamiento disponible en el edificio FES, lugar 
en el que se encuentra la Facultad de Ciencias Sociales, son compartidos con otras dos facultades: 
Economía y Empresa y Filosofía. Ello conlleva la necesaria coordinación para la reorganización de 
espacios, en función de las necesidades docentes y académicas de cada centro y titulación. No 
obstante, el número de espacios (aulas, seminarios, salón de grados, etc.) de que dispondrá el 
Grado y su equipamiento (ordenadores con conexión y cañón de proyección), así como otros 
recursos (wifi) son adecuadas para el desarrollo de las actividades de enseñanza-aprendizaje.  
En concreto: 
1. Cuatro aulas de tamaño medio para impartir los créditos teóricos con una capacidad de 
50-60 alumnos por aula. Todas las aulas cuentan con los medios electrónicos adecuados para 
una enseñanza adaptada al Espacio Europeo, pues cada aula posee un proyector y un ordenador 
fijos, y tienen conexión a internet y wifi. También se dispone de pizarras digitales en algunas de 
ellas. 
2. Dos aulas pequeñas con una capacidad para 25-35 personas para la realización de 
actividades prácticas como seminarios. 
3. Aulas de informática disponibles para la realización de actividades colectivas que puedan 
requerir este formato, y ya existentes en el FES. El mantenimiento de los equipos informáticos de 
tales aulas está a cargo de los técnicos de informática, si bien también los Servicios Informáticos 
de la Universidad de Salamanca se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de esas 
aulas y de sus equipos. 
Igualmente es de destacar que, dado que en el Centro se imparte el Grado en Comunicación y 
Creación Audiovisual, se dispone de una sala de realización; un taller de edición multimedia 
(Video, Foto y Audio) que contiene 20 ordenadores PC para edición de vídeo (procesador i7, doble 
monitor LED, y tarjeta gráfica de 2 GB. 6 mesas de sonido portables. Software de edición Sony 
Vegas y programas gratuitos de retoque fotográfico, GIMP y de edición de audio Audacity); además 
de un taller de fotografía, que, en su caso, podrán ser utilizados por los estudiantes del nuevo 
Grado, dado que existen asignaturas de dicho Área de conocimiento. 
Asimismo, en los próximos cursos académicos en la Facultad de Ciencias Sociales se va a crear un 
nuevo espacio físico denominado Laboratorio de Investigación Social, y que ya tiene una 
dotación económica por parte del Vicerrectorado de Docencia y Evaluación de la Calidad de la 
USAL. Se trata de un aula polivalente de apoyo a la docencia de contenidos técnicos de 
investigación, con el que llevar a cabo actividades en el contexto de varias asignaturas 
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eminentemente prácticas orientadas a la enseñanza de los procesos de extracción y elaboración 
de información social, asignaturas que algunas de ellas también aparecen en el Plan de Estudios 
del potencialmente nuevo Grado en Antropología, por lo que también podrían disponer de estos 
espacios. 
Por otro lado, y cumpliendo con la normativa sobre igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre), es 
de destacar la entrada accesible al edificio, ya que cuenta con rampas de acceso al mismo y también 
son accesibles las aulas, así como existe disponibilidad de amplios espacios para la atención a las 
personas con discapacidad, incluyendo ascensores con lectura en Braille, e igualmente mesas 
adaptables a los/las estudiantes en sillas de ruedas . El mantenimiento de los espacios físicos es 
misión de la Unidad Técnica de Infraestructuras de la USAL, dependiente del Vicerrectorado de 
Economía. 
Asimismo, las instalaciones de las distintas bibliotecas de la USAL y, en particular, la Biblioteca 
Francisco de Vitoria están disponibles para los estudiantes, quienes podrán acceder a sus 
múltiples fondos bibliográficos. Se trata de una biblioteca con fondos especializados en Ciencias 
Sociales y Jurídicas fundamentalmente, dando servicio directo a las Facultades de Filosofía, 
Derecho, Economía y Empresa, y Ciencias Sociales. La Biblioteca Francisco de Vitoria es la de un 
acceso más cercano al título (se encuentra en el mismo Campus), disponiendo de horarios 
especiales en épocas de exámenes y con 850 puestos de lectura, además de poder acceder de 
manera remota a sus recursos (idUSAL). Ésta cuenta con bases de datos, revistas electrónicas y 
libros electrónicos propios del contenido del título, ya que como se ha dicho anteriormente, en 
titulaciones de Grado y Máster existentes en el Campus, y en concreto en la Facultad de Ciencias 
Sociales, se imparten asignaturas de esa área de conocimiento, y de otras implicadas en el nuevo 
Grado. En cuanto a los Servicios Informáticos (CPD), ofrecen apoyo al título mediante diferentes 
plataformas informáticas de gestión académica y administrativa. Asisten al estudiante desde el 
mismo momento de su ingreso en la USAL, creándole una identidad digital y enviando dichas 
credenciales por correo electrónico. Es de destacar el Campus Virtual Studium, cuya gestión 
corresponde al Servicio de Innovación y Producción Digital, constituyendo un recurso de apoyo a 
la docencia presencial, asociado al concepto de Universidad digital, que se convierte en un 
elemento fundamental de apoyo académico y acceso a material didáctico y científico. Igualmente 
es de destacar la existencia del Open Course Ware, que permite poner a disposición diversos 
materiales docentes, a través de la Red, o el sistema de Gestión del Repositorio Documental de la 
Universidad de Salamanca (GREDOS), que permite la consulta y descarga de documentos digitales 
de carácter histórico, docente, científico e institucional. Los indicados instrumentos serán todos 
ellos accesibles al profesorado y a los/las estudiantes del Grado, facilitando las nuevas formas de 
docencia conforme a los criterios EEES. 
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Tabla 7.1 Entidades colaboradoras del Grado en Antropología para realizar las Prácticas Externas 
Profesionales 
 


Institución u organismo*. Localidad Descripción del tipo de actividad a desarrollar Nº anual 
de plazas 


para 
prácticas 


Museo Arqueológico Nacional, 
Museo Nacional de Arqueología, 
Museo de América (dependientes 
de la Subdirección General de 
Museos Estatales. Gobierno de 
España 


Las que determine el proyecto formativo a 
consensuar entre tutor profesional y 
académico, vinculadas bien a la investigación 
y promoción de la cultura y el patrimonio 
material e inmaterial. 


3 


Junta de Castilla y León así como los 
diversos organismos dependientes 
de esta entidad como museos, 
fundamentalmente en 
localizaciones como Valladolid, 
Salamanca, Zamora y Burgos) 


Las que determine el proyecto formativo a 
consensuar entre tutor profesional y 
académico, vinculadas bien a servicios 
sociales (como la atención a inmigrantes), 
bien al desarrollo rural, bien a la 
investigación y promoción de la cultura (caso 
de museos como el Etnográfico de Castilla y 
León, o el de Evolución Humana) 


6 


Instituciones públicas y privadas 
internacionales, nacionales y 
regionales del ámbito de la 
Cooperación al Desarrollo con los 
que la USAL tiene convenio vigente 
de prácticas. Distintas 
localizaciones, fundamentalmente 
en Madrid 


Las que determine el proyecto formativo a 
consensuar entre tutor profesional y 
académico, vinculadas a proyectos de 
cooperación al desarrollo. 


5 


Centros de Estudios Locales 
adscritos a la CECEL / CSIC. 
Localidades: Salamanca, Ciudad 
Rodrigo, Zamora, Benavente, Soria 
y Ponferrada 


Las que determine el proyecto formativo a 
consensuar entre tutor profesional y 
académico, pero vinculadas a proyectos de 
investigación del patrimonio antropológico. 


3 


Diputaciones Provinciales de 
Castilla y León, así como sus 
entidades dependientes (museos y 
centros de investigación). En cada 
provincia una plaza salvo en 
Salamanca que se ofertarán al 
menos dos anuales vinculadas al 
Instituto de las Identidades  


Las que determine el proyecto formativo a 
consensuar entre tutor profesional y 
académico, pero vinculadas al desarrollo 
rural, a los servicios sociales y a la 
investigación del patrimonio antropológico.  


7 


Ayuntamientos de Ávila, Zamora y 
Salamanca, con los que se tiene 
actualmente convenio. 


Las que determine el proyecto formativo a 
consensuar entre tutor profesional y 
académico, pero vinculadas a proyectos de 
mediación intercultural y gestión de la 
diferencia (incluida edad o discapacidad). 


3 


Grupos de Acción Local de Castilla y 
León y otras entidades públicas y 
privadas de desarrollo rural. 
Distintas localizaciones. 


Las que determine el proyecto formativo a 
consensuar entre tutor profesional y 
académico, vinculadas a proyectos de 
desarrollo rural endógeno. 


3 


Asociaciones de Antropología. 
Salamanca, Zamora y Valladolid  


Las que determine el proyecto formativo a 
consensuar entre tutor profesional y 
académico, vinculadas en todo caso a la 
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gestión, la investigación y la práctica 
profesional. 


Entidades y Agentes de 
Cooperación para el Desarrollo y 
Servicios Sociales e Interculturales 
en Castilla y León. Distintas 
localizaciones en la región 


Las que determine el proyecto formativo a 
consensuar entre tutor profesional y 
académico, vinculadas a proyectos de 
desarrollo rural, trabajo con grupos en riesgo 
de exclusión social, trabajo con migrantes y 
refugiados, etc. 


7 


Empresas privadas. Salamanca. Las que determine el proyecto formativo a 
consensuar entre tutor profesional y 
académico, vinculadas a gestión de 
proyectos profesionales en el ámbito de los 
servicios sociales, las telecomunicaciones y 
el patrimonio. 


6 


(*) La relación nominal de entidades, con la mayor parte de las cuales se tiene convenio vigente, aparece en la sección 
5.1 de esta memoria, epígrafe “Prácticas Externas Profesionales”. 
 
Obsérvese que las prácticas curriculares son optativas, por lo que no todos los estudiantes 
realizarán las mismas. 
Para garantizar la oferta de entidades todos los cursos académicos, desde la Coordinación de 
Prácticas del Grado, y con la ayuda de los profesores asociados de prácticas de la Facultad de 
Ciencias Sociales, anualmente y antes del inicio de las prácticas, se hará una consulta a las 
entidades que hayan acogido estudiantes en cursos anteriores para continuar con el 
mantenimiento y, en su caso, aumento de las mismas. 
Asimismo, se prevé en el Reglamento de prácticas de la Facultad de Ciencias Sociales que los 
estudiantes puedan también contactar con entidades sin Convenio de prácticas con la USAL, en la 
que poder realizar las prácticas, lo que permitirá un incremento de las empresas colaboradoras, 
una vez que se formalice la documentación necesaria. Esta previsión se produce sobre todo en 
aquellos casos en los que los estudiantes van a realizar las prácticas fuera de Salamanca, bien en 
su domicilio familiar o en el caso de movilidad. 
Asimismo, y durante todo el curso, la Coordinación de Prácticas del Grado, y los profesores 
asociados de prácticas de la Facultad, así como el Vicedecanato responsable de la gestión de las 
prácticas en la Facultad de Ciencias Sociales llevarán a cabo los contactos precisos para 
incrementar el número de entidades con las que realizar las prácticas. 
 
Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  
Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura que se encarga del mantenimiento, 
reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios. 
Igualmente,  los Servicios Informáticos (CPD) de la USAL se encargan de la revisión, actualización 
y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, mientras que el Servicio 
de Archivo y Bibliotecas es el responsable de hacer lo propio con el material bibliográfico. 
 
 
- 7.2.- Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
Para la implantación del Grado no es necesaria la dotación de una infraestructura específica, más 
allá de las necesidades que la docencia de la misma vaya generando, similar al resto de 
titulaciones, tales como dotaciones informáticas en las aulas, repositorio documental y 
bibliográfico, etc, que podrá irse adquiriendo con las dotaciones económicas que la USAL destine 
a dichos fines en cada curso académico 
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8.1.- Valores cuantitativos estimados y su justificación 
 
Dado que se trata de un Grado de nueva implantación, valorar los resultados previos resulta 
más difícil que en otros casos. Por un lado, se espera que el Grado, por su temática novedosa en 
el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma y en las limítrofes (no existe esta titulación en 
Extremadura, Galicia, Asturias, Cantabria o La Rioja, ni tampoco en la Región Norte de Portugal), 
y por ser ofertado en parte en inglés, atraiga a estudiantes altamente motivados con un buen 
nivel de formación general y en idiomas en particular.  
Si acudimos a los datos de los Grados en Antropología implantados ya en determinadas 
Universidades, y si tenemos en cuenta el actual Grado en Sociología de la USAL, de naturaleza 
similar, e impartido en la misma Facultad de Ciencias Sociales, según los datos de los últimos 
cursos, nos podríamos encontrar con las siguientes tasas: 
 


- Tasa de graduación: 65% 
- Tasa de abandono: 12% 
- Tasa de eficiencia: 90%.  
- Tasa de rendimiento: 85%  


 
Sin embargo, como ya se ha dicho, se trata de una previsión que podría no cumplirse, y que será 
objeto de revisión en los posteriores informes de seguimiento y de renovación de la 
acreditación, una vez que se disponga de las tasas reales. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.


CV: BOCYL-D-13062024-14


C
SV


: 9
26


01
49


56
89


48
70


44
04


26
53


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926014956894870440426536





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 114 Pág. 85Jueves, 13 de junio de 2024


i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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